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...... latUl'a Bztraoftlla ..... 

'Selion 17.8 en Marles 21 'da Enero de 1947 
(Ordinaria) 

(De 16 a 19 horas) 

PRESIDENCIA DEL SE~.OR ALESS'ANDRI PALMA 

SUMARIO DEL DEBATE 

l. Se aprueba el prpyeeto sobre conve-
hio sanitario suscrito por Clhile con 
Bolivia y Pel'llÍ. 

2. El señor Cruc;haga rinde homen.aje 
a la memoria del diplomático brasileño 
doetó!'. don PedrQ Leao Velloso, miem
bro del . Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas; recientemente fa
I1eci~o, y hace indicaci6n,que es apro-

. bada, para que a nombr·e del Senado 
se envíe un c,ablelgrama de condoien
eia~aJ.; KilüsteriQ d'e Relaciones Exte
teriores del Brasil. 

3. El señor Martmez (don Carlos A.) 
manifiesta su extrañeza ante el hécho 
de que el Ejecutivo, en oficio de que 
ae acaba de dar cuenta, !haya retirado 
de la actu.al Convocatoria el proyecto 
RObre autorización a las Municipalida
des .de Val'Paraíso y Viña del Mar pa-
1'& '. adquirir las maquinarias, cañerí,ap 
y demás bienes de ''TJhe Drainage Val . 
paraíso (Chile) Company Limited", en 
circunstancias de que el Senado lo ha
bía~probadorecientemente en segun
~ .. trámite. 

En nombre de los demás &nadares 
de ~a Agrupación y en el suyo propio, 
aboga por que el Ejecutivo· reconside~ 
re esa resolución. 

El señor Guzmán adhiere a lo expre. 
sado por el señor Martmez (don. Cal'" 
losA.). 

.4 . El señor Torres se refiere a las ob-
servaciones fo.rmuladas en sesión an
terior po.r el señor Durán aeerca de la 
orientJación d'el Partido. Radical y de 
la posicióIJ. del G.obierno frente a pro. 
blemas de carácter internacional, y 

,las refuta en diversos aspectos. 
Termina ex.presando que, ante la 

gravedad de los pro.ble:mas que afectan 
al país, no es conveniente continuar un 
debate sobre cuestiones subalternas, 
pues todos lo.s esfuerzos: y energí86 de'
hen concentrarse en la tarea de salva
ción de la Patria. 

5. El señor Vid:e'~a c'ontesta lJas o.bser
vaciones formuladas en sesiones ante
riores por el señor Guevara, relaciona. 
das con los antecedentes de los con~ 
flietos soéiales en las diveJ."S'8S ramaS 
de la industria y aboTdIa .los siguien
tes tópicos: "Influeneia de ~as huel-
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gas en la ,producción"; "Rendimiento 
de los obreros del carbón"; "El aalitre 
y el cont1icto de'los estibadores"; "Los 
problemas de la' minería"; "La balan
za ,de pagos"; <"Sindicatos camptl;i
nos", y "La obra del comunismo". 

A indicación del señor Amunátegui. 
<fe acuerd,a publicar "in extenso" e! 
discurso del .señor VideJa. 

€. (A indicación .de los señores Torres . 
• Jirón y Guzmlín, se acuerda publicar 
"in extenso" la exposiéión sobre cues
tiones de carácter internacional heooa 
en la sesión de la mañana de ;hoy por 
el señor Ministro de Relaciones Exte
'dores, siempre que dicha' puolic,ación 
no sea efectuada por el Gopierno. , 

7 .E'l señor Grove' se refiere a una 'Pe· 
/ tic ión que ha recibido de la Asociación 

del Personal Permanente de la Direc
eión General ,de Agua Potable y .Alean- . 
tarilbdo de Santiago, en el sentido de 
que se le incluya en el 'proyecto sobre 
eoncesión de un subsidio extr,aordina-

. tio al personal de la Administraci6n 
'Civil del Estado, y aboga por ,que di

. cl:ta ,petición Bea considerada en e1 mo
mento oportuno por 118. OOIÍlÍRión que 
debe iDlformar el aludido proyeéto. 

8 . El señor Grove se refiere a las pési-
mas .condiciones en que se efectúa la 
movilizaci6n colectiva en Santiago y 
Valparaíso, situaci6nque se debería a 
la escasez de velhículos, según decIa
racioll'es ,de lla Dirección del Tránsito 
Público, y hace notar que en publica
cionee de prE)usa se ~a denunciado 
que, desde hace meses, se encuentran 
paralizad'os numel"osos microbuses mo
dernos por no haberse aut.orizooó a1Ín 
los respectivos recorridos. 

Manifiesta su extrañeza ante este 
hecho y estima que 1.os propósitos del 
Gobierno para reso~ver el problema de 
la movilización se ven entorpecidos 
por autoridades subalternas. 
, Solicita que, én su no·inbre, se ofi
cie al señor Ministro del Interior traS, 
bribiéndole susobservacionas con el 
objeto de que se adopten ,medidas tes· 
pooto del caso que ha ·señalado . 

9. A petición de:} señor Grove, se 'anun-
cia en el Fáeil Despacho- de la ,sesi6n 

\ 

próxima el proyecto por el culd 8i au
toriza a las MunicipaJlidades de Laneo, _ 
San José de la Mariquina y Paillaeo 
para contratar empréititos. 

10 . Queda inscrito el señor AHendé pa· 
ra usar de la pa~abra en la sesi6n del 
martes pr6ximo_ 

11 . A indicación del señor Alessandri 
Palma (Presidente)"se acuerda eximir 
del' trámite de Comisi6n y tratar so
bre tabla el proyecto sobre autoriza
ción. aia Municipalidad de Romeral 
p,ara contratar un empréstito. 

12. A indicación de 1'08 señores Maza y 
Bóvquez, se acuerda eximir del trámi
te de Oomisión y tratar sobre tabla 
el proyecto por el cual se autoriza aJ. 
Fisco, a la· MuniCipalidad de Valdivia 
y a la Empre~a de los Ferrocarrilefl 
de~ Estado' para concurrir a la forma
ción de· una sociedad anónima con el 
objeto de construir un Hotelde Turis· 
mo en Valdivia . 

13. . A indicación de los señores Guzmán 
y Jirón, se acuerda eximir del trámite 
de Comisi6n y tratar sobre tabla- e] 
proyecto por eleu,al se autoriza trans
fe:dr a la Universidad de Concepción 
los fundos "Andalién" y "Bellavista". 

14. ~\ nombre de los señores Poklepovic, 
Muñoz, Cerda, Guzmán, y Mal'tínez 
(don Carlos A.), se acuerda oficiar al 
señor Ministl'o de· Obras Públicas y 
Vías de 'Oomunicaci6n solicitándole se 
sÍl'Va informar acérca del es1;ado en 
que se encuentra la construcción de 
las obras de emel¡'gencia que la Direc
'ci6n de Obras Públioos y la Dirección 
de Hidráulica se comprometieron a 
re!}lizar en Valpa1jaÍBo y Viña del Mal' 
:para. evitar en parte las gl"avísimas 

. . consecuencias derivadas de la escasez 
de agua potable. 

15. A indicación del señor Guzmán, se 
acuerda eximir del trámite de Comí . 

. aión y tratar sobre tabla el proyecto 
por el cual se autoriza a la Municipa
lidad de SIan Esteban para contratar 
un emprestito. 



16. A indicación del señor Alessandrí 

lío 

18. 

19. 

20. 

21. 

22. 

23, 

24. 

25. 

26. 

27. 

28. 

(don ·Fernando), se ,acuerda eximir del 
trámite d-e Oomisión y tratar sobre ta
bla el proyec.to por el cual se autonza 
.:1 la Municipalidad de Antofagaata pa
ra contratar un empréstito. 

Se califiea de simple la ur,genc~a de 
los proyecto.s sobre modificación de 
los límites de la comuna de Santiago 
y sobre indemnización por años de 
servicios a 108 ob.reres. 

Se' suspende la sesi6n. 

A Segunda, Hora, se aprueba el pro
yecto sobre creación de la cO'muna sub
deiegaei6n de COY'haique. 

Se apruebá el proyectO' a que se re
fiere el N.'O 11. 

Se aprueba el proyecto a qu~ Re Nl

fiere el N.o 13. 

Se aprueba el proyecto a que Re re
fiere el N.o 12. 

. Se aprueba el proyecto a que se re
fiere.el N.o 16. 

Se aprueba el 'proyecto sobre modi
fieaci6n . del C6digo Orgánico de Tri
bunales en lo relativo al otorgamiento 
del título de abogado. 

Se /l!prueba el proyecto por el cllal 
se au~oriza a las Municipalidades de 
Lanco, San José de la Mariquina y 
PailLacoparacontratar un empréstito. 

Se aprueba en tercer trámite el pro
yecto sobre cre;aci6n de la Editorial 
Jurídica de Chile. 

Se aprueba el proyecto a que se re· 
fiere el N.o 15 .. 

Se., aprueba. el proy~cto sobre modi
ficaeión de la ley N. o 7,144 que creó 
el Consejo Superior de Defensa Na: 
donal. 

Se aC'Uerda reehazar las observacio
ne!3 ,del Ejecutiv,o al proyecto sobre 
m..odificaeióndel Código del Trabajo 
en el sentido de ,autorizar a las Asocia
~j()Jles efe patrones~ emplleado& u obre-

ros palla presentar listas para losefec
tos de la deaignaci6n de miembros de 
las Juntas Permanentes de Concilia-
ción. . 

Se leva.nta la sesión. 

St:.MARLO DE DOCUMENTOS 

Se slió cuenta: 

1.- De catorce mensajes de S. E. el 
Presidente de la Repúblie,a: 
Con los Beis primeros comunica que 
ihta resuelto incluir, entre los asuntos 
de que puede ocuparse el Honor.able 
Oongreso Nacional, en el actual perío
do extra'Ordinario de sesiones, los si
guientes proyectOlS de ley: 

1) El que prorroga los efectos de la 
ley N.o 7,842, sobre Íiberación de dcre
OOOlS aduaneros a la internación del 
cemento; 

Sobre modificación a la partida 1,757 
.- del Arancel Aduane)."O para financiar 

.la ley 7.790; , 
El 'que modifica el artículo 2.0 de 

la ley 6,671 y hace extensiv& a los fe
rroviariQ8 Ique se encuentren reincor
porados al 31 de diciembre.-de 1944 la .. 
condonaci6n de los dividend08e inte- -
reses penales' atras,adOf> de sus propie. 
dades. 
" El que autoriza al· Presidente ae la 

RepúbUoa para pagar una ,indemnizá: 
<:i6n por los perjuicios causados con 
motivo de haber sido ocupada la po~ 
blación "Año 1925", uooc'ada en la eiu· 
dad de Valparaíso; . 

Sobre aplicación de las disposicio
nes de la ley N. () 8,032 a los .A:gente" ' 
Produetores de Jas Sociedades Anóni
mas de capitalización. 

Sobre modificación de los artículos 
que indica del Código de Tribunale.,,; 

El que etsablece la consolidación de 
los créditos concedidos a los agriculto
res de las provincias de Cooquimbo y 
Atacama p'Or las instituciones que in· 
dica; 

2) El que modifica el límite súr de 
la comuna d~ Santiago; 

. El que crea el Oolegio de Dentistal!! 
de Ohile, y -' 

El que autoriza a la Municipalidad. 
de Las -Condes para contratar uno \) 
varios empréstitos que produzcan has
ta un total de veinte millones de p"" 
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sos, mediante bt emlSlOn de b'onol!; 

3) Sobre abono, de años de servicio." 
al señor Héctor Escribar; 

4) El que erea en la Caja de Previ
sión de EmpleadOlS Particulares una 
~ección autónoma denominada "Depar
tamento de Jubilación de Empleados 
de Empresas de Senicio Público"; 

5) Sobre aprobación del Convenio 
Sanitario !Suscrito por Clhile con Bo
livia y Perú, firm,ado en la ciudad de 
Arioo. el día 26 de mayo de 1946, y 

6) El que autoriza a las Municipa
lidades de Valdivia de Lontué, Huala
ñé, Licantén y Curepto, par:a eontra
tal' empréstitos; 
-Se m,andan archivar . 
.con los dos silguientes comuniooque 

ha resuelto hacer presente la urgen
cia para el despaciho de los proyectos 
,de ley que se indican: 

1) Ei que modifica el límite SUr de 
la comuna de Santiago, y 

2) . Sobre Oonvenios aprobados y 
strbscritos por Chile en la Conferencia 
Internacional de A vi'ación Civil, cele
brada en Ohicago en 1944, y 

Sobre indemnización. por años de 
servicios de los obreros; 

----Quedan para tabla. 
¡Con 108 otros dos comunica que ha 

resuelto retirar de entre los negocios 
legislativos. 'que debe conocer el Hono
rable Congreso NacionaJ, en ~a actual 
convocatoria a sesiones extraordina
rias, los siguientes proyectos de ley: 

1) Sobre sindicwlización campesi-
na, y . 
.' 2) Siobre adquisición de los Servi
cios Públicos de Alcantarillado de Val
p,aTlalÚlo y Viña. del Ma,r, de dominio 
de Tlhe Valparaíso (Ohile) Drainage 
Oompany Limited, para ser explota
dos por el Fisco; 

-Quedan, retirados de la convoca
toria. 

Con los tres siguientes solicita el 
acuerdo constitucional necesario pa
ra conferir los ascensos que se indi~ 
can en las Fuerzas Armadas: 

1) A Capitán de Navío, al Oapitán 
de Fragata don Rafael Calderón Sil-
va; 

2) A -Oontraalmirante, al Capitán 
'de Navío don Danilo Bassi Gallegui-
1108,y 

3. A Vicealmirante, al Contraalmi
rante don Alfredo H~f.fmann Han
sen; 

-Pasan a la 'Comisión de Defensa 
Nacional, y 

Con el último comunica que ha re
suelto hacer presente la urgencia pa
ra el despacho del proyecto ,de ley 
que incluye, la los Recaudadores a do
micilio de los Servicios de Agua 'Po
table y Alcantarillado, en el régim.en 
de Previsión de la 'Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas; 

--Se manda archivar por encon
trarse el proyecto en tramitación en 
la ,Cámara' de Dipllltados. 

2, -- De nueve oficios de la Honorable , 
Cámara de Diputados: 

Con los dos primeros comunica que 
ha tenido a bien aprob'a'r las modifi
caciones introducidas 'por el Honora
ble Senado, a los siguientes proyectos 
de ley: . 

1) El que fija el derecho de inter
nación que deberán pagar las plan
chas de hierro (palastro), y 

2) El que subs:tituye el inciso cuar
to del, artículo 17 del C6digo de Mi
nería, en lo relativo a la constitución 
de la propiedad minera en zonas y 
recintos dependientes del . Ministerio 
de Defensa Naeional; 

-Se mandan archivar. 
Con el tercero comunica que ha te

nido a bien aprobar el proyecto de 
-ley remitido por esta Corporación, 
por el cual se eoncede personalidad 
jurídica a la "Editorial Jurídica de 
Chile", con las modificaciones que se 
indican; 

-Queda para tabla. . 
Con los cinco siguientes comunica 

que ha tenido a bien prestar su apro· 
bación, a los proyectos de ley que se 
indican: 

1) El que autoriza a la Municipali
dad de Antofagasta para contratar 
uno o varios empréstitos hasta por la 
suma 'que indica, con el objeto de 
aportar este capital a la Sociedad 
dt\D.ominada Consorcio Hotelero de 
'Ühile S. A. ,para que ésta conatruya 

un Hotel de Turismo en dicha ciu-
dad, y . 

. 2) El que modifica la ley número 
7,493, de 1.0 de septiembre del9!8. 
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que autorizó . a la Municipalidad de 
Romeral para contratar un emprés
tito hasta por la suma que indica; 

3) El que autorita a la Municipa
lidad' de San Esteban, del ,departa
m.ento de Los . Andes, para contratar 
uno o varios empréstitos que pl'odut
ean hasta la suma que indica para 
los fines que se expresan; 

4) Sobre modificación de la ley 
6,275, de 28 de septiembre de 1938, 
que autorizó al Fisco, a la Municipa
lidad de Valdivia y a la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado para que, 
conjuntamente con capitales pa"rticu
·1ares, concurrieran a la formación de 
una sociedad anónima con el objeto 
de construir un Hotel de Turismo en 
la comuna de· Vatdivia ; 

-Pasan a la Comisión de Gobier
no; 

5) El que autoriza al Presidente 
de la República para transferir a la 
Universidad de Concepción los fun
dos f'Andalién" y "Bellavista", ubi
cados en la comuna de Penco, del de
partamento y provincia de Concep
ción; 
-----Pasa a la 'Comisión de Agricultu

ra y Colonización, y 
Con el último comunica que ha te

nido a bien aprobar las modificacio
nes introducidas por esta Corpora
ción, al proyecto .de ley que libera de 
derechos de internación a las maqui
narias destinadas a la instalación de 
nuevas industrias; 

-Se manda archivar. 

3'.- De qn oficio del señor Contralor 
General de la República, con el que 
acompaña - copia del Decreto núme
ro 1,314 bis, de g'l de diciembre de 
1946, del Ministerio de Relaciones 
Exteriores; sobre aplicación y cum
plimiento de la ley N.o 8,724; . 

-Pasa a la :Oomisión de Hacienda. 

4. - De seis oficios ministerrales. 
Uno del señor Ministro del Inte

rior, con el que da· respueata a las 
observaciones formulada,s por el Ho
norable Senador sefior Ocampo, rela .. 
ciona'dall con el lanzamiento de los 
ocupantes. del 'fundo "El Natri",· del 
departamento de 'Cañete, y adjunta 
el informe que, sobre el pal'ticulat¡ 

ha emitido la Comisión designada p()r. 
ese Ministerio yel de Tierras· y Colo
nizac~ón; 

Uno del señor Ministro de Obras'· 
Publicas y Vías de ,Comunicación, con 
el que contesta las observaciones del 
Honorable Senador señor Guzmán:,' 
respecto a la construcción de los 
puentes definitivos en la desemboca- , 
dura del río Aconcagua, a fin de 
complementar con dichas . obras el 
nuevo c.amino de Concón a Quintero; 

,Cuatro del señor Ministro 'de Agri
cultura, con los que contesta las ob
servaciones formuladas, acerea de las 
.materias que se indican, 'por los si-' 
guientes señores Senadores: . 

, 1) De los Honorables' Senadores 
señores Cerda y Martínez, done~..; 
los Alberto, sobre facilidades para 
los agricultores de Peto re a . y Putaen
do con motivo de la difícil situación 
que se les ha producido a estos pro· 
ductores a causa de la última sequia 
que ha afecta~o a esa región; 

2) Del Honorable Senador señor 
B6rquez, acerca de la conveniencia de. 
establecer en el país, y especialmen
te en Ohiloé, el cultivo de la bétarra
ga sacarina; 

3) Del Honorable Senador señor 
Del Pino, respecto del problema del 
corte único del pan, y . 

4) Del Honorable Senador señor 
Torres, relácionauas COI! la necesi-· 
dad ·de que se adopten las medidas co
rrespondientes para auxiliar a los pe-

\ queños agricultores de la provincIa 
de Coquimbo, y en especial de la re
gión· de Almirante Latorre del de
partamento de La Serena, afectados 
por la sequía; 

-Quedan a disposición de los se
fiores Senadl)res. 

5. - De tres informes de comlSIOnes. 
Uno de la Oomisión de Defensa Na

cional, recaído en el Mensaje del Eje
cutivo, que modifica le. ley N.o 7,144, 
de' 31 ¡le diciembre de 1941, que creó 
el Consejo Superior de Defensa. Na
cional; 

Uno de la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social recaído en las ob
servaciones formullÍdas por S. E. el 
Presidente de la República, ya ,apro
badas por la Honorable' ~ara de ' 

.,'/ 

,.t 
.~ 

" 
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biputados, al' proyecto de .ley que 
modifica el iuciso 2.0 del artículo 523 
(515) del Código del Tra,¡bajo, refe
rente al derechó de presentar listas 
de patrones o empléadores para inte-

. grar las Júntas Permanentes de Con
ciliación. 

Uno de la .comisión de Gobierno, 
recaído en el proyecto de ley de ·la 
Honorable JGaruara de Diputados, so
bre creación de la Comuna Subdele
gación de Goyhaique, del· departa-
mento de Aysen, de la provincia de 
Aysen; 

-Quedan para tabla 

6. - De' dos solicitudes. 
Una de doña Alicia Ossorio Bull, 

'!;, con la que solicita aumento de su 
pensión de jubilación; 

Una de don Julio Díaz Valderra
ma, COn la que sol;cita se le aumen
te su pensión de retiro; 

-Pasan a la Comisión de Solicitu-
4es Particulares. 

ASISTENCIA 

~ron 110$ seíion!s: 

AldUDate. Fernando Latertte, lE1ía.s 
Ales8aDdri, Fernando Mariúiez. C. Albedo Alvarez. Hu¡mheirjo Mariínei Julio 
Allende •. &I1vador Maza, JMé . 
Amlmátegui. Gregorio Mol~.tAlberto 
~uez. Alioaso Mufioz. Manuel 
.(}erda, Alfredo Neruda., Pablo 
Corntá.. . UliSes 'Ocampo. Salvador 
Crucba.ga., MigUeJ Opaso, . Pedro 
Oruz Concha. ErneSto Opit%. Pedro 
Eohen,ique. Diego Qrtega. Rudeelndo 
llJ:ri.zariz. LadJsIao Poklepovic, Pedro 
Grove; Ma.rmaduke Rive.ra. Gustavo 
G1mmAn. Eleodoro E. Torres. Isauro 
Ba.wrbeek. Caños Videla. Hemá:n 

~ lIr,ón. Gustavo· Walker, Hora.elo . . 
,~: IAltamirano, Fernando. 

/ hoseeretario: Salas P .• Eduardo. 

AqTA APROBADA 

• . Sesión 15.&, ordinaria, en 8 . de enero de 
1947. 

Presidencial del señor Alessa.ndri Pa.lJ:ua.. 
'Asistieron los señores: Aldunate; AII~s

sandrl, don FernandO'; Alvarez; Allende; 
Amllnátegui; Bór·quez ; Cerda; Correa; 
Ortrehaga; C'r~ Concha; Durán; Echeni. 
que; 'Errázuriz, don ·Ladislao; Grove; Gue
vltra; Gúzmán; Jirón; Lafertte; Martínez, 
dOll Carlos A.; Martínez Montt; Mua j 

Moller; Muñoz; Ocampo ¡ Opitz; Orteg~ ¡ 
Poklepovic; Prieto; Rivera; Rodríguez; 
Torres; 'Videla¡ Walker, y el señOr Minis
tro de Salubridad: Pública y Asistencia So-
cial. . 

El señor Presid:ente da por aprobada el 
acta de la sesión 13.a, en 30 de diciembre 
ppdo., que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 14.a, en fe·cha de 
¡1yer. queda en Secretaría a disposición de 
les señores Senadores, hasta la sesión próxi
ma, para su aprobación. . \ 

Se" da cuenta, en ,seguida, de los 'siguien
tes ne~o'Cios; 

Mensajes .. 
Tres de S. E. el Presidente de la Repú· 

blica: 
Goli el primero comunica que ha resu:elto 

incluir, entre los asuntos de que puede ocu' 
pa.rse el Honorable Congreso Nacional, en 
el·actual período extraordinario de sesiones, 
los siguientes proyectos de ley: 

1) El que 'establece qtoe lo' dispuesto en el 
articulo' 5.0 de la ley N.o 5,757, de 12 de 
dicie:mbre de 1935, no se aplicará en iza 
comuna de. FrutiMar, creada :R0r la ley N.O 
5,809, de 5 de febrero de 1936, a aquello~ 
territorios que, con anterioridad a la vi
gencia de la referida ley N.o 5,809; forma' 
ban parte de la comuna de Puerto Varas,. y 

2) El que crea la comuna S .. bdelegacióa 
oe ,Coyhaique, en el departa;mento de 
Aysen; 

-Se manda archivar. 
Con el segundo CO'Inunica que ha resuel

to hacer· presentl. la urgencia para el des
pacho del proyecto de ley que .orea la co
Iiiuna Subdelegación de Coyhaique, en el 
departamento de -AysQn; 

-Queda para tabla; y 
,Con· el último comunica que iba resuelto 

retirar la urgencia solicitada para el des
pacho del proyecto de ley que modifica las 
leyes N.os 8,515 y 8,516; sobre antieipo de 
Reteldos a las Fuerz8A Armadas y Carabi-
neros de Chile; . 

--Queda retirada. ,la ];rgencia. 

Oficios 

Cuatro de la Honorable Cámara de Di
putados, eon los que eomunica que ha te
nido a bien aprobar ¡as modificaciolles in-
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troducidas, por esta Corpora.ción a 10s'si-
guientes proy.ectOs de ley: . 

1) El que suspende, encíertas caso~, la 
inel1lbarg~bilidad de los bienes raíces gra
vados en favor de instit~>ciones de previ
sión;' 

2) El que establece una asignación d~ 
funeral para ciertos miejlIlbros de las Fuer
zas Armadas que fallezcan por enfermedad 
o accidentes ajenos al servicio; 

3) El que concede diversos beneficios a 
los prep.aradores y jinetes del Club Hípico 
de Antofagasta, y , ' 

4) El 'que autoriza al Presidente de la 
República para transferir, a título gratt.:i
to, a la Caja de Crédito' Popular .el domÍnio 
de uno's terrenos fiscales ubicados en San 
Antonio; 

-Se ma.danarchivar. 

Informes 

Uno dto la Comisión de Constitución, Le
gislación y Justicia, recaído -en la moción 
del Honorable Senador señol" Walker, so
bre modificación de algun!:ls disposi.ciones 

. del Código Orgánico de Tribunales, relati
vas a 10's trámites para él otorgamiento del' 
TítuJo de Abogado; . 
. Uno de la Comisión de Hadenda, recaído 
en el proyecto de ley, remitido por la Ho
norable Cámar!! de Dipdados, sobre libe
ración de derechos de internación a las 
maquinarias destinadas a nuevas indus
trias; . 

Cu.atro de la Comisión de Defensa Na
cional, recaídos en los ¡mensllijes de. S, E" 
el Presidente dé la República, sobre las si
guientes materÜlS: 

AscensolS aCor<lneles de Ejército, de los 
siguien tes 1.'enientes Coropeles, señores: 

1) SepúlvE)da Fernández, Daniel; 
2) 'Casarino Candi~, Víctor; 
3) Rencoret Bravo', Gustavo, y 
4) ,Kolbach Piñeiro, Osvaldo; 
-Quedan para tabla. 

Moción 

Una de los Honorables Senadores seño
res Dllrán y Errázuriz, don Maximianó, 
COl!. la q~e inician un proyecto de ley s()bre 
concesión de pensión de gracia a doña Mer 
cedes GllJrcíaviuda de Artiagadá e hijas 
solteras; 

...,...Pasa a la Comisi6nde Solicitudes Par-
~ul8.reS. -

CUentas' de tesorería del Honorable Senado 

El señor Prosecretario y 'Tesorero .del 
Honorable Senado pres~nta las cuentas de 
tesorería' de esta Corporación, correspon
dientes al segundo semestre del año 1946; 

-Pasan a la Comisión de Policía Interior 
y Reglamento. ' ------Fácil Despacho 

Proyecto de la Oámara de Diputados sobre 
li~ra,cien -d'e derechos de' internación "1 . 

. otros a. 1p.s maquinarias que se internen, des. . 
""Íinadas a la instalación de nuevas . 

industrias. 

En diseusión general este proyecto, uss,n 
de la palabra los Honorables Senadores
señores Lafertte, Ma'rtínez, don Julio, y 
Videla. Este último formula indicación p:l-
1'a que este negocio se discuta. en el orden 
del día de la presente BesiÓn. . 

Tácitamente se da por aprobada la 'indi-
cación de! señor Videla ~ . 

" 
Incidentes 

Entrand~ '8 los incidentes, usa de la pa
labra el Honorable Senador señor Durán y 
se refiere a las obServaciones formuláJas 
en sesiones anteriores por el Ho'norable Se: 
Lador señor Torres, acerca de la división '. 
prodlicida en el Partido Radical, que aló 
origen a que se formara el Partido Radicul 
Demoorático. 

A indicación del Honorable Senador se
fior Bórquez se acuerda publicar "in exten
so" el discurso del señor Durán. 

Se acuerda, asimismo, dejar ins-cr1to al 
Honorable Senador señor Torres P"'8i la 
sesión próxima.. 

En eonformidad a un acuerdo adoptado 
en la sesión anterior, se procede a votar eL. 
general y particular, a 181 vez, el proyecto 
que modifica el inciso 2.0 del artículo 10~ 
de la Constitución Política. del EstadO' en . . , 
el ~ sentido de a:mpliar a 4 años' la d~Ta' 
ción del período de los Regidores Muni(l1' 
pales. 

Recogida la' votación, resultan 23 voto; 
por la afirmativa, 8 por la negativa, un pa
reo y una abstención, dándose, en eODSt!' 
cuencia, por. aprobado el proyecto. 

Elproyeeto aprobado queda como sigue: 

Proyecto deTeforma eonstitucioDal: 

"Artículo ÚDico.- Modifícase, en la for
ma que a continuación se mdies., el inciso 
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segundo del artículo 102 de la Constitu
ción Política del Estado: 

"E8tos {~argos sonconcejilesy su dura
ción es por cuatro años". 

A,.grégasc ('1 siguiNíteartículo transito
rio: 

"Los actuales Hegidorel! con6nuarán en 
sus cargos hasta entt'rar el período que se

'fiala ()l inr.iso segundo delartícu'Io 102", 

A' indicación del Honorablp Sellador se
ñor Muño'z, Oornejo su acuerda. agregar a 
la cuenta de la presente sesión los infor
mes de JaComisión de Defensa Nacional 
Íecaídos e11 Jos mensajes sobre ascensos en 
las l"ut'rzas Armadas y tratarlos al co
mienzo de la Segunda Hora. 

A indicación de los Honorables Senado' 
res señores Aldunate y Guzmán <.;e acuer
da suprimir las sesion·es que estaban fija

,das para los días 14 y 15 del actual. 
Se acuerda aSImismo autorizar a la Me

sa para que, de acuerdo con el señor Mi
n!stro de Relaciones Exteriores, traslade 
al día marte-s 21 del ac.tual, de 11 a13 ho
ras', la sesión especial que, debía celebrar
se el, lunes 13.de1 presente con el objeto 
de . oír una exposición de dicho Secretario 
de, Estado sobre Política fnternacional. 

El Honorable Senador señor Ocampo ha
ce presente que, con motivo del recrudeci
Irtiento de la epidemia de tifoidea, la Di
recoCÍón de Beneficencia ha adoptado la 
medida de evacuar a los enfermos del Hos-

"nital Barros Luco de Santiago a fin 
de concentrar en él a las personas ataca
das de esa" enfermedad, y estima incouve
nien~e esa resolueión por Jos trastornos que 

'ocasionará a ~os 'servicios 'que presta el re
ferido nospital. 

Termina el señor Senador pidiendo que, 
en su nombre, se oficie. al señor Ministro 
de Salubridad trascribiéndole sus obser-
vaciones. • 

Se acuerda enviar el oficio pedido por el 
señor Úca.mpo. 

El mismo' señor Senador se refiere a al
gunas publicaciones hechas por un grupo 
de ciudadanos ecuatorianos, residentes en 
Chile, en las que se ataca al Partido Co
munista con motivo de la opinión que a 
':l esta entidad política le mer.ece el actual 
Gobierno del Ecuador.. El Honorable es
líor Ocampo pone ,término a. sus observa" 
dones dejando constancia de su protesta 
por las referidas p~blicaciones. 

• 
El Honorable Senador señor Grove rue

ga a la Comisión. respectiva se sirva des
pachar cuanto antes su informe sobre el 
proyecto que otorga fondos para el Hos~ 
pital de Carabineros. 

A indicación del mismo señor Seriador, 
S(, d,cnerda dirigir oficio al señor Ministro 
del lnteror rogándole que recabe' de S. E. 
el Presidente de la República la inclusión 
en la Convocatoria al actual período de 
;:;CSi01H'S extraordinarias del proyecto sobre 
mejoramíellto y regadí.o de los ,terrenos 
pantanosos ubicados en Batuco. 

A continuación, se refiere el Honorable 
Senador sefior Grove al hecho de que se 
hayan paralizado las obras de construc
ción del ..Mercado Regulador debido a que 
1:>1 Gobierno 110 ha entregado los fondos 
necesarios para este objeto y Aide que, en 
su nombre, se' oficie al señor Ministro del 
Interior haciéñdole ver la conveniencia de 
proseguir, cuanto antes, en la realización 
ue estos trabajos. 

Se acuerd\ dirigir el oficio solicitado 
fl.or el Honorable Senador. 

El mismo señor Grove se re!iere a las 
medidas adoptadas pOI' el señor Ministro 
de ,Defensa NaciO!lal, que las considera 
convenientes, en el sentido de que la ma
rinería realice .las labores de carguío de los 
buques que vienen al país a embarcar 8a
Htre y de los que van a Lota y Coronel en 
busca de carbón, ante la negativa de los 
obreros para efectuar estos trabajos. 

El Honorable Senador señor Opitz se re
fiere a publicaciones que han hecho algu
nos órganos de prensa, en las cuales se ha 
pretendido formular carg.os al Senador 
electo por Tarapacá y Antofagasta señor 
Angel Custodio Vásquez, con motivo de 
irregularidades que se le atribuyen duran
te el tiempo ,que desempeñó un cargo en 
los servicios de Auxilio Social. Levanta 
esas imtmtaciones que,a juicio de Su Seño· 
ría, no afectan en forma alguna la hono
rabi1idad del señor Vásquez. 

S.e acuerda la simp-le u:rgencia para el 
proyecto sobre creaCIón de la comuna sub
delegaciÓJl de ICoyhaique. 

Se dan por termina.dos los, Incidentes. 
Se suspende la sesión. 

A segunda hora y en conformidad al 
llcuerdo adoptado en la primera parte de 

----~-_. ----=-----' ,-
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Reanudada la sesión pública, se pone en 
discusión general el proyecto !!Iobre libe
ración de derechos de internación y demás 
graváJmenes a las maqninarias destinadas 
a l~ instalación de nuevas industrias. 

Usa de la palabra el Honorable Senador 
señor Poklepovit!y da a. conocer los deta
lles de este proyecto. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado en general el proyecto. 

Con el asentimiento de ·la Sala se entra 
a la discusión particular. 

En discusión el artículo 1.0, se da táci
tamente por aprobado en la forma pro
puesta por la Comisión. 

Articulo 2.0 

El Honorable Senador señor Ortega for
mula indieaei6n pata reemplazar en este 
artículo la frase que dice: "nuevo artíeu- ~ 
lo de la ley 7,200" por esta otra: "artí{mlo 
precedente". 

Cerrad'o el debate, se da por aprobado es
te artículo en la forma propuesta por el 
señor Ortega. 

El Honorable Senador señor Walker 
formula indicación para agregar un ar
tículo 3.0 que se redactaría en los siguien
t.es términos: 

"Artículo 3.0- Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicaci6n en el "Diario Ofi
cial". 

Cerrado el Jebate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo' própuesto por el se-
'úar Walker. . 

El' proyecto aprobado queda eomo si
gne; 

PrOyecto de ley: 

"Artículo 1.0-- Reemplázase el artículo 
2€, de la ley N.o 7,200, de 18 de julio de 
1942, por el siguiente; 

"Artículo 26.- Libérase de todo dere
eho de internación, almacenaje y demás 
impuestos que se perciban por intermedio 
de las Aduanas, con exeep~i6D del impues
to establecido en.la ley 6,602, de 29 de ju
lio de 194U, a las maquinarias nuevas in
dispensables para la instalaci6n de nueVas 
industrias, modernización o'ampliación de 
las existentes, siempre que &Itas o a¡qu6-

!las sean necesarias a la economía nacio-
nal. I 

El Presidente de la República calificará 
las industrias, modernizaciones o amplia.
ciones, que reúnan este requisito, en· de
creto fundado, publicado en "Diario Ofi
cial" y comunieado Íntégramente· a la Cá
mara de Diputados. 

Esta . liberación s610 regirá respecto de 
las maquinarias nuevas que se internen 
lintel! del 31 de diciembre de 1947". 

Artículo 2.0- La exención que consulta 
el artículo precedente, beneficiar' a la FA
brica" de Cemento "Juan Soldado", respec
to de los derech()s e impuestos actualmen
mente pendientes y garantizados por pa
garés, que adeuda por la internación . de 
las maquinll.rias,. aparatos, útiles y estruc
turas destinados a la instalación de diClha 
·fábrica. 

Articulo 3.0- Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi
cial'". 

Se levanta la sesión. 

CUENTA DE LA PRESENTE SESION 
Se dió cnenta: 

1. ()-.":"De los siguientes Mensajes: 

Santiago, 14 de enero. d~ 1947. .' 
Ten~o el honor de poner en COnO(nmlen~ 

ti> de V. E. que he reSlUelto incluir entre .. '; 
los asuntos de que puede oeuparse el Ho· 
norable Congreso Nadona1, en el: actual 
período extraordinario de sesiones, loa lIi· 
guientes proyectos de ley: 

Prorroga los. efectos de la ley N. o 7,842,' 
sobre li'beración de derechos aduaneros a 
la internación del cemento. (Mensaje fle 
15 de enero de 1946). , 

Modifica la partida 1.757 del: Arancel 
Aduanero para financiar la L~y 1,790. 
(Mensaje de 2 de enero de 1946). 

Modifica el Art. 2.0 de la Ley N.o 6,671 
, '{ hace extensiva a los ferroviarios que se 
'encuentren reincorporados al 31 de di· 
ciembre de 1944 la con'donación de loa di.; 
videndos e intereses penales atrasados de 
sus propiedades .. (Moción del Honora~le 
señor Brañes, ·de 30. de agosto de 1944). . 

Autoriz',aei6n ·para. pagar un'a indeiDJÚ· 
zación por losperjuiciqs causados con mo
tivo de haber sido ocupada la poblaei6n 
"Año 1925", ubi~ en la ciudad de .vat .. 
paraíso. 
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Aplica 'las disposiciunes de la Ley N. o ,gantia~o, lIS' de en~r() de 1947. .. 
8032 a Jos Agentes ProductQres de las Ro- Tengo el honor de poner en. con~clllllen-
cieda'des Anóninlas de capitaliz8iC'ión. (Mo. to de V. E. que he resuelto lDclUlr entr~ . 
c16ndelHonorable Diputado señor Bra- los asunto» de que puede <ocuparse el Ho
ñés de 10 dé diciembre de 1946). . norable Congreso Nacional en el actual 

:M:odificMión de los artículos' que indiea período de sesion'es extraordim~ri!ls, el pro
del Código de Tribunales. (Mo~ión del \ yecto dé ley que crea en .la CaJa de Pre· 
Hon'Orable Diputado señor Horaclo Wak visión de Empleados ParbcuJares una sec~ 

. ) , ción autón,oma denominada "Departamen-kil~iabilece da ,~oD/Solidaeión )d'e los eré- to de Jubilación de' Empleados de Empre 
tljtos concedidos a los agricultores de las lOas de Servicio Público". -(Moción de' 24 

. provincias de .coquimb<o~ y Atacama por de diciembre de 1946, del Honorable lDipu
las In'StHudones qUe indj.ca. (Moción del tado señor Angel Faivovich H). 
Honorable Diputad;o señor Olival'es, de 27 Saluda atentamente a V. E.- Gabriel 
de noviembre de 1946). Gonzáles V.- Lms Alberto Cuevat O. 

, . Sabida atentamente a V. E. - Gabriel 
'GonaáIez V. - Luis Alberto Cu.evas O., 

Santiago, 13 de enero de 1947. 
Teng.o el hono!!" de poner en conocimien

to de V. E. que he resuelto incluir entre 
los asuntos de que puede ocuparse el Hono· 
rabIe Oongreso Naéiónal en el actual pe
ríodo . extraordinario de . sesiones; los si
guientes proyectos de ley: 
. Mo.difica el límite sur de la comuna 'de 
Santiago, (Mensaje N. o 6, de 7 de mayo 
de 1945): 

'Orea el 'Oolegio de Dentistas de Chile 
. (Moción del ex Diputad;o señor .carlos Mo
rales Saxr Martín).' 

Autoriza ,8 la Municipalidad de Las lCon.
'des' p~ra contratar uno ovarios empréstj~. 
tos' que pro.duzcan hasta un total de vein-

Santiago, 16 de enero de 1947. 

Tengo el h.onor de poner enl conocimien-' 
to de V. E. que he resuelto incluir entre 
los ,asuntos de que puede ocuparse el Ho
norable Congreso Nacional, en el actual 
período extraordinario de sesiottes, el, pro
yecto de ley sobre apr()baei6n del Conve
nio Sanitario suscrito por Chile con Boli
via y Perú, firmado en la ciudad de Arica 
el día 28 de. mayo .de 1946. 

Saluda atentamente a V. E.- Ga.briel 
González V. - Lms Alberto Oa.evits o. . , 

Santiago, 16 de enero de 1947 . 

, (te' millones d.e pesos, mediante la emisión 
de bon.os. (Moción del Honorable Diputado 
sefior Arturo Gal"deweg Nillegas). 

Saluda atentamente a V:. E.- Gabriel 
GonSiléz V.- Luis ~lbertO Cuevas. a. 

Tengo el honor de poner en' conocimieD
to de ':v. E. que, en uso de la facultad que 
me confiere ~r artícwlo .57 de la Constitu
eión (P.olítica de la República, he resuelto 
incluir entre los asuntos de que puede oeu 

'parse el Honorable CongresQ Nacional en 
el actual período de. sesion'8$ extraordina
:rias, el proyecto <le ley que autoriza a las 
MunicipaUdades de Valdivia. de. Lontué, 
Hualañé, Licantén y. Curepto, para co~tr4-
tar empr:éstitos. (Mensaje deli EJecutivo ~antiago, 13 de enero de '1947. 

Tengo el honor de poner en conocimien
to . de V. E' . que; en uso de la f8iCuItad 
que m,e eonfiere el artículo ,57 de la Cons
titucióll Política de la República, he re
suelto incluir entre los asuntos de que pue 
de ocup'arse el Honorable Congreso Nacio
nal en ef actual período de sesiones extra
órdinarias, el proyecto de ley que abona 

·afius de servicio al señor. Héctor Escríbar, 
para;)os efectos de su ó"ubilación.. (Mo
ci6n de)oo Honorables Senadores Horacio 
Walker y Humberto Alvarez). 
'S111udaatentamente a V. E.- Ga.briel 
GouáIez V.- Luis Alberto Cuevas O. 

N. o lO, de 19 de julio de 1946). . 
Saluda atentamente a V. E. - Gabriel 

González V.-· Lhls Alberto Ouevas (1. 

Santiago, 13 de enero de 1947.- Tengo el 
honor de poner en conocimiento de V. E. 
que, en uso de la facultad. que me eonfiere 
el artículo 46 de la Constitución Política 
de la Repú1blica, he resuelto hacer presente 
la urgencia para el despacho del proyecto 
de ley q'Ue modifica el límite sur de la ea
muna de Santiago. (MeilBaje N.o 6, de 7 
de mayo de 1945). . . . 

Saluda atentamente a V. E.-'- Gabriel 
González V.- Luis Alberto Ouevas O. 

I 
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Santiago, 16 de enero de 1947.- Tengo 
el honor de-poner en conocimiento de V. E., 
que, en uso de la facultad que me c'on,fiere 
el artículo 46 d'e la Constitución Política 
de la República, he resuelto hacer presen-

, te la 'urgencia ,para e[ despacho de los si· 
guientes proyectos de ley: 

Sobre Convenios aprobados y S'llScritos 
por ,Chile en, la Conferencia Internacional 
de Aviación Civil, celebr'ada en Chieago en 
lM4: ' 

Sobre indemnización por años deservi~ 
clOS de los obreros. 
, Saluda atentamente a V. E.- Ga.briel 
Gbnzález V.- Luis Alberto CueVas O. 

Santiago, 9 de' enero de 1947.- Tengo el 
honor de comunicar a V'. E. que, en uso 
de la facultad que me confiere el artículo 
57 de la Constitución Política de la Repú
blica, he resuelto retirar de entre los ne
gocios, legislativos que debe conocer el Ho,: 
norable CongresO Nacional en la aeiual con· 
vocatoria a sesiones extraordinarias, el pro
yecto de ley relacionado Con la sindiealiza
ción campesina. 

Saluda atentamente a V. E.- Gabriel 
Gcmzález V.-_Luis' Alberto· CueVas O. 

Santhlgo, 16 de enero de 1947.- Tengo 
el honor de poner en conocimiento de V. E. 
que, en uso de la facultad que me confiere 
el artículo 57 de la Constitución P~lítica 
de la R,epública, he resuelto retirar de en
tre los negocios legislativos que debe cono
car el Honorable Congreso Nacional en la 
actual convocatoria a sesiones extraordina
rias; el proyecto de ley relacionado con la 
adquisición de los Servicios públicos de Al
cantarillado de Valpar.aÍBo y Viña del Mar, 
de dominio de The ValparaÍBo, Chile Dr.ai
nage Company Limited, para ser explota
dos por el- Fisco (Mensaje del Ejecutivo 
N.o 28, de 23 de diciembre de 1940). 

Saluda atentamente .a V. E.- Ga.briel 
González V.- Luis AlbertoOuevas O. 

Conciudadanos del Honorable Senado; 
El retir~el Servicio del Vic:ealmirante 

señor Vicente Merino Bielich, ha dejado 
vacante en la Planta de Oficiales d'e la Ar
mada. 

A fin de llenar -esta vacante y dar cum
plimiento a lo presc'l"ito en el inciso 7.0 del 
artículo 72 de la Constitución PolítiGa de 
la República, cúmpleme solicitar vtiestro 
Muerdo para conferir el empleo de Capi-

• tán de Navío a 1a\"or del- Capitán de Fra
gata señor Rafael CalderónSilvª, quien ha 

desempeñado correctamente las funciones 
encomendadas por el Supremo Gobiel"no· y. 
a juicio del Presidente de la Repúbllca,se 
ha helho. acreedor al ascenso 'cuyo Muer-
do se -solicita. 

El Capitán de li'ragata señor Bafael Cal
de~Jil Silva cuenta con veinticinco años y 
un mes de servieio,s hasta el 15 de enéro del 
presente año. , ' 

Se acompañan los doc'Umentos correspoll
dientes. 

Santiago, 17 de enero de 1947.- Gabriel 
GOtnZález V. -11. Bulnes S. 

--_..:.-- '. 
Conciudadanos del Honorable Senado: 
El retir(\ del Servicio del Vicealmirante 

señor Vicente Merino Bielich ha dejado va.
cante en la Planta de Oficiales de la Ar
mada: 

A. fin de' llenar esta vacante Y dar cum
pliÍniento .a 16 prescrito- en ,el inciso 7.0 del 
artículo 72 de la Constitu~ión Política dé 
la RepúbJica, cúmpleme sólicitar vuestro 
acuerdo para conferir el empleo de Contral· 
mir'arite a favor del Capitán de Navío. 'Se
ñor Danilo Bassi Galleguillos, quien ha des
emp~do correctamente las funcione.s en
com~ndadas po.r el Supremo Gobierno y, a ' 
juicio de1 Presidente de la República, se 
na hecho aCl'eedor al ascenso cuyo aeuerdo 
se so. licita. 

El Capitán de Navío seño.r Danilo Ba'BSi 
Galleguillos 'cuenta con treinta y seis añOfil. 
nueve meses y veintisiete dí.as de servicios' . 
hasta~l 15 de enero del presente año. 

Se acompañan lo.s documentos co.rrespon
dientes. 

Santiago, 17 de enero de 1M7.-0&bJi.el 
González V.- M. Bulnes S. . 

Conciudadanos del Ho.norable Senad': . 
El retiro del Servicio del Vicealmirante 

seflor Vicente Merino. Bielich ha dejado. 'V8- . 
cante en la Planta de Ofieiales de la Arma
da. 

. A fin de llenar esta vac'ante y dar cum
plimiento. a lo. prescrito. en el inciso. 7.0 del 
artículo. 72 de la Constitución Política. de 
13 RepÚJblica, cúmpleme solicitar- vuestro. 
acuerdo para co.nferir el empleo. de Viceal
mirante a favor del Contralmirante señor 
Alfredo Hoffmann Hansen, quien ha desem
peñado correctamente las funciones' enco
ml'!nd'adas por el Supremo. GobiernQ y, a 
juicio. del p.r,esidente de la República, se 
ha hecho. acreedo.r al ascenso. cuyo acuerdo. 
se BO'licita. ' 

El Contra:lmirante señor Alfredo Hoft
mann Hansen' <menta con' treinta y sioete 

"~ 
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añós diez meses y veinte dÍae de servicio.s 
hasta el 15 de enero del presente año. 

Se acompañan los' dooumentos corres, 
pondientes. '~ 

Santiago, 16 de enero de 1947.- Gabriel 
GOrurá,lez V.- M. Rulnes S. 

. "Santiago, 20 ,de enero de 1947.- Ten
go el honor de poner en cOIlocimiento de 
V. E. que, en uso de la fa·cultad qt;:e me 
confiere el artículo 46 de la Constitución 
Política, de la Replíblica, he resuelto' ha,cer 
presente la u~encia para el despacho d;l; 
proyecto de ley que incluye a los recauda
do~es a domi.cilio de los Servicios de Agl'::a 
Potable y Alcantarillado en el régimen de 
previsión de la Caja ~aciona.l de Emplea' 
dos Públicos y Periodistas. (Boletín N.o 
734, de la Comisión de 'frabajo y Legísla
ción Social, de la Cámara de Diputados) . 

. Salu.da' atentamente a V. E.-GtlIbrie-i 
Gonzáles V.- Luis Alberto Ouevas C. 

2.0.- De lo.S siguientes oficios de la Ho· 
norable Oámara de Diputados: 

Santiago, 14 de enero de 1947.-La Cá' 
mara de Diputados ha tenido a bien apro. 
har la: modificación introducida por el Ho· 
no.rable Senado ál proyecto de ley que fijl\ 
el derecho de internación que deberán pa' 
gar las planchas de hierro.' (palastro). 

Lo 'qll'e tengo a honra ·comunicar a V. E., 
en respuesta: a vuetro oficio N.o 1,033, de 
23 de diciembre del año próximo \ pasádo. 

DevuelvO' los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- Ca.l'los Atienzta..

. L .. tstaburuaga, Secretari,o'. 

'Santiago, 14 de eriero de 1947.- La Cá
mara de. DiputaJd<ls ha tenido a bien apro· 
ba:t:la modificación introducida por el Ho· 
norable Senado al proyecto. de ley por el 
-cual se. substituye el inciso cuarto del ar
tí-eulo 17 del CódigO' de Minería, en lo re
lativoa la constitución de la propiedad 
l111inera en zonas y recintos dependientel!l 
del Ministerio de De"fensa Nacional. 

Lo que tengo. a honra comunicar a V. E., ' 
enl'espuesta a vuestro oficio N.o 339, de 
10 .. de agosto de 19i6. 

Devuelvo loo antecedentes respectivos. 
Dios guarde a ,V. E.--'- 08.rlosAtieJlllal.;;'" 

L. Asta.buruaga., Secretario. 

Santiago, 15 de enero de 1947.- La Cá
mara de Diputados ha tenido' a bien apro- . 

bar el proyecto de ley remitidO' por. el H()
'lÍorable Senado, por el cual se -eoncede per
sonalidadjurídica a la "Editorial Jurídica 
de Chile", con las siguientes modifieaci<,
Des: 

A.rt4culo a.o· 

Ha consultado al final del inciso prime
. ro de este artículo, la siguiente IrMe: "con 
las modilica.ciones cont(.nidas en esta ley", 
substituyéndose el punto (.) por una co' 
ma (,).' . 

Ha redacta:do el inciso segundo com~ si
gue: 

"Dichos Estatutos sólo podrán ser modi
ficados por acuerdo unánime- del Consejo 
de la '/'Editorial Jurídica de Chile", y la 
t;nodificación deberá ser aprobada Po.r rey". 

Articulo 3.0 

Ha reemplazado este articulo por el si' 
guiente: 

"Artíctlo 3.0 . ....:. LaJ "Editorial Jurídica 
de Chile" tendrá su domicilio en Santiago 
y su dirección'y administración estarán rt 
cargo de un Consejo compuesto de nueve 
miembros, integrado en la siguiente for
ma: Po.r el Decano' de la Facultad de Cien
cias Jurídicas y Sooia.1esde la: Universidad 
de Chile, que lo presidirá; por dos nrofe-

. sorea designados por dicha Facultad; pOt' 
dos repr~sentantes del SenadO' y Po.r dos 
de la Gármara de Dipr.tados, elegidos en 
una sola votación uniperso.nal; por el Pre
~jdente del Centro de Derecho- de l~ Uni
~ersidad de. Chile, y por el Director de la 
Biblioteca del Congresp Nacional, que ac
tuará de Secretario". 

ArtiC'Dlo 4.0 

Se ha reemplazado por el siguiente: 
"Artí.culo 4.0.- Todas las multas por in

fracciones a las leyes, decretos leyes, de
creto's con fuerzaJ de ley, . re.mentos 11 

ordenanzas, municipales, debe~n pagárse 
con un recargo de un diez por eiento en 
relación a su monto neto, sin ineluir los in' 
tereses en dicho recargo.' Este se hará efec
tivO' en el momento de enterarse el monto 
de ¡as multas en Al'CaS fiscales, semifisca
les o municipales, e ingresará al patrimo' 
nio de la "Editorial Juridiea de Ch~e". 

Los fondos que se obtengan Po.r la apli
caei6n d~l ineÍftoanterior !le depO'Sitarán a 

, 1 
., 
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la orden de la "Editorial Jurídica de Chi
le"· en una cúenta especial que se a.brirá en 
la Tesorería Provineial de Santiago, sin 
perjéicio de que las demás Tesorerías co· 
mllnales o pro'Vinciales o de otro carácter 
del país los recauden, cuando así ~orres· 
ponda., para luego remooarlos a la expre
sada Tesorería· Provincial de Santiago". 

Articulo 5.0 

Ha. consultado el siguiente nt.:evo: 
"Artícúlo 5.0; - La impresión de las 

obras que realice, edite o simplemente pu
bUque la Edi¡torial, deberá efectuarse e'1 
itniprenta ajena: a la misma; a cuyo efecto 
le queda prohibido a ésta adquirir, arren· 
dar o administrar imprentas, talleres -de 
enet.:adernación u otros que sean comple
mentarios del arte gráfico". 

ArticuI08 6.0 Y 7.0 

Ha consultado 10'8 siguientes nuevos: 
"Artículo 6.0.-La disolución de la ":Edi' 

torial Jurídica, de Chile" requerirá acuer
do unánime del Cousejo, aprobado por ley. 
En la misma ley se determinará la desti
nación del patrimonio de la Editorial". 

"Artícwo 7.o.~ Esta ley regirá deSde 
su publicación en el "Di8lrio Oficial". 

LO' que tengo a honra eomunicar a V. E .. 
en respuesta a vuootrQ -pfieh N.o 1,72a, de 
11 de septiembre de 1946. 

Acompaño lOfil antecedentes respectivos . 
nios guarde a V. E .. -OarIos AtienD:

L. Astaburuaga, Secretari.o. 

Santiágo, 14 de enero de 1947.- Con 
motivo de la moción, informe y demás an
tecedentes que 'tengo s ,honra pasar a ma
nos de V. E., la Cámara de Diputados ha 
tenido a ,bien prootar su aprobaci6n al si-
guiente . 

Proyecto" de ley , 

"Artículo 1.0 Autorízase a la Municipali
dad de Antofagasta para eontratar Uno o 
varimi empréstitos que :produzcan haeta la 
suma- de dos q¡.iI1onesde !pesos ($ 2.000,(00), 
a UD interés no' superior al ocho pOr eiento 
anmíl y ~on un~ amortizaci6nque permita 
caneelar tota~mente el o los empréstitos en 
un plazo nosuperio.r a cinco años. 

Artfoulo 2.0 El producto del o los em
pré~titos lo aportará la Munieip8Jlidad de 

Antofagasta a la sociedad anónima denomi
nada Consorcio Hoteleoro de Chile S ~ A. , 
COn el exclURivo objeto de que dicha. S'Ocie
dad construya un Hotel de Turismo en ia 
ciudad de Antofagasta. 

Artículo 3·0 Faoeúltase a la tOajaNacio· 
nal de Ahorros u otras ·instituciones de 
crédito 'para tomar los empréstito(¡ autori
zados por la preserite ley, para ~o cual no 
regirán las disposiciones restrictivas de sus 
respectivas ley.es 'Orgánicas. 

Artículo 4.0 La Municipalidad consultará 
en su presupuesto ordinario las cantidades 
necesarias para el servic~o de la amortiza. 
ción e intereses del empréstito, dootinando 
especialmente para este objeto laienta 
anual producida por el Mereado Municipal 
de Antofagasta. El pago del servicio del. 
empréstito se hará por el Tesorero Comu
nal de Antofagasta, sin necesidad de decre-
to del Alcalde. ' 

Artículo 5.0 Para responder del pago de 
las obligaciones provenientes del emprés
tito autorizado 'Por el artículo 1.0, la Mu
nicipalidad de Antofagasta podrá otorgar 
garantía hipotecaria sobre el inmueble mu
nicipal ubicado en esa ciudad, entre las ca
lles Uríbe, Maipú, José Santos Qssa y Piaza 
Sotomaiyor, en que funciona el Mereadlo 
Municipal y que se encuentra inscrito a fo
jas 73vta., N.o 121, letra G, del Registro de 
Propiedad del ConservagQr de Bienes Raf· 
ces de Antofagasta, correspondiente al añ'(j 
1919, para cuyo efecto se suspende la- inem
bargabilidad que afecta a dicho bien' raíz, 
en virtud del artículo 98, N. o 3, de la· Ley 
de Organización y Atribuciones de ilas Mu· 
nieipalidades. 

Art.ic:ulo 6.0 La 'Presente ley regirá desde 
la fecha ae su publieaeió~ en el "Diario ofi
cial" . 

Dios guarde a V. E. - Oa.rlos AiieQ&-
L. Asta.bumaga, Secretario. 

. i~ 
- <1) , 

Santiago, 8 de enero· de 1947. - Con mo- 1 I 

tivo de la moción, in.forme ydemáB 'ante
-cadentes que ten.goahonra pasar a mani>l!l 
de V. E., la Cámara de Dipuiados ha te
nido a bien prestar su aprobación al si
guiente 

'Proyecto d~ ley: 

"Artículo 1.0 Reemplázase· el artículo 1.0 
de la ~ey 7,493, de 1.o'ile septiembre de 1943, 
por el liliguiente:' . 
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"Artículo 1.0 AutorÍzase a la Municipa
Fdad de Romeral para contratar un em\pxéa
tito eon la' Corporación de Fomento de la 
Producción o concurulquiera otrainstitu-

,ción de crédito, hasta por la suma de 
$ 6()(),()OO. -, con un l interés no superior al 

's:ete -pDr ~ento anilltl Y una amortización 
. que extinga la obligación en un l>la~o no 
superior a seis años". ' , 

Articulo 2.oY Substi:túOrese, en el iúciso 
1. o del artículo 2. o de la misma ley, ,las 
palabras "L,a MuniciPíllidad deberá poner 
dicha suma a disposición del Fisco ... " por 
'~la Municipalidad podrá poner dicha suma 
a disposición del Fisco ... " 

, , Artíc:nlo a.o Agréganse, a 'continua,.ciÓn 
~el artículo 2. o de la citada ley, los si
guientes nuevos: 

"Artículo .. , Asimismo, la Municipalidad 
podrá contratar la ,instalación y explota
eión del servicio e>lé.ctrico COn alguna em
pr~ ya establecida, particular o fiscal, o. 
en cualquiera otra forma que' conduzca al 

r, mismo fin, según lo :acuerde por mayoría 
de sus miembros. En este caso, entregará a 
esta empresa el producto del empréstito, 
una vez que éBta acredite haber obtenido 
las concesiones correspondientes para ha-

'cer el servicio' público de distribución de 
energía eléctrica de Romeral y que· el pro
yecto de instalación de 'las obras de este ser
vieio haya s:do aprobado pOr la Dirección 
'General de Servicios Eléctricos :y firmado 
el respectivo contrato: 

En tal caso, la empresa deberá reembol
sar oota suma mediante e'l suministro del 
servicio de alumbrado público en la forma 
estaólecida, en el artículo anterior. La Mu
nicipalidad y la Empresa establecerán las 
condiciones y plazo del >convenioque se ce
lebre, los que en todo caso serán sometidos 
a la aprobación de la: Dirección General 
de Servicios Elé,ctricos". 

"Artículo. .. La MunicipaUdadl de Ro
meral queda también autorizada para con
tratar el empréstito a que se refiere la pre
sente ley con la misma Empresa COn )a cual 
convenga ta instalación y explotación del 
servicio de alumbrado eléctrico. ' 

En este caso, el empréstito será servido 
, en la forma que determina. el artículo 1. o 

de la presente ley, .,sin perjuicio del pago 
del ;consumo eléctrico que laeberá ser can

: celado directamente por la MunicipaHdad." 
Artículo' 4.0 Reemplázase en el artículo 

6.0 de la ley N.o 7,493, las palabras "Au-
/ ,. 

tonzase al Presidente de la República para 
que adquiera ... " por "Autorízase, a la Mu
niópalidad de Romeral para adquirir ... " 

Artículo 5.0 Agrégase el siguiente .nei
so al. artículo 6.0 de la, misma ley ~ 

"La Muni,cipalidad podrá enajenar en to
do o en parte las instalaciones a que se re
fiere este artículo si la modalidad que se 
adoptare para el servicio 'del alumbrado 
eléctrico las hici.era innecesarias. 

Artículo 6.0,Esta ley regirá desde su pu
blicación en 'el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.- Oarlos Atlenza.
L. Astaburuaga, Secretario. 

Santiago, 16 de enero de 1946.- Con, 
motivo de la moción, informes y demás an- , 
tecedentes, que tengo a honra pasar a mil-

. nos' de V. E., la <Cámara de Diputados ha 
tenido a bien prestar BU aprobación al si· 
guiente 

Proyecto de ley 

"Artículo 1.0 Autorízase a la Municipa
lidad de San Esteban, del departamento de 
Los Andes, para que, directamente o por 
medio de la emisión de bonos, contrate uno 
o varios empréstitos que prodri7ican has-

. ta la suma de de tres millones de 'Pesos 
C$ 3.000,000) . 

Si el empréstito ,se contratare en bonos, 
éstos devengarán un interés no superior al 
siete por ciento anual y tendrán una ~mol'
tización acumulativa también anual del uno 
:por ciento. Estos bonosño podrán colocar
Re a un precio inferior al 85 010 de Su va
lor nominal. 

Si e'l empréstito se colo,care directamen
te la Municipalidad de San Esteban podrá 
convenir libremente el tÉpo de interés, siem~ 
pre que no sea superior al ocho por cien
to, y la amortizaeión, que no podrá ser in
ferior al dos por ciento, ambos anuales. 

ArteuIo 2.0 FacúltaSe a la Caja Nacio
nal de Ahorros y a otras instituciones de 
crédito para tomar los empréstitos autori
zados por esta ley, para cuyo efecto no re
girán las, disposiciones restrictivas de sus 
respectivas leyes Órgánicas. 

Artículo 3.0 El producto del empréstito 
se destinará a fos siguientes fines: 

A) $ 2.000,000 en la 'compra de accioMs 
de la Sociedad Constrllctora de Estableci
mi~ntos Educacionales, para la edificación 
de localoo escolares en 'la ,comuna. 

I 
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B) $ 1.000;000 en la constrnc~ión de un 
edificio para el funcionamiento de los ser
vicios municipal~s y administratvos, poli
c'línica y biblioteca municipal. 

Artículo 4'0 :El servicio del eIDIPréstito 
. se hará por la Municipalidad de San Este

ban ·con sus. ri:mtas ordinarias, Ra;ra cuyo 
efecto deberá consultar. en su presupuesto 
anual las sumas necesarias para dichos pa
gos. 

Articulo 5.0 El pago de intereses y amor
tizaciones ordinarias sr extraordinarias "lo 

. hará la Caja Autónoma de Amortización 
de la Deuda Pública, para cuyo efe'eto la 
Tesorería Comunal de San Esteban, Ipor in
termedio de la Tesorería General de la Re-

". pública pondrá a. disposieión de dicha Caja 
los fondos necesarios para efectuar tales 
pagos, sin necesidad de decreto del Alcalde 
en caso de que esta orden no haya sido dic
tada con 'la oportunidad debida. 

La 'Caja de Amortización atenderá el pa
go de esto.s servicios de acuerdo con las 
normas establecidas por ella para el Ipago 
de la Deuda Interna. 

Artículo-li.o La Municipa'lidad podrá' 
acordar amortizaciones extraordinarias de 
la deuda. para cuyo efe·cto destinará de pre
ferencia los intereses que perciba por las 
acciones que adquirirá en conformid~d al 
artículo 3. o de la So'ciedad Constructora 
de Establecimientos Educaciona~es. Si el 
eIDIPréstito fueTe ,colocado en bonos las 

• amortizaciones' extraordinarias. se efe'ctua
rán por sorteo o por compra de bonos en el 
mercado. 

Artículo 7.0 La Municipalidad deberá con
sultar en su ;presupuesto anual, en la par
tida de ingresos ordinariOlS, los .intereses 
de las acciones de la So-ciedad Constructora 
de. Establecimientos Edücacionales i en la 
partida de egresos ordinarios, la cantidad a 
que 8.lScienda el servido del em1p!l"éstito por 
intereses y amortizaciones ordinarias 'Y ex
traordinari8.lS; en la partida de ingresos ex
traordinarios, los recursos que produzca la 
contratación de 106 empréstitos o la emisi6n 
de los bonos y, finalmente,. en la partida 
de egresos extraordinarJos, el plan de in
versión autorizado. 

Artculo 8.0 La Municipalidad deberá pu
blicar en ia primera quincena ,del mes de 
enero de ;cadaaño, en un periódico de la 
comuna o del d~partamento, un estado de 
s6rvieio del empréstito y de 1~ sumas in-
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vertidas en el plan de obras a qUe t:Je re
fiere e1 artículo 3. o . 

Artículo 9. o Para los efectos de la con- . 
trata.ción de el o los empréstitos autoriza- .' 
dos por la presente ley, regirán las dispo
siciones de la ley 7,461, de 31 de julio de 
1943, en lo que' no sean contrarias a la' pre-
sente. . 

Artículo 10. La presente ley regirá des
de la fecha de su publicación en el Diario 
Oficial .. 

Dios guarde a V. E.- J. A. OolÓDla.
An'Íoeto Faln'es, Prosecretario . 

• 
Santiago, 16 de enero de 1947.- Con mo

tivo del Mensaje, informe y' demás antece
dentes que tengo a honra !pasar a manos de 
V. E'., la Cámara de Diputados ha; tenido 
a bien prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Introdúcense ·las . Siguientes 
modificaciones en la ley N. o 6,275, de 28 de 
septiembre de 1938: 

a) Réempiázase el inciso 1. o del artícu
lo 1. o por el siguiente: 

"Autorizase, al Fiseo, a la Municipalidad 
de ValdivÍa y aja Empresa de los ~rroca
rrÍ'les del Estadó, para. que, conjuntamente' 
con· capitales 'particular,es, ,concurran a la 
fonmaeión de una sociedad anónima con el 
objeto de construir, ad>quirir, arrendar, per
mutar, explotar hoteles y todas sus atrac
ciones y actividades anexas o complementa
rias en la ciudad de Va'ldivia, como asimis
mo, dotarlos d~ todos los elementos nece
sarios para BU explotación." 
. b) Prorrógase hasta al 31 de diciembre 

de 1947, el plazo fijado para cumplir la 
obligación impuesta a la ~m'Pl"esa de los 
Ferrooarriles de"l Estado, por el artículo 4.0 
de la referida ley N . o 6,275, modificada por 
la ley N.o 7,922, de 11 de.Jloviembre de 1~44. 

c) Elévase a la 'Suma de. dos ID:illoiles de 
pesos ($ 2.000,000), la autorizaeión conee-' 
djda a la Municipalidad' de Valdivia pQr ~l 
artículo 7. o de la mencionada ley. 

d) Substitúyese en la letra a) de artícu
lo 8. o de la misma ley, la cifra "$ 500,000" 
por "$ 1.500,000". 

Articulo 2.0 . Se faculta al Presidente de 
la: República para fijaren Un teXto refun
dido las disposiciones de las leyes N.os 6,275 
y 7,922, -Con ~ia de 'l! ipIl'esente. 

. .1 
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Artículo 3.0 Esta 'ley regirá desde "la fe
eha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.
Acioeto Fabres, Prosecretario, ' 

Santiago, 16 de enero de 1947. - Con' 
motivo del Mensruje e informe, que tengo 
a hon'ra patsar, a manos <le V. E., la Cá
mara de Diputados ha tenído a bien preso 
tar su aprobación' al siguiente 

Proyeeto . de ley: 

laciones Exteriores y dictado en CAlidad 
de insistepcia, recibido en esta Contral.oria 
General el 13 de enero en curso. 

Me permito manifestar a IV. E. que el 
decreto en referencia n'o tiene anteeeden
tes. 

Dios guarde a V. E. - R. Z. M:ew., 
Oontralor General. ' 

4. o-De los siguientes oficios llinisterialel: 
Santiago, 13 de enez:o de 1947.- En aten

ción a la nota de V. E. N.o 1,054:· de 26 
'Artículo 1.o-Autorizase al Presidente de di<ciembre último, relacionada ~on'l8S ob· 

(le la R.epública para que transfiera a la servaciones formuladas por el Honorable 
Un~Vlensiidad \le Concepción los ¡fundos Sen~dor señor OCI\oDlPO, en orden a que '!le 
"Andall<én" y' "Bella vista" , ubjcado.s en la enV1en a ese Honorable Senado los antece
comuna de Pen'co del departamento y pro- dentes'relacionados con el lanzamiento de 
vin<cia de Concepción, y que fueron adqui- losacupantes del fundo 'El Natri", del de
ridos por el Fisco en virtud de la expro- partamento de Cañete, tengo el agrado de 
piacióIl' ordenada por decreto del Minia- aco~pañar á' V. E., para su eon'ocimiento 
trio de Tierras y 'Colonización N. o 1943 ,y. fl~es ,del caso, el info()!Me que, sobre el 

, de 6 de septiembre de 1946. ' l>artlcular, ha emitido la comisión designa~ 
El precio <le dicha transferencia será da por este Ministerio y el de Tierr~s 'y 

1 t 'd d d '116" Colonización a can la, e un' mI n sels~nentos nueve " , 
mil trescientos pesos ($ 1,.609.300). Saluda atentamente a V. E. --- L. A. 

Artículo 2.0- LQ. Universidad de Con- I Cuevas. 
cepeión .destinar~ esWs fundos a enseñan· 
za, inV1estilgacli.~n, ,lexperimellltaCjión y Ifo
mento agrícolas. 

Artíwlo 3.0- La presente ley regirá des 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.- J. A. Ooloma. 
-:- Anieeto hbres, Proseeretario. 

Santiag,o, 15 de enero ·de 1947. - La 
Cámara de Diputados ha tenid-o a bien 
aprobar llas modilfi-cacíones introdueidas 
por el Honorable Sen8ido, al proyecto de 
ley que libera de d.~rechos de internación 
fl las maquil1'&l"ias destinadas a la 'instala
ción de nuevas industrias., 

JJOque tengo a honr~ comunicar a V. E. 
en respuesta a vuestro oficio N. o 1,087, de 
8 de, enero del presente año. 

Devuelvo llos antecedentes respeéitivos. 
, Dioa guar,de a V. E.- J. A. Coloma..-

Anicetlo J'abres. Prosecretario . ,. 

3.9-Dei siguiellte oficio del señor 00Dtra
!lar. General de !la República.: 

Señor Presidente: 
'Con arreglo a lo estableci~o en la Ley 

N.o 6,217, de 22 de julio de 1938 cúm
pleme acompañar a V. E. copia del de
creto N.o. 1,314 bis, de 31 de diciembre 
de 1946, expedido por el M~terio d&'Be-

Santiago, 9 ,de enero de 1947.- E~ eon
testaeión al oficio de V. E. N. o 990, de 
fecha 11 de diciembre último, relacionado 
con la petición formulada por el Hon(»rable 
Senador seño()r Eleodoro, Enrique Guzmán. 
respecto a la eonstr,ucci6n' de los puentes 
defintivosl eIt la desemboca.dura del río 
AoConcagua. a fiR de <completar con esas 
ebras, el nuevo camino de Concón ,a Quin
tero, transcribo a' V. E. lo informado &O

bre el particular p()r la Direceion General 
de Obras Públicas en n'ota N. o 4, de -3 de 
ener,o en curso: 

"En cumplimiento de la provideneia N.o 
7,571, de 17 ,de dicembre de 1946, del Mi· 
nisterio de US., relacionada con el ex
presado oficio, me es grato' informarle que 
el proyecto del puente definitivo() sobre el 
río Aconcagua en Oon'c.6n, fué aprobado 
por decreto N.o 3,838, de 12 de diciembre· 
de 1~~46, de ese Ministerio y se fijará fe
eha de propuestas paMa fines de enero de 
1947. . 

"El. presupuesto oficial de esta obra &s

ciende a $ 2.459.692.10. Su' construooi6n 
se ha consultJ!do en un plazo de dos añ~, 
calculándose que en el año pr6ximo se al" 
cauzará ,a in'Vertir en ella la suma de 
$ q. 000 . 000, gue se ha reservado para el 
efecto". 

, 

I 
I 

.J 
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Saluda atentamente a V:. 'E . ..;.... Oontre~ 
ras Laba.rca. 

Santiago, i de enero de 1947.- En aten
(,ión al att"'. Oficio de ,V. E.' N. o 958 de 
fecha 27 d~ noviembre del año pasado, me 
es grato comunicar a V. E. que, previo 
informe' de la Dirección General de Agri· 
cultura, este Ministerio ha solicitado de la 
Caja de Crédito Agrario las faeilidades 
para los agriC'Ultores de Petorea y Putaen
do que los Senadores, señores Cerda y ~at. 
tinez tuvieron a bien pedir en el oficio in
dicad {) .' • 1 ifi.l. 

Las facilidades solicitadas cónsisten en 
otorgamiento de nuevos créditos a los agri
cultor~s de las zonas ya citadas, como ta:q¡.. 
bién, prórroga ¡m' los plazos para el pago 
de lo' ya deudado, medidas éstas, destina
das a aliviar en parte la difícil situación 
que se les ha producido a estos productores, 
con la última sequía que ha' afectado a esa 
región. 

Una vez recibida la r~spuesta de la Caja 
tle Crédito Agrario, mé será muy grato po
nerla en cprít;>cimento d~ esa Honorable 
Corporación. ' 

Saluda atentamente a V. E. - Miguel 
Concha. ' 

SantiagQ, 9 de enero de 1947.- F.sa Ho
norable Corporación, por Oficio N. o 982 
de fecha '5 de diciembre ppdo., se dirigió a 
esta Secretaría de Estado, 11 indi~aci6n del 
Honorabl(' Senador señor Alfonso B6rquez, 
acerca de la <conveniencia de estable~er eri 
el paÍB, y especialmente en <Jhiloé, el 'cul
tivo de la betarraga sacarina. 

Tengo el agrado de transcribir a V. E. 
en su parte pertinente, el oficio N_ Q 2 de 
la Direcci6n General de Agricultura, en 
que in'forma sobre el particular: 

'''Al respecto, puedo informar al señor 
Ministro 'que esta Direcci6n General se ha
bía ya preocupado de este problema y, por 
i~tetmedio de los iDepartamentos de Pro
paganda Agrícola y Genética y Fitotoonia, 
ha colaborado' a la labor de la COl'poraci6n 
de Fomento de la Producción, que es quien 
.está encargada de estudiar la indust:l'Ía de 
la betarraga en el paí~. 

, El Departamento de Genéti~a y Fitotec
nía tia tenido en este estudio, una ·labor 
técnica y ha proporcionado personal y te
Trenos de sus Estaciones Genéticas de Bío 
Bío y Llantquihue, para la realización de 

un' amplio programa de ensayos y cultivos 
de betarxaga saearina. 

Me permito ac.ompañar al señor' Minis· 
tro, una copia del ensayo que sobre este 
cultivo, practicara el ;Servicio Provincial 
de Ohiloé en el año 1943\44. , 

De acuerdo eon los ensay.os pra':Jticados 
por, el Departamento de Propaganda Agrf
la de esta Direcci6n y dadas las eortclU
sion('S favorables a que llegaron sus técni
cos, el suscrito es de .opini6n qu(' sería del 
casó solicitar de laCorp;oraci6nde Fom-en
to de la Producción que extienda este pro
grama hasta Chiloé". 

Acompaño a V. E. la copia delensa;t.o 
que sobree.l -cultivo de la betarraga prac
ticó el Sel:vicio Provincial de ChiloéJ a que 
alude Ja' anterior transcripción. 

Saluda a V. E. atentamente.- Miguer 
Ooncha. 

Santiago, 14 de enero de 1947.- Me es 
grato referirme al oficio N.o 981 de esa 
Honorable Corporación., de .fecha 5 de di
ciembre ppdo., por el que pone en cono-,' 
cimiento de este Ministerio, acompañando 
el Diario de Sesion!es respectivo, las obser
vaciones que el Honorable Senador señor 
Del Pino formulara acere a del corte único 
del pan, en sesión de 4; de diciembre. 

A este respecto, cúmpleme manifestar a 
V. E. que ('1 Instituto de Economía Agríco 
la está estudiando nuevos costos de parli
fi<lación y que, para ello, se considerarán 
las posibilidades de establecer el corté úni
cojel aumento de quintalade por obre
ro, etc. 

Lo que comunico a V. E'. para su co-· 
noeimiento y fines consiguientes. 

Saluda atentamente a V. E. - Migoll.l 
OQn~ha.. , 

Santiago, 14, de enero de 1947.- Por 
Oficio N. o 983, de fecha 5 de diciembre 
pptlo., de ésa Honorable ¡Corporación, y a 
indicaeiónl del Honoráble Senador don 
mauro Torres, se dirigió a 'este Ministerio 
801ict.anido se adopten medidas tendientes 
a auxi'liar a los pequeños agricultores de 
]a provincia de Coquimbo y en especial de 
la región deAImirante Latoz:re, .del depar
tamento de La Serena, afectados por la. 
sequía. 

Requerida la ~irección Ge~eral d~ Agrio, 
cultura, en informe di6 cuenta a e¡te Mi
nisterio en su Oficio N. o 84, de 9 del pre
sente, cuyo texto es el que sigue: 
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"Informando la providencia . de US . N.o 
2,463, me permito áOOmpañar copia, del 
oficio N.-o 756,. d~l Ingeniero Agr:QriolÍlo 
ProvÍll'cial ,de Coquimbo, en que se refiere 
a las observacionei, 'que hiciera el Hl;mora
ble Senador don ISauro T-orres respecto a 
la sequía en la iPr.ovinciade Ooquimbo y, 
prinoeipalmente, en la región ,de Almirante 
Lat.orre. . 

E~ta Dirl¡lcción General ha venido preocu
pándose desde hace algún tiempo, a peti
ción . del referido f~ei<mario, de las me
.didás de que se trata, pues conoce sobra
damente la, situación por demás aflictiva 
de esa zona. 

A c·omienzos del año recién pa.sado,"Se el'e 
,vó al señor Ministro, un infOljne y estudio 
completos sobre la materia y ahora es del 

~aso . insistir en ello y en la necesidad de 
aeudir en ayuda de ese sector". 

Lo que transcribo a V . ,El. para su. couo
cimientó y los fines a que haya lugar. . 
~compaño al preseu~e ofieio copia' de! 

OfICio N. o 756. del ln'geniero Agrónomo 
Provincial de toquimbo, a 'que se hizo refe
rencia en la anterior transcripción. 

Saluda atentamente a V. E.- Miguel 
C~Jlcha. -

{). o--])e¡ 108 siguientes informes "de .00:' 
misión: . . , 

. De la '~misión de Defensa Nacional, re
caído . en el proyecto de ley, iniciado en 
un ~nsa.je <W Bjeo:utivo sobre modifica-· 
ción de 1la ley que creó el Conseja' Superior 

de !Defensa. Na.cionaJ. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisi.ón de Defensa Nacional 
ha. estudiado un proyecto de,ley, inidado 
en un Mensaje del Ejécutivo,. que modifica 
la. ley N.o 7,144, de 31 de diciembre de 

. 1941,,,,9.ue <lreó el Consejo Superior de De
fensa Nacional. 

La ley N.o 7,144 dispuso que serían Se
cretarios . del Consejo Superior de Defensa 
NaciolJ,.al loS! S'ubsecre~arios de Guerra, 
Marina, y A viaeión; pero come dich.oSlSu))· 
secretru.:io,s desempeñan sus funciones pro
piast que les obliga a. dedi<lar todo su tiem
po a' ellas, en' el heeho .la Secretaría del 
Consejo na éstad.o a éa.rgo de un Oficial 

, Superior de Armas, 
El proyecto propone que los Subsecreta

rios' podrán ªsistir <mande> lo. deseen a las 
sesie>nes del Consejo~ C!on: derecho, a voz, 
y. que actuará' como Secretario del mismo 

un Oficial ffuperior: de Armas en serV1ClO 
active> de cualquiera de las. tres Institu
eiones de la Defens;:t Naciol1'aL ¡Oe esta 
manera lós Subsecretarioa podrán ilustrar 
los estudios y debates del IC!Qusejo, y el Se
cretario podrá dedicar su atención perso
nal y permanenté a las labores del Cons~-
60, ejerciéndo un control . cOn'tinuado so
bre. las actividades de la Secretaría de di-
cho .organismo. . .--

En el artículo 5'. o de; la ley N. o 7)44 se 
dispone . que se reservará anualmente en 
moneda extranjera Q en oro metálico una 
suma no infel'ior a dos milLones y medio 
de dól'ares, a fin de formar iUll f-ondo des
tinado exclusiv:amente a la adquisición de 
Cruceros. 

La técnica y experiencia naval~ han 
demostrado ·que nuestras necesidadea en 
materi'a ·de buques de guerra, en' las cir
cunstanci~ actuales, son más bien de dotar 
a la Armada NacionaL de de§troyers o sub
marmoo y no de cruceros. Por estos moti
vos el proyecto de ley propone .r.eemplazar 
la palabra "Cruceros", en lª, letra a) del 
artí0ul0 5. o de la ley N. o 7,144, por las 
palabras "buques de combate", 

La Comisi6n estima que estas reformas 
a la ley que ereó el Consejo Spperior de 
Defensa {N!aciorual se etneuen)tran famplia~ 
menl'e j,ustificadas, y en cons.ecueu~ia, 08 

propone aprobar el pr.oyecto de ley en in
forme en los mismos términos en que viene 
formulado. 

Sala de la Comisión, a 8 de enero de 
1947,' 

Acordado en sesión de fecha 7 del pre" 
. sente, eon asistencia de los señor~: Mu
ñoz Cornej() (Presidente), Guzmán, Vide
la, Bórque.z y ~munátegui. 

Ma.nuel M.uños Oornejo.- E. E. G'uz
mán.- H. Videla.- A. Bórques. - Gre
gario Amunátegui._ H, Hev1a, Secreta
tari.o de la 'Comisión, 

-~~--De la. Oomi;sión de' Trabajo y Previsión 
Social, ",caído en las ebservaciones formu- . 
ladas por S. E. el PreSidente de la Repú.;, • 
blica, ya aprobadas por la Honorablé Oá.
m84'a de Diputados, al proyecto de ley que 
modifica el inciso 2. o del artículo 523 (515) 
del Oódigo del fl'rabajo, referente al dere-' 
chorle presentar listas de patrones <O em
pleadores para integTar las Juntls Perma.-

nentes de Oonciliación. 

Honorable Senado. 
En Mensaje N.o 1,359, de 13 de sep-

, 
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tlembre último, el Presidente de la Repú
blica, en uso de la atribución que le con
fieren el artículo 53 y el artículo 72, "N.o 1, 
dr. la ConstitucIón Política del Estado, ha 

,devuelto el proyectó de ley ,aprobado por 
el Congreso Nacional, que modifica el ar
tículo 523 (515) del, ,código del Trabajo, 
proponiendo que su texto se reemplace por 
él que el mismo Ejecutivo p~opus!> en el 
Uensaje que dió 'órIgen-- al proyecto indi-
cado. ' 

El proyecto aprobado por el Congreso 
N acional, y que ha s~do devuelto por el 
Ejecutivo, tiene por objeto facultar, no 
sólo a los sjndi~tos, 'sino que también a 
las asociaciones de patrones, empleados u 

,obreros, con personalidad jurídica, de ca
da departamento, para presentar a~ ~ober
nador respectivo, en el mes de dICIembre 
de cada año, listas de tres personas, para 
los efeMos de la designación de 1m; miem
bros de las Juntas ,Perm~mentes de Conci
liación. 
'La disposición' actual del Código del 

Trabajo, o sea, el artículo 515, tiene Un 
,carácter re~trictivo, porq)le da a los sin
dicatos patronales, una preeminencia so
bre todas las demás organizaciones patro
nales que no revisten carácter sindical, y 
relega a éstas a segundo térItlinoen cuan-

_to al derecho para presentar listas de re
presentantes. 

Nada aconseja, a juicio de vuestra 00-
misiÓn de Trabajo, mantener el carácter 
restrictivo de la disposición aludida, y por 
el contrario, cree que hay convenienciá en 
dar a ésta, como lo' propone, el proyecto 
aprobado por el' Congreso, la amplitud ne
cesaria, a fin de que no pueda ocurrir que, 
por falta de organizaciones sindicales, ya 
sea de patrones, empleados u obreros, no 
puedan integrarse oportunamente las Jun
tas Permanentes de ¡Conciliación, cuya 
función es de la mayor importancia para 
el desarrollo normal de las diversas acti
vidades, y para' la tranquilidad social. 

Por estas consideraciones, vuestra Comi
sión de Trabajo y Pre-..isión Social tiene 
el honor de proponeros que desechéis las 
observaciones del Presidente de la Repú
blica al proyecto de ley aprobado p()r el 
,Congreso Nacional, e insistáis en la apro-
bación de éste. . . 

Santiago, a 8 de enero de 1947.~ Gus~
vo Rivera.- Alfredo Oerda.-Isaur~ To
rres para los efeetos reglamentarlos.
Lu~ Vergara D., Secretario de Comisiones. 

, . 
De la Oomisión de Gobierno, recaido en el 
proyecto de ley de la Honorable Oámara. 
de Diputados sobre creación de la Comuna 
Subdelegación deOoyhaique, del «;lepárta,
mento de Aysen, de la provinei&'~ Aysen 

Honorable, Senado: ' 

La Cámara de Diputados ha prestado su 
aprobación a un proyecto de ley de inicia
tiva del Ejecutivo, por el qUe se crea la 
Oomuna Subdelegación de OOylhaique, en 
el, departamento de Aysen, provincia del 
mismo nombre. 

Al someter al Congreso Na.cional esta 
proposición de ley, el Ejecutivo, ha consi
derado, en primer término,.la áSpiraci6n 
YaantiO'ua de los vecinos del pueblo de 
'Coyhaiq~e, manifestada directa.mente- al 
Presidente de la República, y los resulta
dos de'los estudios que, por orden de éste, 
han practicado los ol"ganismos técnicos 
c;orrespondientes, f)n orden a la población, 
e! rendimiento de los impuestos, y el mon~ 
to de los ingresos que habrán' de pasar a 
beneficio de la nueva comuna. subdelega
ción. 

En lo que se refiere al PI ¡mer punto, la, 
Comisión b.apodido cerciorarse de que 
efectivamente los vecinos deCoY'haique 
han solicitado, en reiteradas ocasiones, la 
creación de la 'comuna; y entre los aptece-

. dentes del proyec,to figuran diversas pre
sentaciones en ese sentido, de organismos' 
obreros, de representantes de sindicatos 
industriales, y de asistentes a comisiones 
populares cele,bradas en el pueblo antedi
cho. , 

También concurre la Comisión con el 
Presidente de la República y con la Cáma
r a de Diputados, en la apreciación de las 
razones de· orden administrativo y econó
mico que aconsejan la aprobación de la 
iniciativa en informe; Y, os hace presente, 
d'e manera especial, que tanto la Dirección 
General de Estadística como la Dirección 
d~ Impuestos .Internos, cuyo par~cer .fué 
solicitado oportunamente por el EJecutIvo" 
se han pronunciado en forma ampliamen-
te favorable. . 

En mérito de lo expuesto; en atención a 
las demás consideraciones que se hacen, va
ler en el ~ensaje del Ejecutivo, que lit. Co
misión hace suyas; y despué'i de c~~pro" 
bar' que en el proyecto se da cumpllllllento 
a lo que dispone el artículo 93 de la Cons" 
titución Política del Estado, en cuanto a 
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(tue. cada territorio comunal debe com
prender una subaelegación completa, vues
tra Comisión de Gobierno tiene el honor 
de proponeros que prestéi;\l . vuestra apro
bación al proyecto de la Honorable Cáma-
1 a de Diputados, con la sóla modificación 
de reemplazar en el artículo 5.0 la frase: 
" . '. 1.0 de enel'O dé 1947" por ... 1.0 de 
enero de 1948". 

Sala de la Comisión, ·8 20 de enero de 
1947.- JUlio Ma.rtínez Montt.- Oarlos Al
berto Martmez.- Eleodoro' E. Guzmán.
Fernando Alessandri.- Luis Vergara. D., 
Secretario. 

6.o-De las siguientes solicitudes: 

Una de doña Alicia Ossorio Bull, con la 
que solicita aumento de su pensión de ju
bilación, y 

Una de . don Julio Díaz. Valderraina, con 
la que pide se le aumente su pensión de 
retiro. 

DEBATE 

PRIMERA HúRA: 

Se abrió la sesión a las 16. horas, 20 mi
nutos,con la presencia en la _la de 14 
señores Senado~. 

El señor Alessandri Palma (Presirlen
te).- En el nombre de Dios, se abre la 
spsión. 

El acta de la sesión 15.a, en 8 de ('nero, 
aprQ/bada. 

El acta de la sesión 16.a, en 21 de enero 
queda a disposición de los señores Sena~ 
dores. 

Se va a dar cuelita de los asuntos que 
lian llegado a la Secretaría. '. 

El señor Secretario da lectura a. )a cuen-
ta.. '. 

OONVENIO SABITARIO SUSOIJTo POR 
CHILE OON BOLIVIA Y PERU 

El señor Secretario.- En la tabla de Fá
,dI Despacho corresponde ocuparse del pro
yec<to de ley que aprueba el conveniosa
nitl.\rio suscrito por Chile con. Bolivia. y 
Perú, firmado en Arica el 26'· de maye de 
1946. . 

Este proyecto de ley fué informado fa
vorablemente por la Comisi6n' de Relaéio-

nes Exteriores dellIonorable Senado, con 
la fIrma de los señores Maza, Walker y 
Nerutla. 

El Mensaje con que el' Ejecutivo propo-' 
ne al Congreso Nacional la aprobací6nde 
este convenio dice: 
. '~Conciudadanos del Senado y de la Cá- ' 

mara de Diputados: 
. El Gobierno de la República ha tenido 
una eonstante preocupación por obtener 
un meJoramiento progresivo de la salubri
dad en el país y de la dictación de medidas 
de previsión sanitaria que cotribuyan al 
~aneamiento de las zonas. que sean () pue
dan ser peligrosas pala '1a salud humana. 

N o son desconocidas las medidas q!le se 
.han tomado para sane.ar los valles· de las 
provincias del norte que fueron conside
rados c(}mo focos end€micospalúdicos has
ta el año 1937. La: campaña sanitaría ini
(,iada en esa fec<ha dió un resultado tan 
halagador que en 1945 había' desaparf!eido 
del norte de Chile la malaria en su carác
ter endémico y sólo se pI:esentaban' casos . 
aislados de paludismo, enfermedad que, 
probablemente, había sido contraída más 
allá de las fronteras de nuestro territorio, 

. (, sea donde no alcanza la campaña sani-, 
taria antes c1tada. 

Colocadas las autoridades sanÍtarias en 
esta situación, se estudió por parte de los 
Ministros de Salubridad de Ohile, Bolivia 
y Perú la posibilidad de llegar a organizar 
unn la;bor conjunta de los tres países, para 
procurar el saneamiento de las regiones li-

. mítrofes, regiQnes que presentan entre sí 
diversas características geo~áfieas y de 
poblacion. Una vez realizadas las gestio
nes del caso se~ijó loa fecha y el programa 
de trabajo para una conferencia sallltaria, 
la que se realizó en Aríca, el 26 de mayo 
del presente añó, con participación de los 
tres· Secretarios de Estado antes mencio
nados, quienes concurrieron acompañados 
de funcionarios técnicos especializados en 
el ramo. . 

Aprovechando estas favorabl~s circuns-
tancias, se estudiaron los proPlemas que 
presentaban otras enfermedades infecto
contagiosas, y es así como se determinaron 
ias disposiciones de un Convenio Sanitario 
cntre ,Chile, Bolivia y Perú para prevenir 
en lo posible el. contagio de las más graves 
2nfermedades infecciosas entre estos paí
sps y determinar específicamente las medi
das· sanitarias en los diverso", vehículos y 
medios, de comunicación. .. 
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En consecuencia, teniendo presente la 
conveniencia que representa para el país 
la aplieaeión de este Convenio, que ha sido 
confirmada con carácter de urgente por 
las autoridades nacionales íateresadas en 
la materia, me permito ~ome:ter a vuestra
eonsideración el texto del Oonv,enio de Sa
-nid3d suscrito entre Chile, Bolivia y Perú. 
, El tex.to d~l mencionado acuerdo es el 
siguiente: 

"Los Excmos. señ()res Ministros de Sa1ud 
PúbÜca y Asistencia Social de la Repúbli
oadelPerú, Trabajo, Higiene y Previsión 
Social de, la .República de Bolivia y Previ-
8Mn y Asistencia Social de la _República da 
Chile, re\1nidos en la ciudad de Arica', des
decl 24 al 26 de mayo de 1~46, e inspira
dos en el común 'anhelo de propo'rcionlÚ' a 
sus pueblos - los medios para mejorar BU;; 

eondiei~nes sanitarias y para protegerlO'S de 
posibles agresiones epidémicas propagádllcl 
a través de 48 fronteras nacionales, dan su 
~probaeión ad referéndum al siguiente 
"Cónvenio' SanitariO' Internacional", suscri
to entre las tres República:s mencionadas. 
en conformidad 'al inciso 2.0 del artículo 

. 7.0 del Código SanitariO' Panamericano, 81 

Aeu,erdo de la Tercera Reunión de ConsL"l
ta de 109 Ministros de Relaciones Exteric,
res de las' Repúblicas americanas, celebra
da en Río de Janeiro en enero de 1942, y 
el Acuerda de Lima, de fecha." 4 d~ abril, 
de 1946: 

, Dispoticionea preJiminarej 

Los objetivos del presente Convenio son: 
81) ll}l saneamiento antimalárico'de la" 

%onas 'fl'onterizas del Perú' y de Chile; 
b) El control de 1a$ enfermedades infec

tocontagios88 suséeptibles de propagarse l' 

través de lás fronteras de los tret;¡ paísef
signatarios, Y' 

-o) 'El adiestramiento e intereambiO' ..de 
técmicósde los países s;gnatarios. .. 

CAPITULO I 

Stoti6n 1 - K&lari.a 

Artica10 1.0.- Los Supremos Gobiernos 
del Perú y de Chile aeuérdan realiza! la 
eamplÍña antimalárica. en las ZO'll8¡s limítro.' 
fes de a:mbos p&Í_, en la extensión :geo-: 
¡rUioa que eonside:ren conveniente los res
peetwi)t!}Se:rvicios ·Swnitario$. 

Sección II ,- Vinr.ela ~, 

Artículo 2.0. ~ Los Supremos Gobi~¡'4o" 
del Perú, Bolivia y Chile acuerdan p~. 
guir las c8lD1pañas de vacunación inteti'iiva 
y permanente, hasta lograr un alto in<Ue~ 
de inmunidad. 

Artículo 3.0.- Exigir los Certificaq.os de 
Vacunación a toda persona, con las ex;.eep· 
eiones que calificará y determinará la Au
toridad Sanitaria del lugar de origen. 

Articulo 4.0.- Exigir para via.jes int@l"" J ~
nacionales el .certificado de Vacunae1tsn 
después del tercer meS' de edad. 

Artíeulo 5.0.- Reconocer 'la validez del 
Certificado de Primo'-Va:cunación - por un 
periodo de eincoaños y la del de revacuna
ción 'por Ull período de tres años. ' 
Artí~ 6.0.- Aceptar Certificlldo:s pro

visionale6, por motivos de viajes imprevis
tos y en casos debidamente califieados po'.." 
lª Autoridad Sanitaria -de cada país, lo;,; 
que tendrán una. validez 'limitada a diel{ 
dí{lS, debiendo canjearse por el CertifiC8dc.. 
definitivo, 'al término de este plazo, prevh\ 
control de los resultadO'S de la vacunación. 

Articulo 7.0.- Recomendar el control de 
portadores y la eventual destrucción del 
virus en ropas y tejidol!i de eonfección ca
serll'. 

Artículo 8.0.- Tomar en C\lenta el em
i>leo de virus secO' como viruela deeleceión , 
en las campañas de vaeunación de las zo
nas rnra!es. 

Secici6n III - Fiebre amurilla 
p ~ 

Articulo 9.0.-Llevar a cabO' eampañas 
intensivas; hasta conseguir el exterminio 
del ste,omy& (~udes Aegypti) en las loca'· 
Jidades endémic~ de fiebre amarilla yen 
lt'flUellasen que, 'por la presencia de Ste
gomya, existe la posibilidad de intr9d'G:c
ción y propagación de la enfermedad, par 
penetración de vectores infestados o ,'de 
enfermos en período de incubación. 

Artículo 10.- Como medidas inmediat&l 
ir frente al transporte eventual d<El vectQre~ 
por vía aérea, acuerdan exigir de las com
pañías de aeronavegación, la desinsectiza
ci6n sistemática y regular de los &vioIl$lJ de 
pasajeros yde ca,rgll', mediante los sigu;en-, 
tes procedimientos y' .con el ritmO' periMico 
que se expresa a continuaci6n: 

a) Fumig8eión· del interior de las aero
naves con soluciones de DDT al eineo por 
cientO' osncedáneos más eficaces, aplioeR:.da 
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c~n bom,bas 'de alta presión, cada tr~ints. pañaS de desratizaruón y antipulicidas, .. 
dlas, e,omo plazo ¡máximo, cuando aquéllas fin de evita.r 1& propagaci6n de otras en
estén en tierra y sin pltsajeros en los aer~- fermedades transmitid¡as por estos 'veCtor$1l. 
dromos de Lima, La Paz ('j,' Santiago de 
Chile, debiendo certificarse la efectividad 
de la fuinigación por la Autoridad Sanita
ria de ,cada país signatario y bruciendo cons· 
tu la identificación de la aeronave' ' ~ 

b Y Establecimiento de la obliga~ión . de 
~s compañías, aéreas internacionales de 
adoptar un meto~o de fumigación, " liase 

~, de aerosoles, del mterior de las aeronaves 
h;tcluyendo ,todas sus dependencias, al ini~ 
CIar el vuelo desde ~l último puertO' aéreo 

, de aterrizaje an.tes de entrar al país lfmí-
t:rof~ y 
, e)' La obligltción contenida en las letras 

~,:, a), y b) de este 81rtícmo rige también para 
los aviones de, uso civil, que no se dediqueu 
al transporte, co:merci~ ,la que debe ser 
aplica-da o controlada por las autoridádes 
sanitarias del paisde salida del avión hacia 

. el país ljmítrofe. . 

Secci6n IV - Tifo exa.ntemático 
, . 

Artículo 11. - Implant8)l', CblJlO medida. 
profiláctica principal y pel'\lDanente, el uso 
de vacuna tipo CQX u otra similar debida· 

. mente aprobada por las autoridades sani
~arias, exigiéndose el respectivO' certifie~ 
do . .a. las personas que viajen, entre zonas 
endémicas exclusivamente' y. que, a juicio 
de esas autoridades, representen un peli
gro potencial' de propaga-ci6n del tqO exan-
temático. ' . 

Artículo H.-Organizar .e.ampañas inten
sivas de desinfectación, mediante el empleo 
de DDT o sucedáneos superiores y estaole
cel' el intercambio de trabajos experimen
tales sobre sus métodos de aplicaci6n. ..... 

Artículo 13.- Establecer certificados de 
desinf.ectaeión para las personas sospecho
sas de ser portadoras, los que tendrán Una 
va¡}idez de un mes 

Articulo 14.- Establecer la diferencia
ción de cepia'S entre tno histérico 'Y: aurino, 
medianté procedimientos ,cientlíficos eom';' 
probado$. '. 

Artíc11lo 15.-. llitensificar campañ~ con
tra el tifo aurino. 

. Secci6n V. - Peste b,uMnioa. 
Aniculo 16.- Mantener y. ampliar los 

Servicios Antipest<>sos emtentes en cada 
uno de los p,aíses signatarios, de acuerdo 
ebn ,SUB' necesidades, y llevar ;Il cabo cam-

ArUcalo 17 - Los Gobiernos Signatarios 
acuerdan ampliar y mejorar sus Servicios 
Sanitarios fronterizos, O'tol"gándoles los re
cursos suficientes, personal idóneo e insta
la~iones adecuadas pua el mejor eumpli
mlent? de las disposieiones del Convenio. 

Artículo 18.- Los Gobiern'os Sign,atarios 
acuerdan la constitución de un '·Comité de 
Control", integrado por mí representante 
de cada ·país y asesorado por Delegados 
de la Oficina Sanitaria Panamericana y por , 
los técnicos designados pQr l'Os. Nspectivos 
Gobiernos. ' 

'LIa presidencia del Comité será iOtativa 
y dur.ará un añ'O. ' 

Este Comité tendrá como finalidad la de 
consegúir y controlar el cumplimiento de 
las disposiciones del presente Convenio. 
Asimismo, 'deberá señalar la ubicaci6n de 

, las Postas FrOnterizas y proveer al inter
cambio de informes trimestrales y adicio
nales, cuando las circunstancias lo requie
ran) -como también divu1gar los 'Objetivos 
del presente Convenio. 

El Co:nité se dará 8U. pf()Jlio Estatuto y 
redactara los Reglamentos correspondientes. 
. 'Durante los dos primeros años de vigen. 

C13 de este Convemo el Comité deber& reu
,nirse semestralmente. 

Se . fijan las cilldades de Taena, La P.az 
y ArIca co'm'o sedes de reunión del "Comi. 
té de Control't. 

Art~cu1o 19.- Ninguno' de los países sigo 
natarlOs aceptará. Certificados Sanitarios y 
de Va-cunaci6n que no emanen de autori- , 
,dad competente, estable-eiéndose como tal 
exclusivamente las Autoridades Sanitarias 
reconocidas en forma oficial. 

Artículo 10.- Se adopta (lomo Certifica
do ¡ Internacional de Va<;unaci6n el f'Ormu
la-rio 'Oficia:! de la Oficin;a Sanitaria Pan
americana. 

ArtíC'lllo 11. - Seaeuerda el suministro 
recíproco de vacunas y otros medios de lu
cha, en casos de emel'gencia.. 

Articulo al. - Se acuerda. establecer eo
mo requisito indispensable el Certificado' 
de Vacunación como· pasaporte sanitario, 
entre las zonas endémicas fronterizas. 

Artículo 28.- La Conferencia recomien
da a SUs respecti~s Gobiernos y a sus or-

: 
, 
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ganmmos sanitarios la. .convenienciade hij.
eer efectiva la Y-3c1lIl¡a,ción antia:mariliea de 
todo pasajero que .se traslade desde 'uno de 

,los países signatarios a una localidad de 
otro país participante en el Cpnvenio, en la 
cual exista la fiebreamariUa, al estado e~
démico o epidémico, y a la inversa, de todO' 
pasajero susceptible, 'que provenga. de zonas 
amarílícas, endémicas o epidémicas y que 
viaje a alguna Zona de los países limítro
fe!!, en la que exista,el Stegomya. 

Esta recomendación es válida para cuai
)quier vía de tl'laDsporte que se emplee y de
berá ser aplicada en un plazo mínim'o de 
siete días' antes de la fecha de embarque 
del pasajero'. ' , 

'bieI'llo6 corresponidientes. la adopción de 
idénticos pro~edimientos, de desinfestactón 
~ lOs ya señalados para los aviones comer
ciales 'JI para las aeD()naves de las Fuerzas 
Armadas que erucen las fronteras de los 
países sigrtatarios. 

Disposiciones fiD81es 
'\ .' , 

Artieulo ~O.--:. El presente Convenio en- , 
trará en vige~iá¡inmediatamente despuéS 
de la recepción:q.e.'lasratifieaeionee.col'rf¡f. 
po~dientes pO*:,parte deJas Cancillerr.. 

Artículo 31.";- .EI· presente Conv.enio .ten~ 
drá .un~ duración in~efiÍ'lida, pudiendo, set 
resCIndIdo 'por cualqUIera de las Altas Par- ' 
tes Contratantes, previo un' aoViso de seÍB 
meses .. 

Artículo 32.- Oualquiella de los países 
signatarios podrá solicitar la modificación 
o ampliación de las disposiciones del pre
sente Convenio, lo que será motivo para la 
convocatoria de una nueva Conferencia en
tre los tres países. 

~"" , 

l' 

Artíoa1o 94.- Los Gobiernos. signatarios' 
acuerdan llevar a cabo el estudio de las zo~ 
nas endémioos de sus -respectivos paises y 
la confección de mapas epid~ológicos de 
ellas, manteniendo la actualidad de los da
tos corresp.mdienioo. Eistos ma.pas flerán 
remitidos a las Autoridades Superiores de 
Sanidad, par.a los efectos contemplados en 
los .artículos 22 y 23 de esté Convenio·. 

,Artículo 33.- . Inmediatamente despuétl 
de ratificado el presente Convenio PQr ca-' 
da una de las Altas Partes Contratantes, 81,l 

texto será transmitido oficialmene a la 
Oficina Sanitaria Panamericana, para BU co
municacii6n a los demás países de América. 

',' 

Articulo 25.- La ConferencIa, tomand,o 
en .cuenta la excelente lapor sanitaria des
arroHada por la Brigada ,:1\p.timalárica de 
Carabineros de Ohile, recomienda a sus 
re8pectiv~ Gobiernos el estudio dé ]!a po
sibilidad 'de crear en cada, país un servi
cio permanente de fuerzas policiales, desti
nado a labores de saneamiento anticolárico, 
sanidad rurtal yeont'rO,l sanitario fronte
rizo. 

ArtícnJ.o 26.- La Conferencia reCOllllen, 
da a los Gobiernos respec~iV'os el estudio de 
la posiblidad de intercambio de técnicos 
de los ~ervicios Sanitarios fronterizos, asl 
como también la pre.paración del persoll<8Jl 
cOl"l'eSpondierlte, inte,rcambiQ de materiales, 
estudios, antecedÍltes u otras formas pr¡\,c
tieas deco'operación. 

Articulo 27.- La Conferencia recomIen
da a sus respectivOB GobieTllos la conce
sión de carnets de libre tránsito fronterIZO, ' 
~ntre las Repúblicas del Pe.¡''Ú, Bolivia y 
Chile, a los miembros del "Comité de Con
trol" y a lo.s funcioD{\riOs ,de sanidad que 
el mismo Comité pr()poJiga. . 

Articulo 28.-, Se recomienda el inter
cambio de virus y vácunas con fines ex
perim-entales y la com~cación de BUS re-
sultados. " 

Artfculo 29.- Los señores Ministros de 
. &ll(1bridad' del Pe~ú,de Bolivia y de Chi

le se comprometen a. obtener de sus Go-. 

Los Excmos. señores Ministros de Salu
bridad Pública y A$istenc'ia Social del Pe
rú; del Trabajo, Higiene y Previsión So
cisl de Bolivia, y Salubridad, Previsión y, 
Asistencia Social de Chile, en completo 
aeuerdo con las disposiciones establecidas 
en el presente Convenio, ~pr.()cederán a ele
varlas a la consideración de sus respecti
vos Gobiernos Supremos, para su ratifica
ción y vigencia. Con tal objeto, se ínter
e'ambian sendas .copias de este documento 
y proceden a firmarlas. ' 

(Fdo.): Doctor Julio E. Portugal, Presi
.dente del 'Consejo de Ministros y Ministro 
de Salubridad y' Asistencia ,Social del Pe
rú. 

(Fdo.): Dootor Germán Monroy Block, . 
Ministro del Trabajo, Higiene y Previsión 
So~ial de Bolivia. 
. (Fdo.): Doctor Juan Garafulic D. Mi

nistro de Salubridad, PrevisiÓn y Asisten
cia Social de Chile. 

Arica, 26 de mayo de 1946". 
Teniendo, presentes las razones antes ex· .'. 

presadas y las que se desprenden del tex-
to mismo de estie Convenio, vengo en so
;meter a vuestra aprobaei6ll ,el siguiente 

Proyecte> de acuerdo: 
"Artículo único.- "Aprué:base el CouTe. 

'".; 



i , 

,SENADO DE OHILE 

l. 
\ 

nio Sanitario ,suscrito por ·Chile· oon Boli. 
via y Perú, que fué firmado en la ciudad 
de Arica, el 26 de mayo del año de mil no
vt)óientos cuarenta y seis". 

Santiago, 22 de nov:iembre de 1946.
Gabriel G~ V.~ :Raúl Juliet G."; 

El informe de la Comisión de Relaciones 
Exteriores del· Honorable Senado dice: 
. "Vuestra Comisión de Relacio~es Exte- . 
rior~ ha considerado el proyecto de acuer
do con el cual el Gobierno propone la apro, 
bación del Convenio Sanitario ljJUSC'rito por 
Chile con Bolivia· y Perú en la ciudad de 

. Arica el día 26· de mayo del presente año. 
. Expresa el Mensaje respectivo que el 

Gobierno de la República ha· tenido una 
·constante preocupación por obtener 'un me-

.. joramiento p:t'ogresivo de la salubridad en 
eIpais y de la dictacj~ de medidas de pre
visión sanitaria que contribuyan al sanea
miento de las zonas que sean, Q puedan ser 
·p.eligrosas par,ª, la salud humana. . , 

Agrega que, dentro de este propooito se 
estudió por parte de les Ministros de S~lu. 

. bridad de Ohile,· Bolivia y Perú, la posibi. 
~idad de llegar a organizar una l8lbor con
Junta de los .tres países para proourar el 
ssnoomiento . de las regiones limítrofes, re·· 
gÍones que presentan eritre sí diversas ea· 
racterÍstic'as geográficas y de población . 
. Fruto de -esta iniciativa fué la Conferen

cia Sanitaria realizada en Arica el 26 de 
mayo del presente año, con participación 
de los tres Secretarios de Estaao antes men
cionados, quienes concllrrieron acompañados 
de funcionarios técnicos espe'ci.alizados en el 
ramo. 
. En esta Con-ferencia se estudiaron los 
problemoas que presentan a'lguna,s enferme
dades infecto contagiosas y las disposiciones 
del Convenio Sanitario que se somete &bo
ra a vuestra r.a,tificación y que tiene por 
cbijeto prevenir en lo posible el contagio 
de las más. graves enfermedades infeccio
sas en los paises de Ohile, Bolivia y Perü. 

Según lo expresan. las disposiciones pre
liminares del Convenio, sus objetivos son: 

a) Bl saneamientoantimalárico de las 
zonM fronterizas del Perú y de Chile; 

b) El eontrol ae las enfermedades infec
tooontagiosas susceptibles de propagarse a 

. través de 'Las fronteras de los tres países 
, signatarios, y .' . 

e) .lID. adiestramiento e intercambio de 
. técnicos, de los ~aíse~ referidos. 

El Convenio contiene disposiciones sobre 
la malaria, . viruela,fiebre amarilla, tifus 
eun~ático,. pene ,bubónica, ete. 

Oonsul~a, también, la constitución de ·Ull 

Comité de Control, integrado por .un repre
sentante de c8lda país y asesorado por dele
gados de la Oficina Sanitaria Pa'l1ameriea
Da y por técnicos que designen los respec
tivos Gobierno$, que tendrá como finalidad 
la de .conseguir controlar el cumplimieatf.) 
de las disposiciones de dicha Convenio. 

En mérito de lo expuesto, vuestra COImi· 
sión de Rela-ciones Exteriores tiene el ho' 
nor de recomendaros la aproba'Ción del ,tj-
gtciente ' 

Proyecto de acuerdo: . 

"Articulo ÚDiCO¡- Apruébase el Conva: 
nio Sanitario suscrito por Chil~ con Bolivia 
y Perú, que fué firmadO' en la ciuaad de 
Arica el día 26 de .mayo de 1946". 

El señor Alessa.ndri Pa.lDn. (Presidente). 
.....:.En discusión general y parti:cular el pro-
yecto_ . 

Ofrezco la palabra.. 
.ofrezco la palabra . 
Cerrado el debate. 
En vota'ción. 
Si nO se pide votaeión, daré por aproba

do' en general y particular el proyecto. 
Aprobado. 

HOMENAJE A, LA MEMORIA DE DON 
!PEDRO LEAO VELLOSO 

·El señor Aless&ndri Pa.'lma. (Presidente). 
-En Incidentes trene la palabra el Hono' 
rab1e señor Cruchaga. 

El señor Oruohaga.-Ha fallecido recien
temente en Washington un brasileño de fi· 
gurooión destacada', el d.octo'r Pedro Leao 
Velloso, que d-esempeñaba con brillo el al
to cargo de miembro del Consejo de Segu
ridad de las Na'Ciones Unidas. Diplo'mátiel) 
de" ca.rrera distinguida, representó al Bra
sil en varias Embajadas y LegacÍones v 
fl..'13 su primer delega,do en l-as Conferencias 
de Chapult'epec y de San Francisco. ' 

En las discusiones -relativas a la Carta d.; 
Las Naciones Uni.das, le vimos actuar con 
reconooida competencia, y en eUasSedis
tinguió por su mente . clara y SQ2. profundO!> 
conocimientos jurídicos. Fué un cultor ef,i· 
dente de la idea panamericana, la que sir-

, vi6 con .convieción y eon talento: 
Brasil ha perdido un ho¡mbre derelieve~ 

186 Repúblicas latinoamericanas un desta~ 
cndo servidor :en susconsul,tas· iuter:nas, y 
Chile unbrren amigo. 
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Hqo indieaei6D para que,. a nombre dt! 
Senado'. se ~ un eablegrama al Minis
terio· de Balaeion0s Exteriores del Brasil, 
en el 'que 'Se manifieste el pesa'!" con que 
esta ~orpor~ei6n ~a visto tan sensible fa' 
l1ecimlento. '. . 
, El señor Alessandri Palma (/Presidente) ,

Si al Honorable SenadO' le parece, se en
, viará. el cablegrama solicitado por el Hono
rable señor Cruehaga, en nombre de la CO,r 
pOl'aci6n. 

, AcO'J'dado . 

ADQ1JImOION DE LOS BIDES Dl!I LA 
lIl11PbSA DE J;)ESAGttES Y,A,LOAllTA' 
RILLA,DO ~l!I VALPA.lUISO.- RETIRO 
DBL PJt.OYBOTOBBSPJIO'l'IVO DB LA 

. OOBVOOATOBIA. 

·lEI señor M'artfnez (don Oarlos A.).-¡Me 
permite, señor 'Presidente f 

El senorMessa.ndri Palma. (Presidente).
Está inscrito a continuación el Honorable 
señ<>r Torres. 

El señar lIa.rt.fnez (don Carlos A,),-Sol'! 
dos minutos, nada más. 

El señor TOrrel!.- No- tengo inconvenien
te, Hooorable Sen'ldor. 

El señor Alessa.ndri PaJ.mIa. (Presidentej.
CO'n la venia' del Honorable señor Torr~, 
puede hacer uso .de'la palabra el Honorable 
señor Martínez, don Carlos Alberto. 

Elseñór Martines (don CarlOs A.).-Se
ñor Presidente: se ha dad<l' ~li:enta de un. 
oficio por el eual el Ejecutivo retira de la 
Convocatoria el proyecto relativo a adqui" 
si-ción de 10'8 bienes 'e instalaciones de 13 
Empresa de Desagües y . Aleantarillado' d" 
Va.lparaiso, . 

R.ealmente, resulta incomprensible esta 
resoluei6n del Ejecutivo, después del iñ.te· 
Tés que supone incluir este proyecto entre 
los q'G:e debe tratar el Congreso en esta Le' 
gislatura y después de haber sida aprobado 
por esta Corporaeión en su segundo trámila 
>constitucional. Además, esta situación re
,viste caracteres de gravedad porque, ha
biéndose llegado a aeuerdo eon respectcj' al 
precio de las instalaciones, es natural g,uc 
la Empresa no qü:Íera incurrir en mayoreS 
gafiltos' para· extender sus servicios .. 

Por las razolles expuesths y con el apoyo 
de la representaci6n 'parlamentaria de Val
paraÍs<>, vería con ~grado que el Ejecutivo 
reconsiderara su acuerdo y no retirara este 
proyecto de la COllVO'catoria. • 

\. 
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El señorGusmán.~, Por mi, parte, adhle
roa lo expresado por el Honorable señor 
Martínez, don Carlos Alberto, 

Parece inusitado el procedimientosegul
do y nada 'justifica que,después de haberse 
in'cluído el proyecto entre 108 que deb~ ~Ólr 
siderar el CongresO' en esta Legislatur. y 
después de haber manfiestado su aproba
ci6n el entonces Ministro del Interior, se' 
ñor lribarren,' ahora se le retire de la (joÍ;l
vooatoria. • 

El señar buná.tegui- Ha ocurrido. 10 
mismo con otros proyectos, señOr Seba
dor., , 

El señor Alessandri Palma. (Presidente),
La Mesa ha dado ·cuenta del oficiO' del Eje
clitivo, 

Tiene la palabra 01 Honorable señor !o- . 
nes. ;'~ 

e 
~ 

~ 

RESPUE6TA A OBSERVACIONB8 DBL' ,~ 
PR=c:,~~I~~ ::::nrr:: ~W:L:4 

DURAN 

,El señor '.&rres.- Sefior Presidente: la
mento tener que distraer nuevamente el 
tiempo y ,el trabajo del Honorable Senado 
ha·eiéndome cargo de las obset'Vaeion~ he~ 
chas en contra de mi Partido y del Gobier~ 
nó por nuestro co.legadon Florencio DurAn. 

La réplica del Honorable. SenadO'1' por 
O'Higgins y Co'lehf1:gua ha confil'lll1ado mis 
apreciaciones en orden a estimar que se 
defrauda al país tl'ay,tmdo a esta .alta Cor-

. poración minucias qUe a nadie interesan, y . 
es. por eso que mi .respuestll será lo más 
breve posible. 

Insistió el seño'r Senador por Qplchagua 
en apreciar como errada la poUtiA de Re
laciones Exteriorf!8 del a.ctual 'GobiernO'; 
pero la brillante exposición que ante Sena· 
dores y Diputados hiciera en la sesión de 
la mañana d'e hoy el Ministro señor Juli-et, 
ha demostra.dO' en forma clara y. fe~a(Íien
t*" no 8610 ]a eX'actitud de cuanto dije en 
mi discurso del 17 dé diciembre, sino la lí
nea patri6tica, americanista, democrátiC'a y 
enaltecedora. seguida por S, E, el Presi. 
oente de la República y su distinguido Can
ciller. 

El señor Senador por <YHiggins, en su' 
últl¡mo discurso, no solamente repiti6 mu:' 
chas de BUS equivocadas apreciaciones, sino 
que incurri6 en otras. nuevas. ' , 

Estima ~l señor Darán que. el califie~vú 
de Tercer Frente dado 81 Gobiern<l' del Ro· 
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norable señor Dnhalde, es despectivo. ~" 
voy a extenderme en estas nuevas minucias 
ú~l Senador por Colchagul1'. Quiero simple-

, mente señalarle que esta denominaci6n fué 
csada por el propio Partido Socialistá, al 
ubiearse en posici6n de lucha en contra del 
Partido Comunista. 

.Así, en la declaraci6n qT e el Partido, '·So~ 
dalista lanz6 al país,con fecha 20 de agog· 
, tQ de 1946, el ,Comité Central de esa colec- ' 
tividad decía 10 siguiente: 
" ,IEI Partido Socialista y otros fuertes seco 
t~~es de la opinión pública se habían agru· 
paq,o en torno. de don ,Alfredo Duhalde, en 
un poderoso movimiento político de hisU¡
rica' significaci6n. Nos hemos esforzado 
por abrir un cauce nuevo en la polmea ehi' 
lena, por levantar una línea independiente 
de las orientaciones fracasadas de la Alian
za Democrática y de las tendencias l'e-ac
.ci9narias y O'ligál"quicas de los partidos de 

. Derecha. Hemm!l 'propt¡:gnado un nuevo 
, frente d~ lucha. Es la palítiea que, hemos 
definidoco'IIlo Frente del Pueblo (j Tercer 
F'rente." . ' - . 

No nos ha interesado - ,agregaba -
crear una denominaeión más, sinO' producir 
una defini~i6nalrededor de un ,p~ograma". 
,Como se ve, no es concebible el descono

«imientode lOd hechos que evidencia el .",)
fíor Senador pt)r Colchagua. 

y similare&¡, .errores repite al referirs,ea 
mi posición ante la' elección presidencial 

".\ última. 
En la carta pública conque - en '~ni6n 

del Honorable Senador por Val paraíso don 
Eleodoro Enrique Guzmán - adhel"imoR a 
la precandidatura del señor González Vi-
dela, , dejamos estwblecido que considerába
mos la ltllidad tota1 ,de la I~quierda como 
base primordial para el triunfo de las fuer

,.zas populares. 
Era el mes ,de marzo del año pasado y nos 

encontrábamos ante una Derecha u~ida y 
beligerante, deseosa Ide vengar la derrota 
de oofubre del 38. Lejos estaba todavía la 

: ramosa Convención de los autodenominados 
" Partidos de Orden, {lUyos imprev.isibles r~-

, sultados fueron sin duda una suerte para 
1l0flotros .. 

Por 10 demás1 mi actitud unitaria co;n
(lidía plenamente con la ,posieión de la Ju
v~ntud Radical, que en un manirfiesto de 
su directiva máxima; de 10 de Febrero de 
1946 había declarado lo siguiente: 

C4La juv~ntud Radical expresa ,'que la 
única forma de alcanzar la reali~aci6n de 

una política de kquierda que' nOS: conduz
ca a la implantación de. la democracia eco- ' 
nómica, 'es crear UD gran movimiento· po
pular, inluyendo todos los sootores demo
cráticos de avanzada: de la clase media y 
trabajwdora; pero reconoce qué mientras 
lo más sanos y combativo ,de la el~se obrera, 
agrupado en los Partidos Comunista y So· 
cialista, mantenga una lucha, cuyo a.ctuall 
encono calificamos de JUicida. para. el prole
tariad.o chileno, todas nuestras Mpiraciones 
se verán defraú:dadas y lit Derecha. econó· 
mica conquistará nuevamente el pO'de-l' po· 
ImcO', arrasando las conquistas soeiales y 
postergando las justas aspiraciones de ,p,ro
greso.Por ello -termina.:ba- la, JUV'entud 
Radic6'1 formula un ferviente llamado a la 
conciliaeí6n,especialmente de los partidos 
populares Socialista y, Comunista e invita 
a todos lQs grupos juveniles de avanzada a 
formar un frente .compacto para luchar 

'viril y decididamente por la causa de] pue
blo" . 

Desgraciadani'ente, esa conciliación" y 
esa unidad no logró ser alcanzada. Pero 
como lo dije en mi discurso del 7 de agos
to el Partido Radical "seguirá luchando 
tesonera 'Y ,patrióticamente a' favor de la 
unidad de las baseS de la. Izquierda. y por 
el cumplimiento de nu,estro programa doc
trinario en def.ensa de las cIases trabaja
doras manuales e intelectuales". 

Esto, en el bienentendido de una polí
tiea definidamente de I,;quierda, y no eo" 
mo la que han pretendido y pretenden 1M 
:minoritarios,que, por boca de su jefe el 
Senador señor Durán,. ea s11. último discul"
f>O ha llegado a confesar que no comul
gan "con los ideales izquierdistas de 'avan
ziada permanente", que caracterizan al ra
dicalismo nadonal. 

O sea, 10 que yo decía: que los minorj. 
tarios eran un lastre en el Partido Uadi

, cal, que tenía que avanzar luchall'dó con
trá ellos. 

¡ Ouá,nta raz6n tuve, pues, para aseverar 
que había ganado el radicalismo al salir de 
sus fiJas los elementos que no comulgaban 
con nuestros ¡dealles y doctriD'as! 

Pero, i a qué seguir, señor Presidente, 
en este debate de cuestiones subalternas a 
que nos arrastra el Honorable señor Du
rán, mientr,as al :país afectan problemas de 
una gravedad extraordinaria 1 

Al morir el E'XCDlO. señor Aguirre Cer
da, el índice del costo, de la vida, era de 
260. Al asumir el, Man'do Supremo el 

• 



r~:~:.-l:~~~::-~:::E ENE~ DE 1947 663 
I 

Exemo. señor González Yideda, encontró de datos f8l1.sos. He esperado eon paeien· 
que ese índice llegaba ya a más 500 y es· cía la respuesta de Sus Señorlas, y, a pesar 

I taba lanzado en una rápida carrera ascen- de que Sé han tomad.o para redactarla 1UI 
dente. plazo de un mes, qu. nadie podrá tachar 

Todavía más: el nuevo Gobierno ha en- deangustioso,e1 Honorable Senador Gue
eontrado la 'Administración' Pública en una vara, C'Uy~ auseneiade la Sala lamentó, no 
verdadera bancarrota, y al país, en una te- ha podid-o"'apuntar ni siquiera uno de loa 
rrible crisis económica y social. errores que' Se anunció con tanto ~nfa.js 

La Nac~5n necesita, por consiguiente, y descaro. ' .-
que. gobernantes Y" parlamentarios dejemos La contestación del Honorable Senado!' 
a Un' lado toda cuestión de ordenauba!~r- deia más bien la impresión de algo que te 
no y ,que dediquemos nuestras energías y hace ¡jorque n'O estaría . bien que n.o' Sé hi· 
capacidades a procura!" la salvación ,de ciera. Yo comprendo perfeetament,e !am
nuestra Patria. tlJación de Su Señoría; y, ereéame, señor 

i Tendremos que sacar el carro del Estado Presidente, que valorizo .como al que mAs 
del pantano en que lo dejaron sUJ'D?do las el sacrificio que se ha impuesto el Honora
administraciones 'que "no estuvieron a la bleseñllr Guevara. El señor Senador tiene 
altura del momento histórico, ~ que ac- que haber pensado, en .81 fondo de su con
tuaron! ciencja, que habría sido preferible que no 

El señor Alessandri Palma (tPr~dente). hubiera contestado mi diseurso. ,Porque 
- Tiene la palabra el Honorable señor :Vi- las observacion'eg formuladas por el sefll1r 
del a . ' Senador en la sesi6n del martes 7' del pre- , 

ANTECEDENTES SOlmE LOS OON
FLICTOS SOCIALES BNLAs DIVER
SAS RAMAS DE LA INDUTlttA.- US· 

PUESTA AL SBitOR GUBVAltA 

El señor Videla.- Señor ~esidente: eu 
la 8e816n celebrarla por esta Corpol'ae;6rl el 
4 de diciembre del año recién ()IIRlliJO. con
testé algunas observaciones aue babia for
mulado con anterioridad el HonQrable se· 
ilor Guevara. Probé, en aquella oe8si6n,' 
que los índices de la producción naeion'81 
revelaban un notable descenso, en vez de 
aumentar, como -el'~' Jo ~atur81 y lo conve
niente para el país. Y, aU'alizando las oau· 
SBa que podían influir en tan desastroeos 
resultados para la estructuraei6n de la 
economía del país.' pr:ob~ tambMn que las 
huelgas inspiradas. patrocinadas y mante
nidas por el comunismo, eran la triste co
sectha de esta era de predominio de que el 
Partido Comunista aJardea, sin que, para 
frenar sus propósitos tenga otra liarrel'& 
que 'la que ya se está formando en la opi
ni6n pública, que resiste cada día' con ma
yor fuerza el desenfado con que los comu· 
n'istas vocean SU prepoteneia en el sindica
t0 y en el . mitin revolucionario. 

Cu8ndo terminaba de hablar en aque1la 
oportunidad, 'el Honorable Senfador Gue
vara manifestó .que me contestaría en una 
Se816tt pr6xima, y tanto él como otro de 
1()S Senadores eomunistas, anunciaron que 

• mi dLlcufso eataba plagado de errore, y 

sen tEl. son de aquellas que sirven para pro-
bar' que,' a veces,.· el mejor arg1lljJ.ento en 
favor de ul1a causa, -consiste en dejar que 
hable el adversaorio. 

Si' alguien hubiera' quedado bajo' el pe
$0 de- una, leve duda acerca de la labor de 
socavamiento que el comun'iAmo esti ha
ciendo en las capas obreras, el último ,(lis., 
curso del señor Guevara la habr' disipado. 
Lal!l palabras del ,sefíorSenador no han da 
servir para desmentirme, sino m6.g bien 
para que, 108 'observadores, los ensayistas 
y comentaristás adviertan cuáles son: las 
consignas que ~el eo'lDunismo pone en prlc· 
tiea en estos 'países latinoamerican6. p81'& 
engañar yadú,ñarse de la voluntad de los 
ilusos que ereel! que nuestra tierra' és tan, 
fértil, <me 'aquí puede ~06echarse 'un pe.- , 
raÍBo con la misma semilla que en "todas 
partes ha generado UD infierno. • 

In1'J.luencia. de las huelgas ea la prod .. 
ción.- Es .demasiada audacia la de querer 
que la opini6n pública se conven'Za de que 
no hay huelgas y de que el Partido Oo·' 
munista sólo tiené la patriótica preocupa· 
ción de incrementar la producció,n., 

El Honorable señor Guevara dijo que yo 
había querido sorprender al Senado y M 
país con "el espectro de Ul1'a, agitaei6n 
huelguística desenfrenada". '4~aso, ,sei1ol' . 
Presjdenle, se" precisa de una denuncia 
en el Senado ~ara qu-e comprobemos' que 
hay huelgas en todas partes y po:!.", éual· 
quier motivo' ,No basta .610 leer 101 ti:
tulareB de la pr~ diaria, para ebmprobar 

i;" 
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Qll~ ,la produeei6n ~ detiene ~ 1aa ábri- tl'ab-:io, ,q1!e impide 'que cada cual entre
eas, e~ las minas, en 101 servieiOl púbJi- gue en' producción un valor igual al que 
e~,en todas partes' ,No tiene el GOibierno se le paga en salario; y,' mientru estas 
qúe echar mano. a cada momento, de la condiciones se mantengan, aeguirá. e%Ü¡

marinería para cargar lO!!! barcos' ,No apa- tiendo la amenail& dé llevar la ecouobÚa 
recen eh los diarios declaraciones de los nacional a 1lll8. catástrofe y - 16 alejar' la 

. -propios .sindicatos, como el de Yarur, en posibilidad de alcanzar, por parte de 10. 
que se aCW!la a "elementos extraños" que obreros, un bienestar mayor. 
impiden a los obreros salir al trab8ljo' En contraste, en los EstadGB Unido. ya 
¡ No existe profundo descontento en nuea- se ha iniciado el descenso del costo de la 
tras· lalboreeagrí<eolas por la obra política vida, de'bido a que, no obstante las alzas 
¡lel Partido Comunista, que quiere apro- de los salarios, la produeei6n ha aumen
v.echar la sindiealiz,aci6n campesina, úni- tado, desplazando a la escasez y dandoQ 
é'iftnente, en beneficio de, sus intereses' paso a ]a abundancia. 

i E~ necesario, es honrado, venir 8 pre'" Rel2dimiento de loa obreros del earbón.-
comzar, desde esta tribun'a~ 'que el eomu· También el Honorable Senador trató de de
nismo sólo quiere la defensa del régimen' mostrar que la industria del carbón en na
existente, cuando ya Be eomprueban a eada da·se ha visto afectada por la indiseipli
jnBtante ,BUS propósitos de sembrar el eaosnA en el trabajo. Fácil es refutar esta afir-
y la anarquía 1 maei6n. 

,No, no' lo e!'t; pero no debe extrañar- A pesar del aumento de la mecanizamón 
lH)8 que suceda, pues, como lo compro- Y de la mayor eficiencia de ,los equipoa 
b{lré má§ adelante, el engaño repetido que se han ido instalando en las minias pa· 
<!o.nstituye· la nOl'Dla esendal del .Partido 1'& ayudar al trabajo físico de los obreros, 
Comilnista. el rendimiento, de éstos, expresado en too 

Igual procedimiento utilizó el régimen neladas decarb6n extr.aídas por día, ha ido 
"nfÍzi". . bajando .en forma casi regular a partir de 

1933, año en que alcanz6 su valor máximo. 
En i58guida, el señor Guevara cree de... Del trabajo titul&do "Estndios sobre la 

ttuit' mi argumentación &obre las eon~- posibilidad de abastecer con eoke'metalúr
cueneias de los movimientos hue~gufstieoa gico fabricado COn carlbones chilenos a la 
que amen'azan . llevar a la economla a una ~ proyectad~ i'Ildustria siderúl'giC'a nacional" 
,:erdadera. catástrofe, trayendo al debate (cuad;o número 12), publicado por la COl'. 
-cifras para demostrar que ]?8 aumentos de pOr'ac16n de Fomento de la Producción en 
los salarios están por d~ba~o del. alza d~l los Anales' del Instituto de Ingenieros de 
costo~le la vida, En pnmer lugar, no d1- Chilé' marzo de 194:5 Se han tom8ldo 10& 
e~n eso las estadísticas, porque, mientras sigui~ntes datos respe~ts> de la produeciJ6n 
la vida' subió duran~e 1945. en 19 010, el media en conjunto, por obrero, de Lota· y 
volumen de loE:' SalarlOs. .SUbI6. en un 21 oto. . Sehwager, a partir' de 1938, agregándole 
Pel'o,aQeptando la allrmac16n .del señor cOn el mismo sistema. decaleular las- f!i
Sen'ador, este hecho sería la mejor prueba fras correSpondientes a 1944 adela~te: 
de que vamos avanzando haeia una situa- A B 
ci6n ead¡, vez más. peligrosa, POllqU8 un 
l'Iégimen de inflación se caracteriza pre-' 
cisamenie por esto, pues jamM alcanzan a 
cubrir, los aumentos de salario, el alza que 
'ta-experimentando el costo de la vida. El 
dia que suceda al revés, '0 -sea, euan'dQ los 
aumentos alcancen a cubrir el alza del 
costo de l~ vida, querrá decir que el Bala
río eorresponderá a u.n rendimiento d" pr~ 
dueciónsuficiente para equi1ibr~r la ofer
ta y la demanda de producción. ,y por 
qué el salario no representa un relldimien
to suficiente' POI' las d08. causas qui ya 
b~~: porque se mantiene un clima de 
agit ..... que perturba las faenas produc
t4>:ru »porque existe indiiciplina en el 

ABO 

1938 
1939 
1940 
1941 
194:2 
1943 
1944 
1945 
1946 

o 
Renmm, Me-' 

Rtlnd1mJento dio en kilos 'Rend", He.
!Medio Total de carbón J)Or dio K~, JICII' 
(I) pOr obre- obrero en los barretero y por 
ro. Día, en Kg. días de eXPlo- día (2). 
de carbón (3). taCión, gola-

557 
492 
454 
,433 
454 
446 
4~7 
435 
426 

mente (3). 

613 
536 
484 
462 
485 
482 
487 
470 
458. 

6.450 
8.265 
f;.125 
5.860 
6.206 
5.890 
6.600 
6,410 
6,"10 
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eESION 17.3 (LEGISL. EXTRAORD.); EN e" . --

(I) :melufd08 los domlngosy. elsobretiem·_ 
po' en días de semana. _ 

(2) Todo este -trabajo _ es á. trato. 
(3) La mayor parte de este trabajo -es por 

día. Casi exclusivamente los barreterOB 
trabajan a trato en este conjunto. 

-Lota y Sc:iliwager mantie,nen, en c0I?-junto, 
una dotación de 12,000 obreros aproxunada· 
mente. La merma de eficiencia equiV61ente 
a 11 kilogramos diarios __ por hombre y por 
día hábil que se observa (columna B) en
t-re 1944- y 1945, representó para el país 
una menor producción de 17 x 300 x 12,000 
kilogramos, o sea, 61,000 toneladas en el 
año. Del mismo modo, la diiminuei6n de 
29 kilógramos por llmnbreldra que denota 
eleuadro en referencia para 1946,eompa
rado ,_COn 1944, significa un menór rendi
miento de 104,400 toneladas en el año 1946. 

-- Por otra parte,durante 1945, Lota dejó 
de trabajar durante 2,3 días debido a huel
gas ilegales, lo que representa una pérdida 
de 8,050 toneladas en esta Compañía, toman
do una produeción media de 3,500 toneladas 
diarl8.!¡ (incluído Curanilahue). En la Com
paijía -Sc;hwager las huelgas sumaron 13,5 
días, que, con una producción de IY,500 to
neJ~das diarias, significaron una merma de 
33~750 toneladas en ese año. 

En lo que -se refiere a 1946, Lota no tra
baj6 durante 19,5 dlas, debido 8 hueIg~s 
Ilegales, lo que, con un rendimiento de 3,500 
toneI.a8fldiarias; representó una menor 
próducei6n ascendente a 68,350 toneladas. 
En Sehwager. las huelgas ilegales de ese 
año 6~al'on 25,5 días, que -.a razón de 2,500 
1(>néladas por día, representa una reduc-
ción de 63,750 toneladas. , . 

'Por -consiguiente, p11ede afirmarse que 
las huelgas ilegales y la baja paulatina y 
co~tante del rendimiento del trabajo aY 
día,\ han producido las siguientes merma.s 
en l~ min88 de Lota y Schwager, en com
para~ón con las cifras de 1944: 

( - -
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-Lota 1945 
61.200 

Sehwag~r If45 

Total 1\45 
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8.050 

33.750 
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'l'ons. 
8.050 

61.200 
33·750 

103.000 
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Lota' 1946 _ 68.350 68.350 
104.400 104.400 

Schwager 1946 63.75() .63_.750 

Total 1946 

Las cifras anteriores muestran. con ela.."¡
dad, ~8S consecuenci~ que aearrea~ BOlJte 
nuestro aprovisionsl!liento de carM.n •• la 
baja, lenta pero contmua, de los rendIJDl~
tos obrel'Os, por un lado, y las huelg~ ile
gales que ha venido soportando la mdll8-
tria durante los últimos años, por eIo1lio. 

- El salitre Y el conflicto eJe ~ ~ 
res.--Nada nos dijo el H. Sr. Huevara &obre 
el conflicto producido en Tocopilla, dellde 
lOs estibadores se ilegában a trabajar mien
tr8B no se reBi:llviera el pliego _de peticione8 
que habían presentado. En 8U l':spuesta,el 
Honorable señor Guevara no hIZO l'eferen
cia a las huelgas producidas en la indus
tria salitrera, ni mucho menos trató de jus
tific-ar la conducta de los huelguistas del 
referido puerto salitrero. Premeditad~en. 
te olvidó el episodio, ya que no puede pen
sarse en que fué una omis.i5n involunta
ria. El exc'f'Sivo plazo que se di6 para C9n
testar mi discurso, aleja la posibilidad de 
que haya sido otra la causa de la falta de 
pronunciamiento al respecto. 

SeÍÍ\')r Presidente: doscientos ochenta y 
un . obreros del Sindicato de LanCheros y 
ramoo similares de Tocopilla presentaron 
un pliego que contiene la friolera de cien· 
to nueve peticiones. 
. El sefior Ocampo.- i En qué condiciones 
estarían trabajando .. ! 

El señor Videla.- Ya lo va ~ oír el Bo-: 
norabJe Senad.or. 
. Comprenderán los señores Sena~res que 

nada puede haber quedado sin p~dir en ea
te extenso -dOe'Umento. Los 'que Ignoran la 
forma en que trabajan estos huelgnistu 
puede que hasta lleguen a pensar que,' en 
realidad, se hace uso del extremo recurso 
de -la huelga, porque la sit!18ción econ~mi 
:!a en que viven es iIl606temble. Pu~. bIen, 
debo declarar ·en e.sta Sala, que se trata de 
los obreros mejor rentadi:lS del país. ,Algu
nos datos servirán para probar que no es
toy !haciendo una, afirma~ikSn ant;o.j~: 
hubo lancheros que obtuVleron g&n&1l~1U 
anuales de: "i'. _-

$ 52,406,16 (R-oberto Carpio G.). 
$ 49,458.14 (Humbe~o Torres T.): 
$ 48,818.82 (Florenclo Alfal'o). 
$ 48,931.32 (Manuel ñ6pez L.). 
Hllbo también vaciadores de s.litte q¡¡e 
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obtuvieron los siguientes salarios en un 
año': 

· - • 43,481 (Eulogio Lucero). 
$ 43,217 (Emilian·oHerrer,a). 
'$ 41,428 (Osear Castillo). 

"El sefior Oca.mpo.-Y l~ demás, ¡c'Ilán
".' to ganaban! 

, El señor Videla. - O sea, señor Presi
dente, méjores sueldos que muchos funcio
narios públicos de mediana graduación; mu
e1~o mejores sueldcrs que un gran poreen
~ie de empleados particulares. Signi-

· fiéá· esto que el Partido Comunista auspi
, éi. toda h'llelga, sea ..ella razonable o no, a 
fin de seguir la consigna máxima preco
riizadapor el Mariscal Stalin: "El Partido 
'nQ debe jamás ,apartarse de las n¡asas, por. 
que el día que eso ocurra, desaparecerá.'·. 
y las masas, que no ignoran este sojuzga
miento que tienen sobre el Partido ,Comu
nista, piden, todo lo que les viene la la cabe-

. za., y el Partid,o ,Comunista, ,que necesitá 
. vivir en un clima de efervescencia, apadri
na t,odo movimiento que se suscite. Pero, a 
I'é.t vez, ofrece su "leal colaboración" a un 
Gobierno que necesita aumentar la produc~ 
ci6n. 
. Indudablemente, el mejoramiento eco-

-- nómico de los traba'jadores ha pasado a 
ser 'Un motivo ,cualq:uie\ra ¡para dooIa1'8l 
una huelga. Actualmente, ten'em,os el' caso 
de los barcos que han debido ser carga
dos por la marinería. El salitre ehilen'o 
que va a Egipto, tropiezoa e'on la falta de 

¡i. / .fletes. Algunos barcos españoles pueden 
nevar este salitre a su destino. Pero los 

· . trabajadores hacen proble~a de la ban
. dera que llevan los buquet!l. Para ellos no 

t· tiene importancia aquello de que la pro
!~ ducción de nitrato Se veadisminuída en 

vez de aUmentar.' Ni tiene tampoco impor
tancia' que haya escasez de divisas para 

':. . comprar té, azúcar, ca¡fé, etc. Y eso se lla
ma 'sentido patriótico, yeso se llama coo
perar a la aecÍ)5n del GObierno, que no de
he de estar muy de acuerdo con la razón de 
los cargadores y estibadorest C'Ilando ha re
currido a las Fuerzas Armadas pa~a suplir 
el trábajo de los huelguistas. 

He aquí. señor Presidente, el ·por qué 
,de la avasalladora opinión que se está. for
mando en todas las clases sociales contra 
esta hipócrita mafíera de aplastar al país, 

LoS problemas de la. minería.. - Pero 
¡ltmde ~l discurso del Honorable señor GiIle
vara. t006 los límites de 10 inaudito, fué 
cuando Su Señoría 'me hizo e'argos por no 
haberme preocupado de los problemas de 

la minería, que para él tienen una'impor
tancia capital, y que, según tuvo la audacia 
de declarar aquí, a mi. meh'abian side to· 

. talmente indiferentes. 
Debo suponer que el señor Senador no 

tuvo tiempo de leer esa parte de su diSC'lll'" 
so. El Honorable Senador, ni siquiera se 
dió el trabajo de revisar mis discursos an
teriores; ni siquiera le dió una mirada a 
las versiones que publica la prensa, sobre 
las actividades de la Sociedad Nacional de 
Minería. 

El peligro que entrañaba para la mine· 
ría. chilena el impuesto de cuatro centavoa 
por libra al cobre de origen extranjero, lo 
hice ver en mi discurso pronunciado el 2 
de julio de 1944, después de mi regreso de 
los Estados Unidos donde asisti a la Prime
ra Conferencia de las Comisiones Intera· 
meneanas de Fomento. En aquel1a ocasión, 
dije: 

"Quiero, en consec'tlencia, referirme so
lamente a do.s mociones. capitales prElsen
tadas por la delegación chilena, que fueron 
aprob8Jdlls, por Unanimidad, en Iaa reunio
nes correspondientes . 

.. La primera se refiere a nuestra in'dus· 
tria del cobre. En ella se solicita la rebaja. 
de los cuatr<J centavos· que actualmente 
grava la internación del cóbre en lós mer
eados de Estados Unidos. Aunque es ne
cesario reconocer ,que esa tributaci6n no 
rige a la fecha, ya que, por los procedimien
'tos apli'cados en los Estados Unidos, no 
se ha efectuado su cobro, no es menoSlcierr
toque ·la diSposj~ión legal es,tá vigente y 
én la postgueJ'ra el cobre' tendrá que 
·afrontar esta Cl'lrga. tributaria'> . . 

Más tarde, el 5 de junio de 1945, ~l
presé también en esta sala: 

"L<Js mercados· mundiales pueden! divi
dirtSe entre los Estados Unidos, el Im:t~rio 
Ikitánico, Europa y ~L\sia. En este ú¡'imo-
continente,\ el mayor consumidor antis de 
la guerra, fué .Japón,J nadapue~ de
cirse acerca de su futúro poderco;lSúmi~ 
dor: En tiempos n'Ormales, el consl~o die 
costumbre en Estados TJnidos es mferior 
a su produc'Ción.Eis evidente que tile} mer-_ 
cadd del cobre sigue la tray+ectorif del pa
sado, el mer'cadq norteamericano será de
fendido por derechos que har;h imposi
lile la entr,ada, de cob~e del ex1;J!.lll;e-ro, co
mo lo prueba la resolución ad>ptada por 
('1 'Parlamentol1:orteamerÍcanQ que grava 
con' cuatro centavos la intemción del co· 
bre". . 
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El ,8' de' agosto del mismo año, volví 
a h~blar· desd~ ~~ta al~ triOOlna, y, al 
1'8,ferlrme a nuestras reservas monetarias 
y a la producción de divisas, dije lo si'
guiante: 

"Antes que ,nada, es preciso recalcar 
que en l~ actualidad el GobiernQ de loo 
Estados Unidos com)O)ra dirootamente es
ta producción, de suerte 'que n~ se paga 
el impuesto de cuatro centavos por libra 
que grava la entrada de este meta}' a ese 
país'.' . 

"En lo que se refiere alas emprésas de 
El Teniente y Chuquieamata, deberán 00-: 
1as afrontar el impuesto de euatrocen
tavos. Y agregaba: "/FeHzmente, si mis 
recuerdos !lO me traicionan-, mediante 
las 1 gestiones del señor Ministro de Relá
ciones Exteriores, este tributo será reba
jado a dos -centavos la libra". 

Sin embargo, el señor Senador dijo: 
IITampoco parece .interesarle al Beñor Vi
dela, cuestiones tan decisivas como el res
tablecimiento de cuatro centavos por li
bra, . a la importación de cobre extranje
ro" . Cometió una. injusticia Su Señoría, 
y cay6 en un .error que lo presenta como 

,poc'o interiorizado en la materia que abor
daba. Yo le ruego a Su Señoría que pon
ga mayor atención al hacer ~bservaciones 
en esta Sala, a fin de que no incurra en 
esta clase de errores, que son inconcebi
bles en un Senador de la Repúbliea ... 

El señorOoampo. - i Cuando venga se 
lo -vamos a decir J • . 

El señor Videla. - Es lamentable que 
el Honorable señor Hnev.ara h'aya afronta-

• do el sacrificio de decir' tanta inexactitud. 
Creo que, Su Señoría es .reconocido en las 
filas de '8U Partido, como uno de los más 
entusiastas' luchadores; pel'O, con todo eso, 
no se le puede 'Pedir al señór Sellador 
que quede en situación @n inconfortl1ble 
ante s-as colegas y ante Iaopini6n pública. 

La ignorancia dramática- del señor Se
nador, en materia de minería queda a} 
descubieJ,'tocuando se queja de Que se 
da mucha ilDilortl!.nma al dJlar libre, y 
.poca ..a las fundicionet; y refinerfas. Ojalá 
Su Señoríal!ie fije bien en lo que VGy a 
l'~etir. -

Loe' estudios para la instalación de una 
fundici6n enChile, estuvieron termin.adoa 
antes de la gtIlerr8. En efecto, en 1938, 
cuando desempeñaba la direcci6n de la Oa
ja de' Crédito Minero, soliciM laspro-pues
tu correspondientes para la instalación de 
u;na fundiciÓn en Paipote. La firma Allis-

ChalmenJ presentó una propuesta favora
ble y la Corporación de Fomento de la pto 
ducci6n ofreció c'ontribuir con los fondoS 
necesarios. ' 

Vino la guerra y no se pudo traer ~,' 
maquinaria. A'hora se vnelve a aaolar de
fundici6n en la Sociedad Nacional de )fi
nería. En' el di6curso de inaruguraci6n de 
la reciente Asamblea Plenaria de la Mi
ueria, hi('.e mencifón de Cfilte problema. y; 
S. E. el Pl'esidente de ].a República pr()-
mf.ltió que e6te plantel se levantaría. : 

¿Cuánto tiempo 'cree el ~eñor Senador 
que se precisa para comprar una fundí· 

-eión, -aetualmente nó hay maquinaria' 
nueva en Estados' Unidos-. traerla a Chi
le, instalarla, hacerla funcionar y'comen
zar a tratar los minel'ales de 'cObre' ,Por 
lo menos, dos añoo. Y mientras tanto, 
¡,quiereSu Señoría que los llliner08no 
puedan ,seguir tra'b.ajando porque están 
ahogados con los altos costos de J>rodue
ción' Bara remediar esta diferencia en
tre el eosto y el preeio de venta del eo
bre chileno, se ha ideado lo que Su ~, 
ñoría llama dólar minero, y que no es otra 
COSa que el reconoeímiento de 10 que 1& 
ley le da derecho al minero, o sea, que 
pueda importar con sus propios cambios. 

S. E. el Presidente de la República, 
(mando habló en la sesión inaugural de la 
Asamblea Plenaria de la Minería, le asig
nó a esta determinación del Gobierno, in
negable importancia. El Honol"alble seij.or 
Guevara nOS ha venido a decir aquí que 
ello tiene una importancia relativa. ;Qu,. 
incon'grueneia hay entre estas' pa.labras 
del señor Senador, y aquel1~ otl'8a que 
pronuncIO en la sesión del 11 de di. 
ciembre último: "El Partido domunista-se 
preocupa de las reivindicaciones inm~ia
tas de las masas". A menos que el señor 
Senador crea que 'los mineros que tra'l;»á
jan a vec'es con SUB propias manos 1 .. mi
nas, no son masas qme interesan a Su Se
ñoría,porque no están sindicalizados, por
que no se declaran en huelga contra sí mis
mos;' o· porque no concu:rren, sino a las con
centraciones en que se tratan sus proble-
mas ... ! . 

Señor Presidente, llevo diez añOfJ en ,la. 
presidencia de' la Sociedad Nacional de 
Minería, y tengo el orgullo de decir bien 
en alto, que no ha habido un solo prob1e·· 
ma de la iridustria, q'tle no haya mereei<\o 
toda mi atenci6n. Ast ~o reconocen loa mlne-' 
ros, entre los cual"s,' hay hombres de to4u 
las ideologías políticas, sin que el1.; le. ha-
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pidiera tributarme el aplauso uninime '1 
alentador que recibí en la sesión de clau
iura de la Asamblea Plenaria <le la Mi
rlería. Esos soldados del esftterzo,' e-ducadol 
ér1 otra escuela diversa. de la del señor 
Senador, no creen que el entusiasmo y la 
¡dedicación de un hombre por servir una 
causa, deban acallarse para satisfa-cer sen
timientos subalternos. 

BaJamsa. de pI&go8. - También se refi
rió el Honorabl~ señor Guevara a mis el· 

",t:udi08 'sobre nuestra balanza de pagos, y 
, (lrOO que e11' este .caso sus observacionea, 

tampoc'o tienen base alguna., No sabe Su 
~eñoría que nuestras principales entradas 
4e divisas radi-ean en la producción del co
bre y del salitre? ¿No sabe Su Séñorlaque 
en 1946, debido a las huelgas en 101 mi
nerales cupr1fe:ros, tuvimos una menor pro
ducción de 120 mil toneladas? 

¿No sabe, tampoco, el señor Senador, que 
debido IJ, los continuos conflictos en' el la
litre n& hemos podido elevar nuestra pro~ 
ducci6n hast.<l el máximo de su capacidad' . 
¿No sabe, además, el señor Senador, que 
Chile no puede atender las urgentes de
mandas de salitre que le haC'en de todas 

'parles del mundo, por las ch'cunstancias 
anteriormente anotadas t 

Oondiciones de trabajo en las minas de 
eobre ......... Podría decinse, Honorable Sena
do, que donde el Honorable señor Gueva-
1'& puso una entonación casi dramática, rué 
ai hacer' una .caprichosa descripción de la, 
formf1 en i(Ju'e' se desarrolla el trabajo en 
el MiMJ'al de Sewell. 

No hé pretendido, por cierto, estable
cer que, el trabajo en las minas sea li
viano; p~ro sí, creo conveniente demostrar 
en esta oportunidad, que el MUieral de El 
TeÍüente es uno de los meJor ventilados 
que le conocen en el mundo, y es, tam
bi~n, ,s~gún las estadísticas mundiales, el 
que, tiene un menor porcentaje de aooiden
tes' hasta 1944. 

La temperatuTl!- máxima reg~trada en 
estos últim08 añoB, en el interior de 1M 
minas de' El ,Teniente, no ha pasado de 
21 gtadosl y ella corl'esponde al sitio en· 
qUe s-e encuentra el esea.pe de la sala de 
compresoras;, alli no hay extrae'ci6n de mi
nerales. ,Las temperaturas en sitios en que 
hay trabajo, lian sido de 14,4' grados má
xima, y 4, ~rados mínima~ 

Durante los últimos años, la Braden ~
tá poniendo en práctira un programa apro· 

j ba'do por el Departamento de Minas y Pe
tr61eo, para evitar los efectos del humo y 

el polvillo; mediante ~a ventilaci6n con
veniente. La relflámen~ci6n exige una 
ventilación equivalente á tres metroa eú
bieos de aire por hombre y pOr minuto. En 
El ,Teniente se registra, una ventilaei6n 
que representa r,6 metros cúbicos por hom
bre""minuto. Adem6s," se están adoptando 
toda clase de medidas, incluso, la de usar 
los medios' más modernos de trabajo para 
acabar C'on la silicosis. 

Señor Presidente, los estudios hechos 
hasta ahora, comprueban que El Teniente 
es 'Un mineral en el qué se trabaja con 
mayor seguridad que etl ~ualquiera de 108 
Estados Unidos. El' nmnero de accident~ 
fatales en las minas de cobre de Estados 
Unidos, es, por mill6n de hombres-~or8l. de 
1,24, y enE1 T~lliente, de 0,55, entre 1918 y 
1944;. ' 

He ,dicho, y repito, que cuando los obre
Hl8 se vayan dando cuenta de que sólo 80n 
instrumentos de los agitadores· de profe~ 
sión, 141 suerte del ¡ttrtido Comunista cam· 
biará radicalmente. Asi, es natural que eBOs 
trabajadores hayan refle:donado en el J"e. 
sultado del últim~contlicto. Al BPlica1'Be a 
loo componentes del Sindicato Ind'1lstrial 
de Sewe11 y Minas, en que hay un.a direc
tiva comunista, las condiciones eonv~nidM 
directamente entre la Compañía y loo' otros 
tres sindicatos, 3'quéllos habrían obtenido 
un salario medio, a base' de lo que ganaban 
en sgOflto último, de $ 94.70, in<l1uida la 
asignacj¡6n familiar voluntaria. Según el fa
llo arbitral, los obreros del Sindicato, In
dustrial Sewell y Minas ganarán ahora un 
promedio de $ 96.34, o sea. $ 1.64 más. ,Va
lía la pena, señOI' Presidente, que en aras 
de una conquista de $ 1.64 se mantu'riera 
una huelga de setenta y tantos días y se 
'dejara de pereibir, P!)Í" salarios no ganados 
más de 40 milIo:6eB' de pe808' 

El señor Laleñte.- Los <Ybl'er05 prefie· 
ren eso. 

El señor VideIa- Con razón el Sindi
eato socialista ha efectuado un anilisis de 
lo sucedido para indiC'ar que lo único qúe 
Be quiso demostral" en Sew-elI fu6 la prepo
tencia . del sindicato comunista. 

También el Honorable señor Guevara Jú. 
zo una comparación respecto de los salarios 
de los trabajadores de las minas en Esta· 
dos, UnidOt!l y en OhiJe. 

Para veriñear, el error en 'que incurrió. 
Su Sei\ol'Ía, bastará hacer, la siguiente ~ 
comparación entre el rendimiento de lbS 
abreros que trabajan en minas de earacte. 

I 
I 
I 
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n~rable Senador Martínez, don CatIos Al-
.. berto·,· en días pasados expresó, en aete re
cinto, que en Lo.ta' "aplican su GGncepto· d~ 
la democraciaejerdendo. un mátGnaje CDn
tinuo trente a lo.s trabaja:dores socialistas y 
a 108 sin paTtido.·' 

Tampoco. podrían tildarse· de derechistas 
las. palabras del Ho.nGrable Senador señor 
Allende, quien manifestó, en esta Sala, que 
·'no. se atrevía a decir qúe todos lo.s CEmiu
nistas eran ,deshonestGs, pDr la sGla ci'l'cÚDS
tanciade que algunos dirigentes sindicales 
eGmlln.i8tas habían. metido. la mano. haata el 
codo. en lo!;. fondos obreros." 

Sin embargo, nada de 68tó po.drá causar 
sorpresa en el exterior, porque en otros pai
ses y en otras épocas se han puesto en prác
tica los mismos métOdos. 

El autor kancés Fran60is Coty, en su 11-
bro. C~Contra el Comunismo", dice, en la pá
gina 12: "Los jefes de )8 secta infernal no 
disimulan su programa: lo pregonan, lo CG
mentán cÍnicamenté. Proclaman la resolu
ei6n de hacer una so.ciedad humana a su 
imagen ¡ y expl~can sus) mediOs, que SGn la 
m~cre, los suplicios, el terror, el cultivo. 
metódico. del odio entre los ciudadanos de 
cada nación". ¡Está influídG este autGr pGr 
to.que vió en su patria después de la pri
!pera .guerra mundial y acaso prolo.nga un 

- pro.blema lGcal hasta dade pro.yecciones in
terJÍaéionalest Es, entonces, interesante es
cudhar lo que dicen otros autol'eB y comen
tarIstas. 

Bogdam Raditsa, periodista qúe pGr mu
ellos añGs desempeñó cargos diplomáticos de 
impGrtancia en el .GGbierno yugo eslavo, na
r1'a la forma en que los comunistas entraron 
en su patria, a cooperar en la unión de to
dOB lOs yugo eslavos : ''El Partido ComUDls
ta ~ice- desde un principio. tendió .a do
minar, y no .a. cooperar. Poco. a poco se apó' 
der6 de los cargos que, directa o in 
directamente, importab~n mando. El resul
tado fué 10 Gpuesto a la democra.cia: fué 
la muerte . de la libertad de· palabra, de 
pi-~nsa y de pensamiento; fué la vigilancia 
de la vida de todo.S lGsciudadanos por una 
nueva policía secreta. So.brevinieron las deo, 
teneiones arbitrarias, los' enc.arcelamientos, 
las ejecuciones, las matanzas. Establecie
ron una dictadura de terror: y de muerte, 
ejercida por miD'Íi.9cula camarilla. La poli~ 
c~ .secreta lamada OZNA tenía secciones 
especiales para la' vitplancia del mismo go.-

bierno, esto 68, de todoS los funeiOOlarios,es 
· decir, de los propios comunistas". . 

Y, de la sinceridad con que los comuniS • 
tas entraro.n a la guel'll'a al' lado de las Na •. 
dones Unidas, dan testimonió las paJlabrás 
del jafe comuni.sta Kardelj, en una -de SUS 
proclamas: "Hemos he<fuo ciertas ·concesio:' 
nes aL mundo c.apitalista a fin de ganar 
tiempo. Pero by que estar atentos par&pá. 
sar a la O'fensiva apenas llegue ·la hora. La 
revo.lución proletaria sigue su mareha. Se " 
haUa ligada a la U!.liónSoviética, por ac.uer~ .' 
do& de mutua ayuda. política y ecorióJP.ica". .¡ 

Luego este mismo autor emite. un juicio SG-, 
bre los c()munistas rusos y expresa: "Estos 
comunistas ruso.S no g()n un pueblo. superior: 
en ilustración, en cUlltura, en nivel de vida 
son inferiGres a los yilgoeslavos .. Lo único 
que han llevado<,a Yugoes1avia es la fuerza 
bruta, la crueldad organizada en que los· ". 
educó el comunismo". 

Como ve el Honorable Senado., la táctica 
comunista es siempre igual. Sólo suele dar 
la impresión de que . es . variada, cuando ~ ,j 
diversa la manera de ponerla en práctica o . 

-.cuando las circunstancias locales de un pai .. ··:; 
aconsejan poner en juego- un procedimiento : 
antes que el otro. Así, si. se quiere reparar :_ 
en una modalidad propia del comunÍ$mo chi. 

tleno,ellJL habrá d~ encontrarse en el paraí-
so distinto que ofrece PQner al alcance de 
las masas . .AJquí se les muestlra la posibili~, 
dad de trabajar 1'000 y de ganar muCho; . 'j 

en Rusia la cosa es diversa. Así lo 8$egurA ::' 
Mr. David J. Dallin en su libro. "TIbe Real ': 

· Sovietic Rusaia". Después de prGbaTlo, es
te autor .a -"'~ura, en el capítulo- central de 
la obra, que la economía del sistema ru~ó 
"no se concibe t"ino so.bre la base del·trabajo . 
foraado". No le falta razón, pues, aun .00.- ;. 

mentarista que apunta: "Si en Rusia no}),ay J 

libertad de palabra, libertad de prensa,li
bertad de ideas po'líticas, ni libertad detra- ' 
baJO, ,:qué puede, entonc68, interesarnos.ell 
semejant.e·sis1iema ,JO . . 

.Al Partido Comunista sólo. le interesa vi-o . 
gorizar el clima: revolucionario que ahora, 

· intensifica desde las tGrrecillas de sus pueá-,. . 
tos administrativOB. Y se está. cumpliendo, • 
Honorable Senado, la parte del progr~..:
comunista esboz@:do por l.a directiva cihile; ; i 
na en su manifiesto. de 1933. Dice a la letra '" 
ese documento en uno de sus acápites:·"La 
preparación de las luchas de la dictadul:'&' 
del pro.letariado no ea posible sin el tmbajo ; 
sistemático,p.iario., incesante y bien o.rgoni-:: 
zado, tanto dentro de los sindicatos r~v~-,l>~ 
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cionarios que se encuentran bajo la írifluen
(;ia i(J.eolOgica del Partido Comun,ista, .. como 
d.tJltro de los sindicatos reformistas y re

.. vMl;l~ionarios. La directivia constata la jus-
t,,~a. d~ estOA> decisiones, y resuelve nevarlas 

!" , á la práctica mediante la comprensión por 
l, todos los militantes del partido, en oT'den a 
, reforzar el trabajo· de nuestros sindicatos 

'revolUcionarios y por la. conquis~ cm 101$ Iin
• > dio&tos adversos". 

No se dirá, señor Presidente, que los co
. Ui:UlJIistas pueden cumplir esta pauta de tra
'baSo sin recurrir a los medios inexcusables 
de violencia e intolerancia de que se eat&n 
VlíJ.iendo. Ratifican este ase,to las teT'IDi
lilntes declaraciones que el Senado escMhó 
de los HonorahIes Senadores Martíne:a:, don 
e.rlas Alberto, y Allende; y también lo rati
fican, Honorable, Senado, estas palabras de 
Indalecio Prieto: ·'.se reaccionó 'contra la 
influeooia comunista a destiempo, y. se reac
cionó no como COnBecuenCDa de que nosotros 
cambiáram08 nuestra concepción respecto, 
de lo que convenía al -Partido Socialista y a 
la guerra, sino por ~os excesos y torpezas de) 
Partido .Comúnista; se reaccionó por coac-~' 
ciones de tanta vileza como la de que quien 
en e'l frente y en las trincherás re'chazaba el 
carnet comunista tenia' los niomentos con
tados" . 

,Sefior Pret3idente: es fácil co~probar que 
estos juicios, ¡que dejan al desnudo al Pa.r-

L tido Comunista, no /han salido de labios 
reaceionarios . 

Para subraY:8'l' la verdad compro,bada de 
todo lo que he dieho respecto de la· acción 
real del Partido Comunista, bastará. .. consul
tar la Historia del Partid,o Comunista de la. 
URSS, compendio e'dita,do en Mo·geú, edi
ción 'en lengua española, bajo la redacción 
de la Comisi6n del Comité Central' del P. C. 
(b) de la URSS, y aprobado en 1938 por 
el Comité Oentral del P. c. (b) de la 

" URSS. En la página; 418 de este libro, que 
, ciroula por tDdo, el mundo, podemos leer 10 

si.gniente: "La historia del Partido es la 
historia de la lucha contra '108 partidos pe
queño-burgueses y de su aplastamiento; 

, contra los social-revolucionarios, menahevi
que&.f¡anal'1quistas y n,8iCio;:¡;stas. Sin Vell
cer & '.esteapartidos y ex arIos de las fi
las del ~o, no hubie~ Sido po.ible 
ocmseguit. unidad de la. clase obx'era y lin 
la u!l.idád de 10. clue obrera. el triunfo de la. 
rreVlOlvció1l proJetaJ.ta. 'habría. .ido irrea.li-...... .' 

u 

Si pensamos, Honorable Senado, que, e8~ 
libro qu~ estoy ci~do es el veJ.'ldad6l'O do
rán de los comunistas del mundo, es fácil 
colegir oon cuánta lea1t1!d los comuniata.s 
entl"3n a formar alianzas demoCl"á.ticas, com
binaciones de Gobierno, etc. , cu,ando, en 
torno de elloa no pueden ver otra cosa que 
eS08 partidos pequeño~burgueses que el 
e'Yangelio comunista le8 manda apiLastar . 

En ahíle, de conformidad a las citas ante~ 
rioré~, estamos viendo qUe el Partido Co
munista nO hace otra cosa que mantener e 
intensificar el clima de agitaci6n y de pro
pender & que cada ~ez haya mayor indisci
plina en el trabajo. O sea, el Partido Co
munista es quien impide que se aumenten 
108 rendimientos y, por consiguiente, es el 
'que está ent9rpeciendo la tarea de dar ma
yor bienestar 8 los obreros. Esto implica, 
adem'M, el deN'UID.be de la economía nacio
nal; porque mientras más se agudizan ~tós 
factores negativos, menores son las posibi
Lidades de un mejoramiento gener.al en los 
medios de vida de los JIa:bitantes, cualquie
ra que sea su condición social y econ6mica. 

Mora, ,el comun~mo procede así porque 
desconoce la et3encia del problema, o. porque 
de este modo obtiene lo que busca para el 
desarrollo de su programa político f Tam
bién es ésta una pregunta que no es dificil 
contestar. .Aun más, me atrevería a decir 
que por lo mismo que conoce la aBencia del 
problema, quiere manejarlo para sacar el 
mejor provedhoposible de sus comeeuen
ciOA>. Esta elt' la gran parad~ja del movi
miento comunista en el mundo, pues mien
tras justifica su acción diciendo 'que ha to
mado a su cargo la defensa del proletariado, 
tUJa la palanca: de las reivindic.aciones socia
les para prQcurar, a través del derrumbe de 
la economía, la miseria y el desaliento de 
los pueblos, terreno fértil pa<ra la prédica 
de sus ideas y para alcanzar la dominaci6n 
Illliversal que pretende. 
, Si observamos más atentamente la actUA' 

ci6n del comunismo, podemos apreciar deta
lles que confirman am.pliamente la realidad 
de los fenómenos que estoy an&li~ando. En 
efecto, la úuic.a preocupación del Partido 
Comunista en esta t&rea que diee tener, de 
salv8lgu,aroia de los intereses ¡proletarios, es 
procurar un desequilibrio cada vez mayor 
entre los bienes disponibles y las neeesida
-des de la colectividad. Pe'rsigue con ea
to mantener vivo el descontento y demos,. 
trar que los .actuales sistemas' eebnómicOi 
son in'adecuados para procura·rel bieu811Jt4¡ 
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del hombre. En una sociedad satisfecha no 
puede prender el comunismo. Y por eso 
jamiísveremos a los cOlllunistas empeñados 
en una obra que rea.lmcute pueda mejorar 
la condición de nuestros obreros. 

Nunca hemos visto a los parlamentarios 
cOlllunistas Iire~entar algún proyecto de ley 
encaminado a, corregIr una nec'esidad social. 
~inguno de los or.ganismi>s que l:l Repúbli
ca ostenta como avance en el terreno de la 
previsión o como un progreso en el campo 
económico, representa el esfuerzo del Parti
do Comunista .. No hacen,en esta materia, 
na.da. Su sola preocupftción cOMiste en 
alentar movimientos perturbadores para 
conseguir .alzas de salarios sobre una pro
ducción estancada, que en último término 
--y ellos lo saben muy 9ien- significan 
mayor número de billetes, pero menor po~,. 
der ad'quisitivo. Con este sistema aumentan 
el poder de compra y, al mismo tiempo, dis
minr,yen el poder de oferta, con la pa.ra1I-' 
zación o el entorpecimiento de las faenas. 
Logran, pues, con su técnic~, coropletamen 
te el objeto que persiguen; pero lo consi
guen a costa de la miseria y "la amargura 
del obrero, mientras que, al mismo tiempo, 
debilitan el poder productor del país. 

Señor Presidente: ¿quién busca ya la ra
zón de los ataques ,del Partido Comunista? 
Ay'er sus miembroScomb.atían a los partidos 
de DereClha, a los cuales tildaban de retar
dataríos; hDy dirigen sus. fuegos contra el 
Partido Socialista y contra ." todos aquellos 
que no se doblegan dóci:mente a sus voces 
de mando; mañana 'enfilarán sus .ataques 
contra el Partido Radical,cuando ootimen 
que ya no 10 necesitan. 

La dignidad, la tolerancia y las buenas 
maneras no les sirven para selev.cionar las 
armas que usan en esos ataques. . 

Desde su prensa, vejan, insultan y tra-, 
tan sin consideración alguna a quienes no 
se someten a sus dooignios. Mant:enen plu
marios que esgrimen como único argumento 
-Ja infamia y la calumnia, y no se detien.n 
siqu:eraante la honra ajena; acaso porque 
les ha sido indiferente la propia. 

El Honorable señor Guevara terminaba su 
discurso asegurando que el Partido Comu
nista continua la lucha en que se encuentra 
empeñado y que sostiene "én p-l terreno que 
sea''' .. 

Es lo único en que estamos de acuerdo 
con el señor Senador. 

La ,lucha ya se ha iniciado. Pero estoy 
cierto de que un intnenso sector de la ciu-

dadanía. abi.smado ante los sangrientos su
eesos deI.Jota, ante hechos jamás ,conocidos, 
como los de los textiles y los de la Federa
(~i.ónFerroviaria, está reaccionando con vi. 
gOl' para impedir en Chile el !predominio 
deleomun:smo y para evitar que se malo
gre nuestra suprema aspiración de respetar 
y de mantener, por sobre todo, nuestrail ins
tituclones democráticas. 

PUBL1CACIONDE DISCURSOS 

El señor Alessandri Pahna (Pre~idente). 
-~ 'riene la palabra el Honorable señor 
Grove. 

El señor Amunátegui.- ¿ Me permite. se
. ñor Presidente? 

Hago indicación para que se IpubUque ' 
"in extenso" el discurso del Honorable se
ñor Videla. 

HI señor Alessandri .Palma (Presidente). 
-:- Me permito ha.cer presente a los señores 
Senadores que los fop.dos de la Corporación 
están mermando considerablemente a -cau
sa de estas frecuentes publicaciones de dis
cursos "in extentlo" .. 

Creo que sería mejor que los Senadores 
ricos pagaran la publicación de Sllls diR.cur
SOIS ••• 

-Risas. 
El señor Amunátegui.- Sería peli6l:ro

so ... 
Además, yo no conozco el estado de la 

cuenta corriente del Honorable señor Vide
la y de otros señores Senadores, y" por eso 
mantengo mi indicación, a pesar de las"Ob
servaciones' del señor Presidente. 

El señor Alessandri Pahna (P¡oesidente). 
- Pero la Sociedad Nacional de Minp,ría 
tiene fondos ... 

E'l señor Lafertte.- Nosotros, señor Pre
sidente, estamos de acuerdo en que Se pu
blique "inextenso" el discurso del Hono-' 
rahl~ señor VideIa. Al leerlo, los comunis
tas se harán más comunistas; los. simpati
zant'es ingresarán al Partido, y los obreros 
en general, odiarán más al señor Senador. 

El señor Videla.- j Magnífico! 
El señor AmuD.átegu¡:.- j Estam~ todos 

. de acuerdo! L 

El ¡;:;eñor 41essandri Palma (President~). 
..- Eu vista de los argumentos tan contun
dentes' que ha expresado el señor Senarlor. 
('1 Honorable Senado acuerda publicar "in 
/?'xtenso" el discurso del Honorable señor 
Videla .. , 
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El señor Lafertte.-Dejo constanCia, en la por el Honorable seño.r Guevara en la 
todo caso, de que la petición [a hizo el Ho- ses:ón anterior... • 
1I0rable señor Amunátegui. El señor Vide1a.- ¡ Pero si ya fué publi. 

El señor Guzmán.'-:' ¡Me permite, señor cado "in extenso", Honorable Senador I 
. Presidente, referirme al mismo punto de la E:l señor Ooa.mpo.- A mí me pareee que 
publicación' de discursos? valdría la pena publicar los dos discursos. 

En unión de los Honorables señores Jirón El c;eñor Wa.lker.- ¡'Cómo se va a publi-
y . Torres, he hecho indicación para que el car dos veces ! Ya fué publie'ado, HonOJ."&9 
Honorable Senado acuerde pnblicar ·"in ex- b'le Senador. 
teIlBo" el d:scurso del señor Ministro de Re- El señor Ocampo.- Pero no "in extenso". 
laciones Exteriores. Me 'p'areee que éste se- El señor Pok1epovic.-. Fué publicado ín-
ría el momento indicado para tomar tal tegro. 
acuerdo. ,. El señor Odampo.- De todos modos, que 

El señor Alessandri Palma (Presidente). se averigÜe. 
- Muy interesante el discurso del señor El señor Alessa.ndri Palma. (Presi4ente). 
Ministro de Relaciones Exteriores, pero a ¿Saben. Sus Señorías cuánto vale la publi. 
mí me parece más justo que el Gob:erno cación de un discurso? ¡Veinte mil pesos! 
.haga ia publicación. í I.Jos diarios no se andan con chicas! 

El "eñor Guzmá.n:- Pero es un documen- El señor Amunátegui.- No se andan con 
mento del' Honorable Senado, señor Pre· chicas, 'precisamente, por el hecho de que 
sidente. a diario .tienen que subir los sueldos ysa

El señor Alessa.ndri Palma. Presidente).-- rar:os y soportar continuas huelgas ... 
Sí, señor Senador. Pero también es docu' El señor Grove.- ,Me permite, señor 
mento del Gobierno... PresidenteT 

El señor Secretario consultará al Mh:iiS- El· señor Alessandri PaJma, (Presidente). 
terio de Relac:ones Exteriores; y Ri no lo - Si le parece al Honorable Senado, que. 
publicare el Gobierno, lo pub'lieará el Se- dará acordada la publieación "in extenso". 
nado. . "Acordado. 

El señor Guzmán.- Hago indicación, se- El señor Amunátegui.- ¿ Cuál publica. 
ñor. P;esidente, para que los discursos se ción,señor Presidente' 
publiquen "in extenso" solamente en ,dos El señor Oca.mpo.- Las dos. . 
diarios. El 'señor Amunátegui.- No,no., no ... 

El señor AlessandriP&1ma. (Presidente).' El señor Ocampo. - Si se publica un solo 
Muy bJen. . . discurso, en realidad no vale la pena. . 

Entonces, si el Gobierno no publicare el El señor Alessandri Pa.lma (Presidente). 
discurso del señor Ministro de Relaciones - Se 'publicará en do,;¡ diarios. 
Exteriores, se accederá a la petición de . El señor lYIa.rtínez M:ontt.- El discurso 
Su Señoría y la 'publica:ción del discurso se del señor Guevara se publicó "in extenso" 
lIará sólo en dos diarios: "La Nación" y "El en todos los diarios de Santiago. 
Mercurio" . El señor Amunátegui.- Entonces, yo po· 

El señor Ocampo.- ¿ Me permite, señor . dría ampliar mi indicación para que el di&-
Presidente? / curso del señor Videla se publique también 

Estoy de acuerdo en que se publiquen en todos lós diarios, 
"in extenso" los dÍfl.cursos y documentos in- El señor Alessa.ndri Palma. tPresidente). 
teresantes que 'se lean en e'l' Honorable Se- -JI Tendremos que hacer un!, suscripci6n 
nado; pero me \parece que. . . para poder publicarlo. 

li!l señor Amunátegui.- j Ya está acorda· El señor Grove.- SeñOr Presidente ... 
do ... ! El señor Amunátegui.- La Comisión de 

El señor ·OcamJ!.o.- ... los dos discursos Policía Interior es la encargada de:! finan· 
debían publicarse juntos, ¡ya que va a co-· damiento. . . ' 
nocer el país este discurso Que acaba de El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
pronunciar el Honorable S'lñor Vide'la,que _ Pero no tiene los fondos suficientes. 
bien puede ,servir 'para asustar a la gente . El señor Amunátegui.- j Que los busque! 
del siglo pasado, pero no a la generación El señor Aldunate.- La 'Comisión de Po-
a,ctual, y, en cambio, no va a conocer el licía Interior debe indiear en qué diarios I 

jext~ d<l disourso pronunciado ., esta S.- .. ~.a a pubücar ",te diseuI80 del Bono~ __ ~! 
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ble . señor Videla, y yo 'pediría, señor Presi
dente, . que la J Comisión fuera citada para 
tomar este' acuerdo ló antes posible. 

El señor Ma.rtinez: lYIontt.- Desde luego, 
yo creo que debería Ber publicado en tret! 
o -cuatro diarios, inclusive en algunos dI' 
provineia. 

El señor Oca.mpo.- Uno de Izquierda y 
uno de Derecha. 

El señor Ma.rtínez MOntt.- El asunto lo 
tratará la Comisi6n de Policía Interior y 
decidirá lo que hay que hacer. 

El señor Grove.- Pido la palabra. 
El señor Ocam.po.- Sería conveniente que 

laCom:sión aprovechara para adoptar una 
decisión en esta materia, tanto para este ca
sO como para el futuro. 

El señor Amunátegui.- ¿Qued~) acorda
da la publicación, señor Presidente ~ 

El señor Alessandri P~lDia (Presidente). 
- Sí, Honorablé Senador. Se publicará "in 
extenso", el discurso del Honorable señor 
Videla en dos diarios. 

El señor Grove.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

INOLUSION DEL PERSONAL A JORNAL, 
DE OARAOTER PERMANENTE, DE LA 
ADMINISTRAOION DE ALCANTARILLA
DO DE SANTIAGO, EN EL PROYEOTO 

DE SUBSIDIO A LOS EMPLEADOS 
PUBLIOOS 

El señor Alessandli PaJ.ma. (Presidente). 
- Tiene la pala,bra Su Señoría'. 

El señor Grove.- Señor Presidente, he 
recibido una ,comunicación que dice: 

"El péx:sonala jornal de caráeter perma
nente dependiente de la D:rección General 
de los Servicios de Agua Potable y Afcan
tarillado de la República e imp'onente de la 
C6ja Nacional de Emp'leados Públicos y Pe
riodistas que suma, en total, 641 servidores 
públicos, está integrado además, \por . el per
sonal a. jornal de carácter permanente de 
1& Administl'aci6n .de Alcanta.íillado de San
bago que suma 130 servidores, los que 110 

han sido inc1uídos en el proyecto de Subsis
dio para los Empleados 'Civiles de la Admi
nistraei6n Pública que el Ejecutivo. ha en
viado 'para sn aprobación al Honorab'le ,Par-
lamento. ' 

Por ser nuestro gremio de esos que labo· 
ran abnegada pero silenciosamente eu ,be-

, 
llefi-cio de la ,colectividad, se nos condena 
al o'lvido y a la indiferencia por los que tie
nen la obligación de hacernos justicia, y 
nos arrojan al hambre y a la desesperación 
eon nuestras familias, por lo que venimos· 
en rogar al Honorable Legislador que -con 
la be~evolencia y -el patriotismo que le ca· 
racterizan se flirva interceder ,a fin de que 
los beneficios l1el Proyecto de Subsidio al
C8¡DCen a estos modestos servidores del Es
ta4o, desposeídos de todos 'los derechos que 
la legislación vigente otorga a los ciudada
nos que sirven al país y en un Servicio de 
vital importancia como el nuestro. 

Agradecen profundamente, 
Por el Comando Siadicai Nacional del 

Personal Permanente de los Servicios de 
Agua Potable y Alcantarillado de la Re-. 
púbJica.- EfraÍn L'ucavech Zúñiga, 'presi. 
dente.-:- Guillermo A!'royo Calquín, vicepre
sidente. -:- Rodrigo Molina Pie eros, . secre
ta!"io . - Elías Andrade Robles tesorero.
Jorge del Canto Urriola, secretario técnico." , 

Hogaría a 'la Comisión del Honorable Se
nado que se va a hacer CRrgo de este pro
xecto, que se sirviera tomar en considera
ciónlR petición, a fin de que estos emplea
dos sean incluídos en dic'ho proyecto en eí 
momento ,oportuno. 

MOVJLIZAOION IC'OLEOTIV A EN SAN
TIAGO Y V ALPARAISO.- ENTORPEOr
MIENTO DE SU SOLUCIONPOR INTER-

VENCIONES DE AUTORIDADES 
SUBALTERNAS 

El señor Grove.- VOy a referirme breve
mente, porque el tiempo así lo ,exige, a 
una materia de gran importancia, especial
mente para Santiago y Va:Iparaíso. Me re· 
fiero al problema de la movilización colec-
tiva. • 

Es un hecho que .nadie ignora, que el pú
hUeo de Santiago y el de Valparaíso V'iaJan 
encond:ciones que no :corresponden 8. seres 
humanos, tanto en los tranVÍas como en los 

. autobuses y en los microbuses. La DirecciÓn 
de 'l'ránsito Púb'li-co justifica este hecho ale
gando que no -existen los vehículos sufi· 
cientes para que el servicio se efectúeeoDve
nientemente, no obstante haberse encargado 
una gran 'partid_a, de ellos al extranjero. 
Sin embargo, en "El Diario ilustrador> apa-

.ece publicada, con firma responsable, una, 
caDta en que se denuncia el hecho de'. que, 

" 
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desde el mes de agosto del año pacsado, 52 
microbuses modernos se hallan paralizados 
en espera de que se les autorice el recorrido. 

En atención al interés que esa carta pre
senta, me voy apermit~r darle lectura. Di
e€" como sigue: , 

"Señor Ernesto Palacios G. R. Corres
ponsal de "El Diario llustrado".- fil'uñoa. 

Muy señor mío: 
En una correspondencia d~ "El Diario 

, Ilustrado" se refiere Ud. al llial servicio de 
lo.comoción en la comuna de fil'uñoa,y ct
mo es' necesario dar a conocer los antece
dentes que cada c.ual pueda aportar, me 
¡:ermito enviarle los que corresponden a un 
recorrido que conozeo personalmente, pues 
S0y secretario de la línea: . 

Me refiero al proyectado para la Pobla-
, cióÍl Zañartu, que partiendo de l~ A veni
da Rodrigo de Araya esquina Pedro de 
Valdivia, tendría sus terminales ,en .Aveni
ua Salto frente a la }'ábrica de Paños. Es
tos recorridos fueron aprobados por las 
Ilustres Municipalid'ades de J\.iuñoa Y Pro
videncia,con fecha 24 y25 de julio de . 
1946, según ofitlios N .os 303, de 20 de 
agosto de 1946; 415, ae 22 de noviembre I 
de 1946, y 2 de enero de 1947, de la L Mu-' 
nicipalida;d de fil'uñoa; N.o 378, de la l. Mu· 
nicipalidad de Providencia Y dos oficios 
de insistencia de esa I. Municipalidad, ade
U1ás una, solicitud de los vecinos de este 
importante sector, en el cual solicitan el 
pronto despacho d'el recorrido. 

Todos estos acuerdos fueron puestos en 
conocÍlIUiento de la Dirección del Tránsito 
Público, en a,gosto de año pasado, y reite
radosa la misma por los oficios ya indica
dos; y a pesar! de existir 52 máquinas mo
ciernas en espera del recorrido indicado, 
aún duerme en la carpeta del señor Direc· 
tor del Tránsito. 

No es, pues, raro que haya un mal servi
cio en' donde sobran las máqui:p.as Y falta 
voluntad para darles un destino solicitado 
por una gran zona habitada Y que carece 
de medios de movilización. 

Saluda a Ud .. atentamente, su S. S.
HÁctor Salas E ". 

el Int~ndente suplente de esa ciudad, por 
flí y ante sí, por medio de un decreto que 
dic~ó la semana pasada; derogó la disposi
ción municipa.l que beneficiaba al pueblo 
de Valparaíso, para el cual significaba una 
disminución de la falta de comodidad que 
tiene que sufrir en estos servicios. '. 

Parece que· algunas autoridadefi subal
ternas túvieran especial int\}l'és en des
prestigiar y hacer odioso el· régimen demo
crátieo de . gobierno, que todos nosotros 

,deseamos 8e vigorice y prestigie. 
El Presidente de la República; en repeti., 

das ocasiones, ha reiterado su interés en 
que. el público sea tratado en la forma que 
corresponde, no sólo en las diversas repar
ticiones públicas, sino también en servicios 
como el de la locomoción colectiva' espe
cialmente cuando las personas que' hacen 
llsode ellos son señoras y niños, que son 
los más perjudicades con sus deficiencias. 

Estas autoridades subalternas aÍlor.a nor 
sí y ante sí, toman la resolución de deJar 
guardados 52 microbuses aquí en la capi
tal, sin importarles la. situación idel públi
co quedebé· servirse de estos medios de 
transporte, y derogan en Val paraíso medi
das que tienen por objeto aliviar parcial
mente la incomodidad que los pobladores de 
esa "iudad deben sufrir en esos mismos ser
vicios. 

Solicito que mis observaciones sean 
transmitidas al señor Ministro del Inte
rior, a fin de que de parte del Ejecutivo 
haYa alguna acción concreta, Y no simples 
declaraciones, coono ha ocurrido hasta 
a'hora. Todos los días dicen los diarios "El 
Gobierno está dispuesto a poner, orden ... ", 
''Se tomarán serias medidas ... ", etc., pe-' 
ro, mientras tanto, las autoridades subal
ternas se ríen de los propósitos de las au
toridades superiores en sus propias barbas, 
porque las sanciones no se apliean y que
dan sólo registradas en el papel. 

AUTORlZAOION A IlUNIOIPALIDADBS 
DE SAN JOSE DE LA MARIQUINA, 
LANOO y pAU,T.AOO PARA ,OORTItA
, 'lAR EltIPRESTlTOS, PREPERENOlA. 

En Valp,~raíso, señor Presidente, pueblo El señor GroV'e.- Finalmente, quiero ro-
que ~iempre se ha distinguido, por lo demás,gar a la Mesa que se sirva incluir en la 
por su mayor cultura Y espíritu cívico. . . tabla de ~ácil Déspacho de la sp.sÍón de 

El señor Guzmá.n.- ¡Exactamente, Ho- mañana un proyecto de ley de la Honora-
nora,ble Senador ... ! . ,ble Cámara de Diputados que 'autoriza a 

El señor Grove.- ... ,el Alcalde había las Municipalidades de Lanco, San José de 
prohibid~ que v!ajaran más. de diez perso~. la M~ri~uina y. Paillaco para contra~a: 
nas de pIe en gondolM y mIcrobuses ; "pero empreatltos, para que eea. tratado, con III 

-_ ....... ~.'------'--
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f.orme de Comisi6n .o sin él, si la Comisión 
n.o 1.0 ha informad.o t.odavía. . 

El pr.oyecto, que aparece en el boletín 
núm'cl'.o 13.003, fué ya despachado p.or la 
H.onorable Cámara de Diputad.os. y pende 
actualmente de 1& c.onsideración áel Sena
d.o. 

El señ.or Bórquez.- Me adhier.o, señ.or 
Presidente" a lá. indicaci6n. 

El señ.or Alessandri' Palma (fresiden
te).- Me parece que es el mismo proyec· 
t.o para el cual había pedid.o preferencia 
el señor. Maza. 

lSe va a .tratar h.oy. 
El sefí.or ltIaza ....... Es el mism.o •. 

. INSORIPOION PüA USAR 1)::& LA . 
PALADA 

El señ.or Allende.- Señ.or Presjdente, le 
rueg.o me ins·criba en la H.ora de Inciden
tes de la pr6xima semana. 

El señ.or Alessandri Palma (Presillen
te).- Quedará· inscr~to Su Señ.oría. . 

MODIFIOAOION DE LA· LEVQm: AU
TORIZO A LA MUNIOIPALmAD DE 
ROMERAL PARA OONTRATAR KM

PRESTITO.' PREFERDOlA 

El señ.or Se.cretario.- El señ.or Presi
dente f.ormula indicaci6n para que ~ exi
ma del trámite de C.omisi6n y sea trata
d.o s.obre tabla el pr.oyect.o de empréstit.o a 
la Municipalidaa .de R.omeral. . 

El· señ.orAlessandri Palma {Pre:siden-' 
te).-:- Si le· parece al H.on.orable Senado, I 
se daría p.or apr.obada la indicaci6n. 

Apr.obada. • 

MODTFTCACTOW nlP. LA L1i!Y 6. m, QUE 
AUTORrzOFO'R.MAOION DE $OOl1mAD 

. PARA OONSTR,U'!R HOTET. DE TURIS
MO DVALDMA. PREFERINOIA. 

El señ.or Secreta.r.i.o.- Indicación de l.os 
H.on.orables señ.ores Maza y B6rquez, para 
eximir del trámite de C.o,misi6n y tratar 
s.obre tabla. el proyect.o, apr.obad.o por la 
H.on.orable Cámana de Diputados, que mo
difica la ley 6. 27il. de septiembre de 1938, 
que aut.orizó al Fisc.o, a la Municipalidad 
de· Valdivia y a la Empresa de los Ferro
carriles del Estado parta concurrir a la f.or
maci6n de una s.ociedad an6nima Con el 
objeto de construir un· hotel de turismo en 
Valdivia. 

El señ.or Alessandri Palma· (Presiden
te).- Si le parece al H.onorable Senado, 
se daría p.or apr6bada la indicaci6n. ' 

Aprobada. . 

TRANSl!'EREKICIA DE LOS 1'UBD0I 
ANDALIEN Y BELLAVTSTA A LA UNI

VERSmAD DE OONCBPOION.· 

El señ.or SeQretario.- Indicaci6n de los 
H.on.orables señores Guzmán y Jir6n, para 
que se exima del trámite de comisi6n y se . 
trate s.obre tabla e] proyect.o para tr,ansfe
r1r a la Univel'lSidad de Concepción los fun
d.os Andalién y Bellavista. 

El señ.or Alessandri Pa.lma (Presiden- . 
te).- Si le parece ·al H.on.orable - Senado, 
se daría p.or apr.obada la indicacji)n.

Apr.obada. 

OBRAS 'DE EMERGENCIA RELAOIONA
DAS ('JON AGUA PO .... ARL~ DE VALPA .. ·· 

RAISO. y v:IRA DEL MAR. OF101Q 

El señor Secretia.rio.- Indicación de lOS 
seno res Poklep.ovic, MaJ'tíne~ Montt .. Cerda, 
Guzmán y Martínez, d.on Carlos Albert.o, 
para que, en sus nombres, sc oficie al señ.or 
~I[jnistl'o de Obras Públicas y Vías de C.o· 
municación, pidiendo que se les inf.orme am
pliamente s.obre el estado en que se encuen
tra la construcción de las obras de ~mer
gencia que la Dirección de Obras Públicas 
y la Dirección de Hidráulica se c.ompr.ome· 
tieron a realizar en ValparaÍso y Viña del 
Mar, para evitar en parte, las gravÍsimai! 
cOMecuencilll; que fundadamente temían sus 
habitantes por La falta de agua potable. 

El señor AlessllJ,ldri Palma (Presiden
te).- Si no hay inconveniente p.or part~ 
del H.onorable Senad.o, se enviará el .ofi
cio, en nombre de l.os señ.ores Senadores. 

Ac.ordad.o. 
El señ.orPok1epovic.- ¿Me permite, se

ñ.or Presidente' 
En lugar del· señ.or l\fartínez Montt, de

be aparecer firmand.o la indicación el H. sé
ñ.or Muñ.oz C.ornej.o, que es Senad.or por 
Va]paJ;.8ís.o. . 

El señol' GllZmá.n.- Hub.o iquiv.ocación 
en la lectura del nombre. 

El señ.or Alessandri Pa.lma (Presiden
te).- Fué una equivoCtación, señor Sena
dor, p.orque se escriben los n.ombres de UDa 
manera tan jeroglifica que no se eutienc1en. 
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AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DEJAN ESTEBAN PARA CONTRATAR 

EMPRESnTO.~EFERENC~ 

El señor' Gu.zmá.n.- & Me permite, señor 
Presidente Y 

HaMa indicación p,ara que, 'tal ,como en 
las preferencias ya acordadas, se eximoll 
del trámite de Comisión y se trate sobre 
tabla un proyecto que interesa a la Muñi
eipalidad de San Esteban. 

El señor Alessandri Palma (Presiden
te).- Si ,al Honorable Senado le parece, 
se acordará eximir del trám1itede Comí

. sión y tratar sobre tabla el proyecto que 
indica el Honorable señor Guzmán. 

'Acordado. 

AUTORIZACION A LA MU'NIPALIDAD 
DZ ANTOFAGASTA PARA CONTRATAR 

ZMPRESnTO. P~EFERENCIA. -

El señor Alessandri (don Fernando). -
Pido que se proceda en la misma forma 
con el proyecto que beneficia a la Munici-
palidad de Antofagasta. ' 

El señor Alessandri Palma (Presiden
te).- Si al Honorable Senado le parece, 
,,;e incluirá también él proyecto sobre la Mu
nicipalidad de Anto,fagasta. ' 

Acordado. . 
MODIFICACION DE LOS LIMITES DE 
LA COMUNA DESANTTAGO. OALIFI

, aJ.tnON DE URGENCIA 

El- señor Secretario. - Corresponde en 
seguida calificar dos urgencias. 

Una se refiere al proyecto que modifi
ca los límites de la comuna de Santiago. 

/ El señor Alessandri Pa.lm3 (Presiden
te).- Si al Honorable Senado le parece, 

se: acordará "simple u~gencia". 
Acord!ado. 

lNDEMNIZACION POR AROS DE SER
VIcIOS, A LOS OBR.EROS. CALIFIOA-
- 'CION DE URGENCIA. -

El señor 8ecretallio.- La otra se refiere 
al proyecto de indemnización por años de 
Rervicio,~, a los obreros. 

El señor Alessandrl Palma (Pr~siden
te).- Si al Honorable Senado le parece, 
se acordará "siniple urgencia". 

Acordado. 
Se suspende la sesión. 
-Be ~uspe!lldi6 lJ¡a, l!eSi6n a las 17 horaa 

y35 minu.tos. 

SEGUNDA HORA 

-Continuó la 1HlSi6i1 a las 18 horu ~ 13 
minutos. 

CREACION DB LA OOMUNASUBDZLB
GACION DE COYHAIQUE. EN EL DB~ 

PARTAMENTO DE AYID. 

El señor Secretario. ::En' el Orden del Día 
I correspondeocaparse del próyecto de la 
Honorable Cámara de Diputados sobre 
creación de la comuna subdelegaci6n de 
Coylhaique, del departamento de Aysén, de 

)a pr-ovinciª de Aysén. 
El proyecto de ley dice como sigue: 
"ArtfOlilo 1.0--.: Créase la comuna subde

legación de COY'haique, en el departamen
tode Aysén, de la provincia de Aysén, .on 
los siguientes lÍ!mites: 

. Al Norte, el deslinde norte de la Estan
cia de la Soéiedad' Industrial de Aysén, 
desde el deslinde noroeste de dicha estan
cia h'asta la frontera argentina. 

Á 1 E,'lte, la frontera argentina, desde el 
deslinde norte de la estancia de la Socie
dad lndustrial de Aysén hash la. línea di
visoria de aguas entre el r~o Ibáñez, por el 
sur, y la hoya del río Simpson, por el nor
te. 

Al t3ur, la línea divisoria de aguas entre 
el río Ibáñez, p()r el sur, y la hoya del río 
.Simpson y de .la laguna de La Paloma, por 
el norte, desde la frontera argentina hasta 
la línea de cumbres que limita por el este 
la hoya, del lago Caro. 

Al Oeste, la línea de cumbres que limita 
IjOr el este la joya del lago Caro desde la 
línea 'divisoria de aguas entre ei rfo Ibá
ñez, por el sur, y la hoya del la~o Caro, por 
el norte, basta la confluencia del desagiie 
del lago Elizalde, en el río Paloma; la lí
nea de cumbres que limita por el oeste v 
norte la hoya de los hu!'os. Elizalde y Atr~
vesado, desde la confluencia del desagñe 
del lago Elizalde, en el río Paloma, hasta 
la línea de cumbres que limita por el oes
te el alto río Simpson; la línea de cumbres 
que limita por el oeste el alto l'Ío Simplon 
v el cordón del cerro Cono Neg'ro, desde la 
línea de cumbres que limita por el nórte la 
hoya del lago Atravesado hasta el naci
miento del estero del Salto; el estero de] 
Salto, desde su nacimiento hasta su COn
fluencia con el río Simpson; el río Simp· 
pon desde su' confluencia con el eBtero'del 



) 

SESION 17.atLEGISL. EX'l'RAORD.), EN MARTES 21 DE ENERO DE 1947 . 679 

Sal,to hasta la línea de cumbres que limita 
por el oeste el río Baoguales, en Farellones; 
la línea de cumbres que limita' p~r el oeste 
el río Baguales, desde el río Simpson hasta 
la línea de cllmbres que limita por el norte 
el río Simpson; la línea de ewnbres que li
mita por ~l norte el río Simpson, desde la 
linea de cumbres que limita por el oeste 
el río Ba:guales hasta la línea de cumbres 
Ilue limita por el oeste el estero Tronador; 
la linea de cumbres que limita por el oes
te el estero Tronador, desde la línea de 
cumbres que limi,ta por el norte el río 
Simpson hasta el deslinde oeste del predio 
de Antonio- Burgos Contreras; el deslinde 
oste de los predios de Antonio Burgos Con-

"treras, sucesión José María 'Delgado y 
Francisco Solís Henríquez, desde el estero 
Tronador hasta la cordillera Emperador 
Guillermo, desde el desHnde oeste del pre
diod, Francisco Solís Henríquez hasta el 
deslinde noroeste de la estancila de la So
ciedad Industrial . de Aysén, y el deslinde 
noroeste dé la estancia de l~ Sociedad In
dustria;} de Aysén, desde la cordillera Em
perador Guillermo h8S>~a el deslinde, norte 
de dicha estancia. 

Articulo 2.0- La co:inuna subdelegación 
de COY'haique formará 'una nueva agrupa
ción municipal con las de Lago Buenos M
I es y Baker, con cabecera.en Coyhaique. 

Artículo 3.0- Las cuentas por pagar 
de la actual Municipalidad de Aysén, se
rán siempre de cargo de esta Municipali-
dad. 

Las contribuciones, patentes, cuentas y 
deIQás ~réditos a favor de la Municipali
dad de Aysén, pendientes a la feeha de la 
promulgación de la presente ley y que co
rresponden a la nueva comuna subdelega
ción de Coyhaique, deberán pagarse a la 
Municipalidad dfl Aysén. 

La Municipalidad de Coyhaique no ·po
d.rá cobrar ninguna suma de dinero . de,. 
vengada COn anterioridad a la presente ley 
a la. Municipalidad de Aysén, ni tampoco 
podrá pagar deudas contraídas por. esta 
Municipalidad. 

Artículo' 4.0- Extiéndese a las disposi-' 
ciones de la presente ley la autorización 
concedida al Presidente de la República 
por el artículo 2.0 de la ley N.o 4,544, de 
25 de enero de 1929. 

Artículo (S.o- Esta ley comenzará a re-
, gir desde el 1.0 de en·erode 1947". 

El informe de la 'Comisión de Gobiemo, 
suscrito por los Honorables señores .Martí
nez Montt, Martínez, don Ca~los Alberto, 
Guzmán y Alessandri, don Fernando, dice 
como sigu~: 

"Honorable Senado: 
La Cámara de Diputados ha prestado su 

aprobación a Un proyecto de ley de inici¡¡
tiva del Ejecutivo, por el que se erea la 
comuna subdelegación de Coyhaique,' en el 

. departamento de Aysén, provincia del mis
mo nombre. 

Al someter al Congreso Nooional esta 
proposición de ley, el Ejecutivo ha e~nsi
derado, en primer términp, la as'piración 
ya antigua de los vecinos del pueblo de 
Coyhaique, manifestada directamente al 
Pres:·dente de la República, y 10B resultac:\os 
de los .estudios que, por orden de éste, han 
practicado lOs organismos técnicos .corres
pondientes, en orden a.la población, -el ren- . 
dimiento de los impuestos, y el monto de 
los ingresos qu~ habrá de pasar·a beneficio 
de la nueva eomuna subdelegación. 
, En lo que se refiere al 'primer punto, la 
Comisión ha podido eerciorarse de que efec
tivamente los vecinos de Coyhaique han so
licitado, en reiteradas ocasiones, la crea
ción de la comuna; y entre los anteceden
tes del proyecto f:guran diversas presenta
ciones en ese sentido, de or,ganismos obre
ros, de representantes de sindicatos indus- " 
triales, y de asistentes a comicros popu~ 
lares celebrados en el pueblo antedlebo. 

También concurre la Comisión eon el Pre~ 
sidente de la República y con la Cámara de 
Diputados, én la apreciación de las razones 
de orden administrativo y económieo que 
aconsejan la aprobación de la iniciativ,a en 
informe; 'Y os hace presente de manera ~
pecíal, que tanto la Direec:ón General de 
Estadística como la Di]'ección de lmpuestos 
In,t.ernos, cuyo parecer fué solicitado opor
tunamente por el Ejecutivo, se han pronup
ciado en forma amp1iamente favorable. 

En mérito de lo expuesto; en atenc¡ón 
a las demás consideraciones que Se hacen 
valer en el Mensaje del Ejecutivo, que la 
eomit3ión hace suyas; y después de compro
bar que. en el proyecto se da cumplimiento 
8. lo que dispone el artículo 93 de la Cons
titución Polít:ca del Estado, en eu,anto a 
que cada territorio comunal debe compren
der una 8ubdelegac-ióncompleta, vuestraCo
misión de Gobierno' tiene el honor de propo
neros que prestéis vuestra aprobaci6n al 

• 
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proyecto de laR. Cámara de D~putados, 
con la sola ;modificación de ¡reemplazar en 

. ~l'al'tículó 5, o la frase; " ... 1.0 de enero de 
1947" por "... 1. o de enero de 1948". 

Sala de la Comisión, a 20 de enero de 194i. 
. -JuliJo Martínez Montt.-C. A. Martínez.

E. E.· Guzmán. - Fernando A1essandri.
Luis Vergara D., Secretario de Com:siones". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
EJ señor Lafertte.- ¡, El señOr Secretarío 

ha dado lectura al informe dela 'Comisión? 
El señor ,secretario.- SÍ; señor Senador. 
El señor Lafertte.-'- ¡, Por qué la Com:sión 

propone modificar la vigencia del proyec
to, haciéndolo regir un año después? 

El señor Mállla..- Solicito que el señor 
Secretario dé lectura al artículo 5.0. 

El señor Secretario.- El articulo 5. o dice 
como sigue : "Esta ley comenzará a regir 
desde el primero de enero de 1947". 

El señor tafertte.- Quieró s'aber qué ra
zones tuvo en vista la Comisión 'para pro
poner que la vigencia de esta ley sea a par
tir del primero de enero de 1948. 

El señor TOlTEJiS.- Lo que .pide la Comi
sión es lógico, porque el proye(lto lo estamos 
discutiendo en una feciha posterior. 

El señor Lafertte.- Eistoy de acuerdo. 
Para que pudiera regir a partir del prime
ro de enero de 1947,tendríamos que a'pro
"Qllr la ley con efecto retroactivo. Pero, pre
gunto, ¿ por qué la Comisión quiere que la 
ley empiece a regir un año después r 

El señoTMartín~ Montt.- En realidad, 
razÓn especial no· hay ninguria. 

Solamente se quiso dar a la nueva Muni
cipaJida'd un plazo prudencial para qúe se 

, organizara, nombrara su pel'l'lonal e hicie
ra los nuevos registros. Se concedió Un 'pla
zo de un año, que a Su 'Señoría lé parece 
muy largo, porque esta Municipa'lrdad no 
se encuentra cercana a Santiago; como Val
paraíso o Viña del Mar, sino 'en regiones 
muy. apartadas, por lo cual todos esos trá
mites son más demorosos. 

El señor Torres.- Por otra parte, segu· 
ramente ya se han hecho los pa~os de las 
patentes. 

El señor Alessándri Palma. (PreRidente). 
- Ofr~zco la palabra. 

Ofrezco la Ip'alabra. 
Cerrado el debate. 
:En votaci6n. ' 

Sino se pide votaci6n: daré por aprobado 
en general el proyecto. 

Aproba'do. 
. \ 
Solicito el asentimiento del Honorable Se-

nado para entrar de inmediato a la diseu
.wión particular. 

Acordado. • 
-Sin disc.usión, y por aselD.timiento tá

cito, fueron aprobad1os loS ,artíc.ulos 1.0, 2.6, 
3.0 Y 4.0 del proyecto. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-- En discusión el artículo 5. Q. •. 

El señor Secretario.- En este artículo la 
Comisión p'ropone, reemplazar la frase "1. o 
de enero d.e 1947", por esta otra: "1. o de 
enero de 1948". . 

El señor Maza.- Señor PresidentEl, yo me 
permitiría proponer el 1. o de julio de 1947. 
como fecha de vigencia de la ley. Me pa
rece que e~ el lapso de sejs meSes pueden 
cumplirs'e hOlgadamente "todos los trámi
tes preliminares necesarios para la eonstitu
eión de una nueva Munic1p'alidad. El Go
bierno propuso como' fecha de vigeneia de 
esta ley, elLo de enero de 1947, en un 
:Mensaje de fecha· de 12 de septiembre del 
año pasado. de modo que si aprobamos esta 
ley en la forma que propong,o, habré: Ull 

plazo mayor que el propuE!sto originalmente. 
El señor Lafertte.- Eso es lo que me l1a

maba la atención, señor 'Senador. 
El señor TOlTes.- ¿ Me 'permite, señor 

Presidente T 
Desearía saber en qué situación quedará 

]a nueva Municipalidad con respecto al pa
go de las patentes, porque presumo, que es
tos pagos ya los habrá pel'cibido la actual 
Municipalidad . 

. El señor lVIarlínez Montt.- Seguramente 
con el pago de las coutribueiones ha oeu-
rrido 10 mismo. ' 

El señor Maza.- Lógicamente, de acuer
,lo con mi indicaci§ll. el ,:pago de las ua
ten tes muuicipales y contribuciones corres
ponderá a la actuaCMunicipalidad durante 
€l primer semestre del año, y a la nueva. 
~úrante el segundo. 

El señor Mártínez Montt.-Será necesa
rio hacer los nuevos roles y fijar las paten
tes, y en seis me.ses no habrá tiempo sufi
ciente para ello. 

Ojalá que no se produzcan inconvenien: 
tes, pero 'considero que seis meses es un 

, plazo angustiado. 
El señor Alessa:ndri Palma. (Presidente). 
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- En discUlSión la indieaci6n formulada ,por 
el Hon'Orable sefior' Maza .. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezc'O la palabra. 
Cerrad'O el debate. 
En v'Otación. 
Si n'O se pide v'Otación, daré por apr'Obad'O 

el artícul'O C'On lam'Odifica·ción pr'Opuesta 
p'Or el H'On'Orable señ'Or Maza. . 

Aprdbad'O el articulo y despacbad,'O el 
,pr'Oyect'O. 

:MODIPICACION DE LA LEY QUE AU
TORIZO. ALA MUNICIPALIDAD DE RO

MERAL PARA CONTRATAR UN 
lU'tIPRESTIT() 

El señor SecretarÍ'O.- Aco:r..tinuación c'O
rresponde tratar un pr'Oyect'O de ley que 
·m'Odifica la ley que aut'Orizó a la Munici
palidad de Romeral para c'Ontratar unem
préstlt'O . 

. El señ'Or Martínez l'tIontt.- P'Odríamos' 
tratar el pr'Oyect'O s'Obre transferencia de 
dos fund'Os fiscales a la Universidad de Con
cepción. 

El señ'Or Alessandri Pa.lma (Presidente). 
- Después de éste sobre la Munieipalidad 
de Rom.eral, señ'Or Senad'Or. 

El señor Secretari'O.- "Artícul'O 1.'0 Reem
plázase el artícul'O 1. 'O de la ley N. 'O .7,493, 
de ·1. 'O de se;ptiembre de 194.3, por el si
guiente: 

"Artícul'O 1.0 Autorizase a la Municipali
dad de R'Omeral para ·c'Ontratar un emprés
tit'O c'On la C'Orporación de F'Oment'O de ]a 
Pr'Oducción ,o c'On cualquiera 'Otra institn-' 
ción de crédit'O, hasta p'Or la suma de 
$ 600,000, c'On un interés n'O superior al 
siete por cient'O anual y una am'Ortización 
que extinga la 'Obligación en un plaz'O n'O 
superi'Or a seis añ'Os". 

"Artículo 2.0 Substitúyense, en el incis'O 
1. 'O del-artícul'O 2. 'O de la misma ley, las 
palabras '''La Municipalidad ileberá p'Oner 
dicha suma a disposición del Fisco ... " p'Or 
"La MunicipaJiaad podrá p'Oner dicha.1SUma 

. a disp'Osición del Fisc'O .... ". 
Articulo 3.0 Agrégaruse, - a c'Ontinuación 

del artícul'O 2. 'O de ·la citada ley, los si-
guientes nuev'Os: . 

"Artículo .. ~ ASimism'O, la Municipalidad 
podrá c'Ontratar la instalación y expl'Ota
cióndel servicio eléctric'O ·c'On alguna em
presa ya establecida, particular 'O fiscal) o 

en cualquiera 'Otra f'Orma qUe c'Onduzca al 
mism'O fin, según 1'0 acuerde p'Or mayoría de 
sus miembr'Os. En este cas'O, entregará a es· 
ta empresa el pr()ducto del emprestito, ;1Ula 
vez que ésta acredite haher obtenido laa 
c'Oncesi'Ones c'Orresp'Ondientes para hacer ~l 
servici'Opúblic'O de distribución de energía 
eléctrica de R'Omeral y ·que el pr'Oyecto de 
instalación de las obras de este servicio ha- ~ 
:ve sido aprobad'O por la Dirección General 
de . ServiciOs Eléctricos y firmad'O el re&-' \ 
,P'ectiv'O c'Ontrat'O. 

En tal cas'O, 11} empresa deberá reembol
sar esta suma mediante el suministr'O del 
servici'O de alumbrad'O públic'O. en la f'Orma' 
establecida en el artículo anterior. La Mu~
nicipa1idad y la empresa establecerán las 
c'Ondici'Ones y plaz'O del conveni'O que se ce
lebre, los que en tod'O cas'O serán s'Ometidos 
a la aprobación de la Dirección General de 
Servici'Os Eléctricos. 

Artieulo, '. La Municipalidad de Rome
ral queda también autorizada 'para c'Ontra-, . 
tar el empréstito a que se refiere la presen.' 
te ley con la misma empresa con la eual 
convenga la instala~ión. y expl'Otación del ! 

servici'O de alum:brad'O eléctric'O. 
En este caso, el empréstit'O será servido 

en la f'Orma q:ue determina el artícul'O 1.0 
de la presente ley, sin perjuici'O del pago del 
consumo. eléctrico· que deberá ser cancelad'O 
direfltamente p'Or la MunicIpalidad". 

Artículo 4.0 Reemplázanse en el artículo 
6. o de la ley N'. 'O 7,493, las palabras 11 Au
torÍzMe al Présidente de la República 'para 
que adquier.a ... " p'Or "Aut'Orízase a la Mu
uicipalidad de R'Omeral para adquirir •. ." 

Artícul'O 5.0 Agrégase el siguiente inciso 
al artícul'O 6. 'O de la misma lt\<y: 

''La Municipalidad podrá enajenar en to
do 'O en parte las instalaci'Ones a que se re
fiere este' artícul'O si la m'Odalidad que se 
adoptare para el servici'O de alumbrado eléc
tric'O las hiciera innecesarias". 

Artículo 6.0 Esta ley regirá desde SU pu
blicación en el "Diari'O Oficial". 

El . señ'Or Alessandri Palma (President.e) . 
- En discusión general elpr'Oyect.o. 

Ofrezco la palabra ~ 
-Ofreze'O la palabra. 
Cerrad'O el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por apl'O~"' ... : 

d 'O el pr'Oyect'O en general. 
Aprobado. 
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S~licito el asentimiento de la Sala para 
e:r1.trar a la discusión particular. 

, Aeordado. 
...:-Sin disCUSión, y por asen.timliento tácito, 

fueron aprobados los artículos 1.0 y 2.0 del 
proyecto. 
. El señor Secretario.~ Artículo 3.0,. Agré· 
ganse, a continuación del artí-culo 2. o de 
la ~citada ley, 10B siguientes nuevos: 

".A:rtículo .. , Asimismo, la MunicipaJicWd 
podrá contratar la instalación y explotación 
del servicio eléctrico con alguna empresa ya 
establecida, particular o fiscal, o en cual-
quiera otra forma ... 

El señor Rivem.- b Me permite, señor 
Presidente " 
• Donde se dice "alguna empresa ya esta· 

blecida", ¿ Ror qué se agrega "particular o 
fiscal" T ,Con decir "alguna empresa Ya es-

p, ' tablecida" basta. . 
~. El señor Aldunate.- Si se hacen modifi· 
, caciones 'al 'proyecto, ten~dría que volver a 

la Honorable Cámara de Diputados. Es 'me
, • jor dejarlo igual. 

El señor Rivera.- Como está redactado 
el proyecto no podría contratarse cOn nin
guna empresa semifiscal. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Tendría que volver el proyecto a la .Ho. 
norable Cámara de Diputados. 

El señor Rivera.- E's que si la empresa 
fu~ra :semifiscal, no podría eonvenir COn~l'<l· 

'tos con ella; y podría entenderse que 1a 
"Endesa" es una empresa semifiscal. 

El señor Alessa.ndri Palma. (Presidente). 
- Ofrezco l~ 'palabra. 

,Ofrezco la palabra. 
, Cerrado el debate. 

En votación el articulo. 
Si no se pide votación, lo daré por apro

bado. 
Aprobado. _ 
-Sin discusión y por' asentimiento táci

to,fueron sucesivamente aprobados los ar· 
tículos 4. o, '5. o y 6. o del proyecto de ley. 

E.J- señor' Alessandri Palma {Presidente). 
-Terminada la discusión del pl"oyecto. 

TRANRFERnCIA DE LOS FUNDOS 
"ANDALIE'N" Y "BELLAVISTA" A LA 

UNIVERSIDAD DE. CONCEPCION 

El s,eñorSecretario.- Corresponde a con
túmación ocupars·e del proyecto de ley apro

. bado por la Honorruble -Cámara de Diputa-

dos, que autoriza al Presidente de la ,Re
pública paré. transferir los fundos "Anda
lién)' y ."Bellavista",a la Universidad de 
Concepción. 

El proyecto dice ,como sigue; 
"Artículo 1.0 Alltorízase al Presidente de 

la .República para que transfiera a la Uni
,'~midad de Coneepción los fundos "Anda" . 

, lién" Y "BelIavista", ubicados en la comuna 
de Pencó del departamento y provincia de 
Concepción y que fueron adquiridos por el 
Fisco en virtud ,de la expropiación' ordena'" 
da por decreto del Ministerio de Tierras y 
Colonización N.o' 1,943, de 6 de septiembre 
de 1946. . 

El pre'cio doedicha transferencia ser,' la 
,cantidad de un millón, 'seiscientos n~eve mil 
tresci~ntospesos ($ 1. 609,300) . 

.Artículo 2.0 La Univensidad de Concep' 
ción destinará e8tO$ fúnd08 a enseñanza, in" 
vestigación, ,experimentación Y fOlDento 
agrícolas. .-

.Artícul03.0 La presente ley regirá de~d~ 
su publicaeión en el Diario Ofici:Ll". ' 

El señor Lafertte.-¿Es Mensaje? 
El señor Secretario.-Tuvo su origen en 

un Mensaje del Ejecutivo y está aprobado' 
por 'la Cámara, ,de Dipútados. 

El señor Alessandri Pa~ma (Presidente). 
-En diseusióngeneral el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofre~co la palabra. 
Cerrado el debJ1.te. 
En. votación. 
Si no se pide votación, lo daré por apro

bado. 
.AJ)Tobado. ' 
Solicito ~l asentinniento de la Sala pan 

entrar a su discusión particular. 
.Acordado. 
-t;Jin discnsión, y por a'sen,timiento tácito, 

fuerons1l:cesivamente aprobados los tres ar
tículos del FOyecto. 

SOCIEDAD ANONIl'tIA EXPLOTADORA 
DE HOTELES Y ATRAOOIO'NE& TURIS-

, TICAS EN V ALDIVIA. 

El señor Secretario. - Figura, a eonti
lluaélón, en la tabla, un proyecto que in
troduce 'modificaciones a la ley N. o 6,275 
y que'dice: 

Proyecto de ley: 

".Artículo' 1.0 Introdúcense las· siguientes 
modificaciones en la ley N.o 6;275, de 28 
tle septiembre de 1938: . 
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a) Reemplázase el inciso 1.0 del al'tícé 
lo 1.0 por eJ siguientíe:. . 

"Autorizase al Fisco, a la Municipalidad' 
de VaIdivia y a la Empresa' de lo's Ferro 
'ea'l'l'iles del Estado para que, conjúl1tanien~ 

,te con capitales particulares, concurran n 
la formación de una socieda{l anónima con 
el objeto de construir, adquirir, arrendar, 
permutar, explotarr hoteles y todM sus 
atra'cciones y actividades ~nexas o comple 
mentarías en la ,ciudad de -Valdivia, cOro!} 
asimismo, dotarlos de todos l~ elemeilto'l 
neeesarios para su explotación". '. 

b) Prorrógase hasta el 31 de diciembre 
de 1941 el plazo fijado para cumplir 18 

. o'bligaeión impuesta a la Empresa de 10:-; 
Ferrocárriles del Estado por el artículo 4.0 
de la referida ley N.o 6,27,5 modificada> por 
la ley N.o 7,922, de 11 de noviembre ,de 
1944. 

e) ElévMe a la. cantidad de dos millone:;; 
de pesos ($ 2.000,000) la autorización con
cedida a la Municipalidad de Valdivia pOI' 
el artículo 7.0 de la mencionllda ley. 

d) Substitúyese en la letra a) del artícll 
lo 8.0 de la misma ley la cifra "$ 500,000" 
por "$ 1.500,000". 

Artíeulo 2.0 Se faeulta, al Presidente' de 
la Repúbli'ca para fijar en un texto rerL.1l

. dido las disposiciones de las leyes núme 
r{)!S 6,275 Y 7,922, 'Coa las de la presente, 

Artículo 3.0 Esta ley regirá desde la f.e
cha de su publicaei6n en el Diario Oficial". 

El señor Alessandri Pa;~ma (Presidenf~). 
-En diseusión general el proyecto. 

OfreZco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En 'Votación. 
Si no se pide votación, daré por apro

bado en general el proyecto. 
Aprobado. 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

. entrar de inmediato a la discusión parti
curar. 

Anordado, 
-Sin discusi6D, y por asentilniento tácito, 
fueron sucesivamente aprobados lOs tres ar
tíOlllos del proyecto. 

El señor LaJ'ertte.-¿Figura a continua
ci6n el proyecto .relativo a la Mlinicipalidad 
de Antofagasta,' señor Presidente' 
. 'El señor Alesslmiri (don Fernando). -
Ya lo aprobó la Honor.able Cá,mara de Di
putadO's, pero, según informaeiones· que 
tengo, todavía no ha' llegado la transcrip
«i611. 

El señor 14aza. - Podríamos tratar 
ahora los proyectos relativOfS a las ·Munici
palidades de Lanco, San José de la Mari
quina y Paillaco yel de San Esteban. . 

El señor Guzmán.- Tratemos .el proyec·· 
to relativo' a San Esteban, señor Presidente. 

HOTEL DE TURISM.O EN ANTOFAGd 
TA. - AUTORIZACION A LA l'tIUlUor 

PALmA¡) PARA COIn"RA'rU . 
E'MPRBSTITOB 

El señ()r S~e1brio. - A eontinuaei6n 
figUll'a en la: tabla' el siguiente proyeetO de 
ley: . 

,-1 

"Artículo 1.0 Autorizase a la MT.iili'cipa ;:j 
lidad dé Antofagasta para contratar unO' o .: 
"arios etmpréstitos que produzcan haflt~' la 
suma de dos millones de pesos ($ 2.000,000), 
a u'n int'eres no superior al ocho' por éiento 
anual y con una amortización qr.:e perDiita 
cancelar totalmente el o los empréstitos en 
un plazo no superior a cinco años. 

Artíéulo 2.0 El producto del o los em,w 
préstitos lo aportará la Muni'cipalidad' de 
A'ntofagoasta a la sociedad an6nima' denomi . 
nada> Consorcio Hotelero de Chile S. A.,' 
con el exclusivo objeto de· que dichas6eie-
dád constrliya un Hol'el de TltIrismo en la 
ciudad de Antofagasta . 

Artícúlo 3.0 Facúlt:ase a la Caja Nacional 
de Ahorros u otras instituciones de crédito 
para tomar lo~ empréstitosautorizadO$'por 
la presente ley, para locua:! no regirán 
las disposiciones restrictivas de sus respec-
tivas 1pyes orgánicas. , 

Artículo 4.0 La Municipalidad conSU'ltará 
en su presupuesto ordinario' las cantidádes 
neC'esarias para el servicio de la amortrt.~ 
ción e intereses del empréstito, delrtinaiido 
especialmente para este objeto la renta. 
anual producida por el Mercado Municipal 
de Anto:fagasta. El pagoo del servicio df!l 
empréstito s.e hai"á p<lr el Tesorero ComÚhal 
de AntoflHrasta, sin necesidad. de décreto 
ael AllcaMe. 

Artícu:'o 5.0 Para respo'nder del pagoo d~ 
las obli!!aciones provenientes del emnrést;i
toaut:orizado po'!' el artíeulo 1:0, la' Mhici
palidad de Antofa/lal'lta podrá otorgar ga
rantía hip'otecaria so'bre el intmueble mnni
cipal ubicado en esa ciudad, entre los ca
lles Uribe, Maipú, José Santos Ossa y PTa
za Sotomayor, en que funciona el Mercad.o 
Municipll.l yQue se encuentra inscrito a fo~ 
jas 73 vta., N.o' 121. letra G del Registro 
(le Propiedades del Conservador de Bienes 

.: 
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IDlíces de Antofa'gasta, correspondiente al 
añ'O 1919, para cuyo efecto se suspende la 

· inembargabilidad 'que afecta a dicho bien 
raíz en virtud del artículo 98, N. o . 3,' de 
la Ley de Organizaci6n y Atribuciones de 
1818 Municipalidades. 

Artí-culo 6.0 La presente ley regirá de"sd? 
la fecha deau publicaci6n en el Diario Ofi-
ciaJ". . 

El señor Alessandri Pallma (Presidente), 
.....:En dis>cusi6n gen~ral el proyecto. 
· Ofroez'Co la pal~bra.· . 

. -Ofre~o la palabra. 
Cerrado el debate. • 
En vota'CÍ6n. . 

. Si. no se pide votaci6n, d,aré porapro
badO' en general el proyeeto, 

Aprobado. 
Solicito el asentimiento unánime de la Sa 

1a-para entrar de inmediato' a, su discusi6n 
particular. 

Acordado. 
-Sin discusión, y por .asentimiento tácito, 

fueron sucesivamente aprobados los seis ar-
Uculo& deil proyecto. -

El señor Al~sa.ndri Pa.~ma (Presidente'), 
- Despa-chado el proyecto, 

El señor Poklepovic,- Podríamostratnr 
• ahora el proyecto que -se refiere a la Mu

nicipalidad de San . Esteban" señor Presi
d·ente.· 

MODIFICAOION AL OODIGO ORGANICO 
· DE TRIBUNALES EN LO. RÉLATIVO A.L 

OTORGAlVIIEN'l'O DE TITULO DE 
. ABOGADO 

El señor Secretario . - Corresponde ocu
parse, a >continuaci6n, del proyecto iniciado 
en una moción formulada por el Honoz'a.ble 
señor Walker, tendiente a modificar a1gll

nas disposí·ciones del Código Orgánico de 
Tribunales, relativas a la tramitaci6n ne
cesaria. para el otorgamiento del título de 
abogado. 

La mOlción presentada pOr el Honorable 
señor Walker; es del tenor siguiente: 

"Honorable Senado: ' 
Las modificaciones al texto del Código 

OrgAnico de T,ribu,nales q..:e se proponen en 
este proyecto de ley, tiene por objeto co
r~r de~fectos de los actuales precept01! 
legales que la práctica ha puesto en evideu
cia y lhmar vacíos u omisiones de los mis'
mos. 

.. La ley N.o 7,855, de 13 de septiembre-de 
1944, ,dispuso que el título de abogfldo seri'a 
otorgado en audiencia' :pública por la eotte 

Suprema reunida en Tribunal Pleno con 
los miembros del Consejo General del Co· 
legio de Abogados. El organismo, así crea
do resultó excesivamente numeroso y,' por 
conse-cuencia, muy diñcil de eonvo'car y 
:reunir. Además, se, ha visto que la c'On'Cu-' 
rren'Cia de la Excelentísima Corte Suprema 
en pleno, al acto de expedir el títulO' de 
abogado, ent.orpece ,su labor diaria y crea 
dificultades en la vista de las causas. Fi
nalmente, resulta desproporcionada 181 ma-g
nitud del . Tribunal con la ceremonia que 
ante él se realiza, que no es. Iúás Que -la re
petici6n . mecáni'ca de una f6rmüla de br,e
vísima duraci6n . 

La califieación de Jos requisitos del can- • 
,didato hecha por un organismo tan nume
l'Oiso presentadifiC'\lltades, y complejidades 
inútiles que se subsanan entregando tanto 
esta ca;lificación 'comO la expedición del 
título a la Comisión de tres miembros qT.:e 
se pTopone yen la que están debidamente 
~epresentados los tres 'organismos que hal)o 
influí(lo y deben seguir influyendo en 'a 
formación intelectual y moral del abogado. 
El Presidente de la Corte Suprema repre
senta enest'R. comisión el Poder Judicial, 
del cr.al el ab'Ü'gado puede fOrmar parle o 
ante el !Cual desarrollará sus actividad'es 
profesionales; el Decano de la Facultad de 
Ciencias J UIl'ídicas 'y 'Sociales concurre a 
formar la Comisi6n para ilustrarla sobl"tl 
las condiciones :intelectuales y m'O'rales que 
el candidato exterioriz6 mientras fué es
tudiante, y el Presidente del Consejo Gene
ral de} Cole/!'io de Abo/!,ados fOl"JIla parte 
de la Comisi6n. por la doble razón de ser el 
más alto representante del gremio al que 
el -a,bogado ingresará y que tiene, en con
secuencia, derecho .a calificar' su idoneidad, 
y por ser el Colegíú de Abogados el enear
gado por la ley de preparar al abogado 
pa.ra sus futuras labores por medio de la 
prá-ctica que debe realizar y que dicho' Co· 
leg-io dirige y ·controla. 

El . proyecto de ley contiene dos ideas 
nr.:evas. En oprimer término, Se conserva el 
texto actual que resera;i para los chilenos 
el ejercicio de la profesión de abogado, pe
ro se -crea la justifi-cada excepci6n a· favor 
de los extranjeros que vienen de lejano, 
países atraíd-os por el prestigio de nuestras 
Universid'ades a -cursar sus estudiOB en eJJas. 
No 'habría justicia en admitidos e impedir
les despnés el ejercicio de una profesi6n 
lJue es la ne('esaria rulmina('ión dI.' esos .s. 

, tndios. 

~~ ~ ~~ ~- - --~------'------
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En segundo término, el proyecto entre-
- ga~ la Comisión la ,calificación de los 

requisitios d.e los extranjeros que ¡Solid 
tan canje de títulos. Esta dIsposición es {le 
absoluta necesidad, dada la cantidad cadit 
vez mayor de. extranjeros que, ,al amparo 
de Tratados suscritios pOr nuestro país, de' 
sean ejercer en Chile su profesión. Debe 
existir un organismo que califique las cir 
cunstancias que cada interesado _ invoca y 
es natural que éste sea la misma Comisión 
que otorga e: título a los nacionales. 

Las dC'.más disposiciones' qUe el proyecto 
contiene, son repetición de los actualespre
reptos legales que no es necesario modifi
car. 

1'01" estas consideraciones,· p'ropongo el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"ArtíCulo 1. o Se modifican', en la forma 
que a 'continuación se indica, Ios siguientes 
artículos de} Código Orgánico de Tribuna
les: 

Artícu)o 521. Se t reemplaza por el sí 
. guiente: "El título de abogado será expe-' 
dido por una Comisión compuesta del. Prt) 
sidente de la Corte Suprema, que la presi" 
dirá del Decano de la Fa;cultad de Ciencias 
Jurídicas' y Sociales de la Universidad de 
Chile y del Presidente del Consejo Gene 
raJ del Colegio de Abogados. En caso de 
ausencia o imposibilidad deu~o o más de 
sus miembros, sed subrogado por e.l que 
haga sus veces. 

Ante esta Comisión, se comprobarán. los 
requisitos que las leyes exigen para poder 
ser abogado y se prestará juramento de qu-? 
se desempeñará lea·l y honradamente la pro
fesión. 

ServlrA de mmlStro <.le fe, f' 1 SecI'etario 
de la OO'1"te Suprema". , 

Artículo 522. Se substituye por el si
guiente :. "Después que el postulante 'preste 
sU; juramento, el presidente de la Coniisión, 
de viva voz, lo' declarará legalmente inves
tido del título de abogado. De lo' actua~o 
se levantará aeta autorizada por el secre
tario, en· un libro que se llevará especíal
mente 'con este objeto. 
- En' seguida, .se entregará al abo'gado el 
título o diploma que acredite su calidad' de 
tal firmado pOr todos los miembros dé la 
C~isión y por su secretario'. Dicho tfrulo 
deberá, ins.bribirsé en el Registro . de la Or 
den a cargo del Consejo Genéral del Cole-, " Sio de Abo~ados . 

Artículo 5~a. Se reemplaza por • si
guient.e: "Par'a poder ser' abogado se re
quiere: 

1. Ser chileno. Se exceptúan los extran
jeros ·que hayan cursado todos sus estudios 
de Derecho y rendido válidamente SUS exá
menes en Chile. 

Lo dicho anteriormente se entenderá siu 
perju~cio de lo que dispongan los tratados 
internacionaies vigentes; 

2. Tener veinte años de edad . 
3. Tener el título de LicenciadO' de la Fa 

{Jultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de 
la Universid'ad de Chile. 

4. No haber sido condenado ni estar ~!!. 
tt~a,lmente procesado por delito que merezca 
pena corporal, salvo que se trate de delitos 
contra la seguridad interior del Estado; 

5. Acredita,r antecedentes de buena con 
ducta. 

La Comisión a que se refiere el artículo 
521practícará las averiguaciones que esti
me necesarias acerca de los antecedentes 
personales del postulante y, con el mismo 
objeto, podrá .pedir infol"!IDe al Consejo Ge 
lleraI del Colegio de Abogados . 

6 .. Haber servido a satisfa<)ci6n deJ Con~ 
sejo del Colegio de Abogados respectivo, 
en el Consultorio Jurídico paI'a Pobres, du· 
rante seis meses, en la forma que determine 
el Reglamento de su Ley Orgánica". 

Artículo 2.0 Se substituye el artíeulo 626 
del mismo Código Orgánico de Tribunale.. 
por el siglliente: ·'La,. Comisión, a que se 
refier~ el artículo' 521 ·conocerá de todo lo 
relativo al reconocimiento de títulos de aba
gado cpedidos po'!' autoridades extl'anje 
ras. Reconocido que sea un título, el in,te- . 
resado deberá prestar juramento de desem ' 
peñar leal y honradamente la profesión de 
abogado y deberá inscribir su título en la 
forma; prescrita por el imciso final del al'· 
ticulo 522" . 

Artículo 3. o- Esta ley comenzará a' re
gir desde el día de su publícaei6n en el 
"Diario Oficial", y desde esa misma fecha 
conocerá la .comisión que crea esta ley de 
todas las cuestiones pendientes sobre otor
gamiento de título de abogado o sobre el 
recünolCimiento de títul'os ex/pedidos por' 
autoridades extranjeras". 

Santiago, 6 de diciembre de 1946. , 
Hora.cio WaJker Larnún, Senador por 

Santiago". ' 
. La moo'ión presentada: por· el Honorable 

señor Walker rué informada Por la Comi-
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sión~e :Co.nstitución, Legislación y Justicia 
en lo.s silguien tes términos: 

"Honorable Senado,: 
Vuestra 'Co.miJ:¡ión de Oonstitueión, Le

gislac».in y Justicia ha estudiado la mo
ción del Hono.rable Senador señor Walker 
con :que inicia un proyecto de ley que mo
difioa algunas disposi~iones del Código Or
gánico. de T'r1bunales relativas a los trámi
tes pa,ra el otorgamiento d-el Título de Abo
gado. 

Como. la mejor forma de daros a conOcer 
el ,alcance y sentido de las modificaciones 
que se pro.Po.nen, vu~stra Comisión cree 
del. ~o reprooucir en este informe los f.un
damenl,Os de la moción en estudio, ·que dice: 

La ley N.o 7,855, de 13 de septiembre 
de 1944, dispuso que el título, de abvgado 
sería oto.rgado en audiencia¡ pública por 
la Corte Suprema reunida en tribllnal ple-

, no oon los miembros del Consejo General 
del Oolegio de Abogados. E,l organismo 
así crewo res.ultóexcesiv,amente numeroso 
y, por consecuencia, muy difícil de conVo
car y reunir. Además, se ha visto que la 
CQncurrencia de la Excma. Corte Suprema 
en pleno al acto' de expeclir el título de 
abogado entorpece su labor diaria y crea 
dificultades en la vista de las causas. Fi
nalmente, resulta desproporcionada la mag
nitud del tribunal con la ceremonia que an
te él se realiza, ,que no es más que la repe
tición me,eánicl!. de una fórmula de breví
sima duración. 

La calificación de los. requisitos del can
didato h.eclha por un organismo tan nume
roso presenta dificultades y compJe~dades 
inútiles que se subsanan entregando tanto 
esta calificación como la expedición del tí
tulo a la comisión de tres miembros que se 
proPo.ne y en la que están debidamente re
presentados los tres organismos que han in
fluído y deben seguir influyendo en la for
macHón intelectual y moral del abogado. 
El Presidente de la Corte Suprema repre
senta en esta Comisión el Poder Judicial, 
del cual el abogado puede formar parte o 
ante el cual desarrollará SUB actividades 

, profesionales; el Decano de la Fac'ultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales concurre a 
formar la Comisión para ilustrarla sobre las 
condiciones intelectuales y morales que el 
candidato exteriorizó mientras fué estudian
te, y el Presidente del Consejo General ,del 
Colegio de AbogadOB forma parte de la Co
misión por la doble razón de ser el más al
to. represenUnte del gremio al que el a,.bo
gado ingresará y que tiene, en consecuencia, 

derecho· a calificar ~q idoneidad" y pOr s~r 
el Co.legio de Abo.gad~ el eneargado Po.r la 
ley de preparar .al' abogado para s.na futuras 
labores pOr medio de la práctica que debe 
realizar y que diC'ho ColeEio. dirige y co.n
trola. 

El proyecto de ley contiene do.S ideas 
nuevas.· En primer término, se conserva 
el texto actual que reserva para 1<lS c!hile
nos el ejercicio de la profesión de aboga- I 

do, pero se crea la justificada excepción 
a favor de los extranjeros que vienen de 
lejanos países atraídos por el prestigio. de 
nuestras Universidades a cu'nsar' sus estu
dios en ellas. No ha,.bría j\u¡ticia en admi
tirlos e impedirles después el ejercicio.' de 
una profesión -que es la. necesaria culmi
nación de esos estudios. 

En segundo término., el proyecto entrega 
a la Comisión, la calificación de lo.S reqm
sitos de los extrranjeros que solicitan canje 
de titulos. E;;ta- disposición es de absolu
ta necesidad, dada la cantidad, cada. vez 
mayor, de extranjeros que, al amparo de 
Tratados subscritos po.r nuestro país,de~' 
sean eJercer en Chile su profesión. Debe 
existir un organismo que califique las cir
cunstancias que cada interesado invoca, y 
es natural que éste sea la misma comisión 
que otorga el título a los nacionales. 

Las demás disposiciones que el proyecto. 
contiene, son repetición de los actuales pre
ceptos legales q'ue nO. es neeesario modifi
ca'!.''', 

Vuestra Comisión está plenamente de 
acuerdo con los fundamentos de esta, mo· 
ciónque se ha transcrito y, por lo tanto, 
os recomienda la aprob.ación del siguiente: 

Proyecto de ley: 

Artículo 1.0-- Se modifican en la forma 
que a continuación se indica los siguiell: 
tes artículos del Código Ol'!gánico de Tri-
bunales: ' 
, Artículo 521.'- Se reemplaza por el si
guiente: "El título· de- abogado será expe
dido por una comisión compuesta del Pre
sidente de la Corte Suprema, que la pre
sidirá, del Decano de la Facultad de' Cien
cias Jurídicas y Sociales de la Universidad 
de Chile y del Presidente del Consejo Ge
neral del Colegio de Abogados: En caso 
de ausencia o impo,sibilidad de uno o más 
de . sus miembros, será subrogado por el que 
ha'ga sus veces .• 

Ante esta cQmisi6n .se cOJnprobaa-án lo.S 
reCl'uisitos que las leyes exigen para ser 

• 
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llIbogado y se prestará juramento de que se 
desempeñará. }ealy honTadamente 1a pro
fesión. 

Servirá de ministro de fe el secretario 
de la Corte Suprema". 

:Artículo 522.-Se substituye por, el si
guiente: "Después que el postulante pl'es
te su juramento, el presidente de la cQmi" 
aión, de viva voz, lo declarará legalmente_ 
investido del título de abogado. De .10 
actuado se levantará acta autorizada por 
el secretario en un libro que se ll~vará es
peciálmente con este objeto. 

En 'seguida, se entregará al abogado el 
título o diploma que aeredite su calidad de 
ta1, firmado por todos los mi'embros de la 
comisión' y por su secretario. Dic~o título 
deberá inscribirse en el Registro dé la Or-' 
den, a cargo del Consejo General del C(i
legio de Abogados". 

Artículo 52?-Se reemplaza por el si· 
guiente: "Para ser abogado se requiere: 

1. o Ser ehileno. Sin embargo, ño regirá 
~te requisito resptlcto de los extran]sros 
qUe hayan cursado todos sus estudios de 
Derecho y rendido válidamente sus exá
menes en' Chile. 

Lo dicho anteriormente se entenderá sin 
perjuicio de lo .'que dispongan .lostrata
dos internacionales vigentes. 

2. o Tener 20 años de edad. 
3. o Tener el título de Licettciado de la 

Faeultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 
de lti Universidad de Chile. 

4.0 No haber sido condenado ni estar 
actUalmente procesad.o por crimen o sim
ple delito que merezca pena corporal, -sal· 
vo que se trate de delitos contra la segu
ridad interior· del Estado. 

5.0 Acreditar.antecedentes de buena con
due1a. 
. La Comisi.ón a .que se refiere el artículo 
522 practicará las averiguaciones que, esti
me necesarias acerca de los antecedentes 
per8onale,s del postulante y, con el mismo ob
jeto, podrá pedir informe al Consejo. Ge· 
neral del Colegio de Abogados. 

6. o lIW>elr .lservido, .a. 'lI81:tsfacei6n del 
Consejo del. Colegio de Abogados respecti
vo, en. el Consultorio Jurídic·o para pobres, 
durante ilseis meses, en la forma que de· 
termine el Reglamento de su Ley Orgáni-
ca". 

La obligación establecida en el N. o 6 
se entenderá cumphda por los postulantes 
que sean funcion.arios ' o empleados del Po-

,der Judicial () de los Tribun'ales del Tra
ba,.jo por el hecho de haber desempefuÍdo-, 
su~ funciones durante cinco años. 

Artículo' ~. o-Se substituye el artículo 
526 del mismo 'Código Orgánico de Tribu
nales, por el siguiente: "La Comisión' a que 
se refiere el artículo 521 conocerá de todo 
lo relativo al reconocimiento de títulos de 
ahogado expedidos por autoridades extrq
jeras conforme a lo dispuesto en" el inciso 
2. o del N. o 1. o del artículo 523. Recono
cido .que sea un título, el interesado deberá, 
prestar juramento de desempeñar leal y , 
hOI1tadamente la pl'-ofeaión de abogado y 
deberá iruscribir su título en la forma. 
prescrita por el inciso final del artículo 
522". 

Artículo 3. o- ElimÍllase el artículo 3. ~ 
transitorio del Código Orgánico de Tribu
nales, 

ArtículO 4.o-Está ley comenzará a re
gir desde el día de su publicación en el 
'm~arió Oficial", y desde esa misma fech' 
conocerá la Comisión que crea esta ley de 
todas las cuestiones pendientes sobreotor
gamiento de título de albogado o' sobre 
rec?nocimiento d~ títulos expedid93 por au
torIdades extranJeras". . , 

Este informe ha sido suscrito por los Bo
norablesseñores Walker, Alessandri. (don 
Fernando) y Alvarez. 

El señ·or A1es~andri paJma. (Presidente). 
-En discusión general el proyectQ. . 

Ofrezco la palabra. 
El ,señor Lafertte.- ,Qué número tie-

1):e el boletín en que aparece el texto del in· 
formeT 

El señor' Poklépovic.- Tiene el número _ 
13,030, Houorable Senador. 

El señor Alessandri Palma. (Pl'esidente). 
- Me permito hacer presente al Senado 
,que el proyecto propuesto por el Honora
ble señor Walkel- cuenta con la opini6n, 
favorable de los profesores universitarios, 
entre otros, el señor Arturo AlessandriRo· 
dríguez y los Honorables señores Alessan- ' 
dri, don Fernando. y Alvarez". Asimismo, 
ha sido acogido favorablemente por el Co-
legio de Abogados. I 

Ofrezoo la palabra. 
Ofrezco la 1?alabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por ,aptoba

do en general el proyec.to. 
Aprobado. 
Solie~to el· asentimiento unánime de la. 
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.... Sala para, entrar d~ inmediato a su discu
sión particular. 

Acordado. 
.-...sin discusión, y por asentitniento fA

cito, f'uetron 81lcesivalílente aprobados' los 
· cuatro artículos del proyecto. 

-El señ:or Alessandri Palma. (Presidente). 
· - Terminada' la discusión del proyecto. 

AUTO)RIZAOIONi IAJ ILAS )MUNI'Cl'PALI
f)ADES DE SAN .rOSE DE LA MARIQUI
. NA. LANOO y PAILLACO PARA 

OONTRATAR EMPRESTITOS 

El señor Secretario. - Corresponde ocu
parse, a: continuación', del proyecto de la 
Hl;>norabole ,Cámara de Diputados sobre au
torización a las Municipalidades de San 
José de. la Mariquina, Lanco y. J;>aillaco, 
para contratar empréstitos. 

El proyecto dice: 
"Articulo 1.0- Autorízase a las Munici

), palidades de San' José de la Mariquina, de 
~. Laneo y de Paillaco para contratar em

préstitos hasta J?or las s~mas de $ 1,500.000 
$ 900.000 y $ 1.000.000, respectivamente, 
con un in,terés 'que no excederá del 8 010 
y COn! una amortiza<lión que permita extin
guir' la deuda· en un plazo n.o superior a 
diez años. . 

Artículo 2. O-,- Autorízase a las mismas 
.' Mun:ieipalidades para que, separada () co

lectivamente, formen con la Empresa Na
cional de Electricidad S. A. sociedades co
merclales de responswbilidad' limitada,. (}On
el objeto de instalar y explotar el serv~cio 
público de -distribución de energía eléc.trica 
en los territorios de las respectivas comu
nas. La explotación, administr~ción y de· 

· mAs ~odalidades por 18:s cuales se re.s;irán 
estas sociedades serán determinadas por las 
pal'ta9 contratantes. . 

Podrán, asilílismo, ~asmencionadas Mu
n~ipalidades, suscribir ácciones de socie· 
dades que adquieran energía eléctrica de 
'la Empresa. Nacional de Electricidad S.
, A., sjempre que se cumpla el objetivo se
úaladO en el in<lÍso anterior . 
. Las Mupicipalidades deberán invertir los 

valores prov~nientes de los empréstitos a 
que se refiere esta ley, en los aportes a las 
socieq,ades que se formen de acuerdo con 
lo dWipuesto en el inciso primero, () en le 
suscripci6n de aooiOn'es de las sociedades 
a que '.se refiere el inciso segundo de este 
Iarlíc:mlo T, ,además, en el fiuanoia.miento de 

las líneas de transmisi6n de' energfa eléc
trica que sea necesario construir para ali
mentar las respectivas redes de distribu
ción' . 

-Artículo 3. o-El servicio de los emprés
titos autorizados por esta ley será atendi
do por la ¡ respectiva Municipalidad con las 
entradas provenientes de la eontribuci6n 
adICIonal sobre los bienes ralces que esta
blece el artículo 26 del decreto con fuer
z:a de ley N. o 245, de 15 de mayo de 1931, 
modi;;cado, por la ley N. (} 8,121, de 1. o de 
junio de 1945, y con sus rentasordin'arias 
hasta :comvIetar la suma necesaria para 
dicho servicio . si aquéllas fueren insufi
cientes. 

ArtícUlo 4.0- El pago de intereses y 
amortiza<IÍones .ordinarias se hará por in
termeilio de la Caja Autónoma de Amorti· 
zaci6n de 1.8. Deuda Pública, para cuyo efec
to los, hspectivOlS 'I'eso-reros MunIcipales 
por intermedio de la Tesorería Ge,neral de 
la República, pondrán oportunamente a 
disposición de dicha Caja los fondos nece·. 
sarios para curbrir el pago, sin necesidad 
d~ decreto de,) Alcalde, si éste no hubiese 
sido dictado con la oportunidad debIda. 

La Caja de Amortizaeión atenderá al pa
go de estos servicios de acuerdo con' las 
normas establecidas por ella para el pago 
de la deuda interna. 

Artículo 5.0- Las Municipalidades debe
rán consultar en su IPresupues;to anual, en 
la partida de ingresos <?rdinarios,' los re· 
cursos que destina esta ley al servido de 
los empréstitos; en la partida de egresos 
orrunarios,. la can'tidai'l a que asciende di
cho servicio por' intereses, y amortizacio" 
nes úrdinarias y extraordinarias, en la" par
tida de ingresos extraordinarios, los recn!"" 
sos que prodUzca la contratación de los' em
prélititos y, finalmente, en la partidad~ 
egresos ,extraordinarios, la inversi6n de 6s
tos. 

Artículo 6.0- Las Municipalidades gebe
rán pulblie.ar en el mes de enero de cada 
año, en un diario o periódico de ]a cabece
ra del respectivo departamento, un estado 
del servicio de los empréstitos. 

Artículo 7·o-Parael caso de que los em
pr~stitos a que se refiere la· prtiíente ley 
sean contratados en ]a 'Caja Nacional de 
Ahorros, no regirán las ~isposici()nesres
trictivas de su Ley Orgámca. 

'ArtíClUlo 8.0- Derógase la ley N.o 7,71!l, 
de 23 de octubre de 1943. 
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, ,Articulo '9. o-ESta iley regirá desde la 
fecha d~ ~m públieaei6n en el "Dia.rio Ofi
cial" . 

El sefi.or Alessandri Palma. (Presidente). 
- En discusi6n general el proyecto. • 

Ofr,ezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado. el debate. 
"Sn votaci6n. ' 

Si no. se pide votación, daré Po.r apro.ba-
'do. en general ehproyecto. ' 
- Apro.bado. 

Solicito el a¡;entimiento. del Hono.rable 
Senado. para,entrar a' su discusión particu-
lar. ,', . 

Aco.rdado. 
-Sin d,iscusi6n, y por asentimiento. táci

to,. ' fueron suc:esivam.énte aprobados los 
, prlDleros8 artíc~los del proyecto. 

El señor Lafertte.- Pido la palabra se-
fior Presidente. ' 
- Deseo saber qué leyes la que se deroga; 
si es una aut9rizac~n anterio.r para un 
empréstito ; porque este proyecto la. dero
ga; to.talmente. 

El Beñor AlesSlaDdri Palma' (Presiden
~e).- Se va a dar lectura a la ley, señor 
Senador. " 

El señor La.fertte.- Han pasado. ya va" 
ríos &1108, y, si habiéndose autorizado el. em
préstito, no /fué co.Io.cado ... 

El señor 8eGreta.ri1o.-, En el info.rme de 
la 'Comisión' de Go.biemo Interio.r de la 
Honorable Oámara de Diputados, se dice 
lo siguiente: 

"La -Municipalidad de San José de la 
Marj¡quina fué autorizada por la ley; nú
mero 7,711, de 23 de octubre de 1943" _ 
que es la ley a que se refiere Su Seño.ría
"para contratar con la Corpo.r:ación ,de Fo.
men·to. de la Producción Un empréstito. 
~asta por}a suma de $ 700,000, co.n el o.b- I 
Jeto 'de, eJecutar las obras, de electrifica-
ción del pueblo de ese nombre. Ese em
préstito no ha podido ser colocado., hasta 
aho.ra Po.r diferentes razones, y por ello. se 
ha pensado en modificar la autorización 
primitiva, apro.ve~hando. la 'oportunidad 
para incluir dentro. de la ejecución de las 
obras de electrifica-ción a 198 pueblos de 
MMil y Pelehllquín, con lo cual la inver
sión cOn cargo ~ la Municipalidad de San 
J osé de la, Mariquina se elevaría ahora a 
íá SUlIla de $1.500,000" .. 
, El :.efíor ~.--: ¡Hantranseurrido 

tres años y, no se Iha Po.dido colo.car el em
rréstito! 

:mI señor To.rres.- La Corporación de 
Fo.mento no. tiene plata. 

El seño.r ~:-'No. hubo. interés en co
j ocarlo ,'Po.rque se estaban terIri~ando. l~s 
obras de electrificación. 

El seño.r Lafertte.- Estit. bien; no hago 
cuestión. 

El señor Alessa.Iiari Palma. (presiden
te).- Si no. 'hayoposición, daré por apro
bado el artículo. 

Aprobado. <;: . 

El seño.r Secretario.- El artículo 9.0 se 
refiere a la vigencia de la ley. 

El señor Alessandri Palma (pre'siden~' 
te).- Si no hay oposición; lo. . dar-é pOl' 
apro.bado.. . 

Apro.bado. 
Terminada la discusión del pro.yecto. 

OREAOION DE LA EDITORIAL 
JUlUDIOA. DE OHILE. 

El señor Secreta.rio.- La Honorable Cá
mara de Diputados ha tenido. a bien apro.- ' 
bar el pro.yecto. de ley remitido ¡)o.r' el Ho
norable Senado, por el cual Sl:l concede per
so.nalidad jurídica a la "Ed.itorial Jurídi
ca de Clhile", co.n las siguientes modifica
ciones: 

Artículo. 2.0 

Ha consultado al final del inciso' pri~~- .'j 
ro. de este artículo; la siguiente frase ~ "con: ,,'i\~1 
¡hS modificacio.nes co.ntenidas en esta leY;',· .\ 
substituyéndose el punto (.) por una e.;' 
ma (,). . !.; 

Ha redactado. el ineiso segundo como.; si
gue: , 

"Dicho.S Estatutos sólo podrán ser modi
ficadOs por acuerdo 'lJn_~,ní~e del Oo.nsejo 
de la "Edito.rial Jurídica de Chile", y la 
modificación deberá ser, apr.obada Po.r ley"~ 

El señor Alessandri Palma (Presiden
te).- En discusión la modíficací6n pro.
puesta por la Ho.norable Cámara de Dipil-
tado.s. ' 

Ofrezco. la palabra. ' 
Ofrezco. la palabra.· 
¡Oerrado el debate. 
¡Si no se pide votación, se dará por apro

bada. 
Apro.bada. . 
El seño.r Secretario.- Art1cu1o. 3.0. 
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Se ha reemplazado' oote artículo por el si
'guiente; 

"Artículo 3.0 - La "Editorial Jurídica 
deOhile" teudrá Su' domiéilio en Santiago 
y su dirección y administración estarán a 
eargo de .. un Consejo compuesto de nueve 
miembros, integrado en la siguiente for
ma: por el Decano de la Facultad {le Cien
cias Jurjdicas y Sociales de la Universi
dad de ,Chile, que lo presidirá; por dos 
profesores designados por dicha Facultad; 
por dos representantes del Senado y por ' 
dos de la Cámara de Diputados, elegidos 
en 'una sola votación _ipersonal; por el 
Presidente del Centro de Dereeho de la 
Universidad de Chile y por el Director de 
la Biblioteca del Congreso Naqional, que 
~duará de secretario". . 

EI" señor Alessa.ndri Palma. (Presiden
te).- Ofrezeo la palabra sobre la modifi
cación propuesta por lit Honorable' Cáma
ra. de Diputados. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

, Cerrado el debalte. 
Si no se pide votación, s~ dará por apro

bada. 

~probada. 

El señor Secretario.- ArtíC1ÜO 4.0·- Se 
. ha remplazado por el sigu:ente: 
, "Artículo 4.0- Todas las multas por ín

, .,!; fraccionés a las leyes, decretos leyes: de
'. éretos 'con fuerza de ley, reglamentos u or 
' .. denanzas municipales, deberán pagarse con 

un recargo de un diez por ciento en rela-
:"":'.: ción a su monto neto, sIn incluir los' inte

reses en dicho recargo. Este se hará efec
tivo en el momento de enterarse el 'Ulonto , 
de las multas en arcas fiscales, semifiscales 
(J municipales, e ingresará al patrimonio 
<fe la. "Editorial ,Jurídica de ,Chile". 

Los fondos que se obtengan por la apli
Nwión del inciso anterior se depositarán 
a la orden de la "Editorial Jurídiea de 
Chile" en una cuenta especial que se abri". 
rá en la Tesorería Provincial de Santiago, 
sin perjuicio de que las demás Tesoreftas 
comllnales t) provinciales o de otro earác
ter del país los recauden, cuando así co
xresponda, para luego remesarlos a la -ex
presada Tesorería Próvincial de Santiago". 

El señor Alessandri Palma (Presiden
te).- En discusión este artículo. . 

Ofrezco la palabra. 
;, . Ofrezco la palabra. 

Oerrado el debate .. 

.si no se pide votaeión .. 4aré'PV!':apldaa
da la modificaeióD de Ja Honorable Cá
'mara. 

Aprobada. 
El señor Secretario.- Artículo 5.0: Ha cambiado el siguiente nuevo: 
"Artículo 5.0 - La impresi6n de las· 

obras que realice, edite o simplemente pu
blique la Editorial deberá efectuarse en 
imprenta ajena a la misma; a cuyo efecto 
le queda prohibido a ésta adquirir, arren
dar o administrar impreutas, talleres de 
encuadernación u otros que sean comple-," 
mentariO$ del arte gráfico". 

El señor Alessandri Palma (Presiden-
te).- En discusión este artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
>Cerrado el debate. 
,Si no se pide votaéión, daré por aproba

da la modificación de la Honorable Cáma
ra de· Diputados . 
. Aprobada. 

El señor Secretario.-Artículos 6.0 y 7.0: 
Ha consultado los siguientes nuevos: 
".Artículo 6.0- La disolución de la '''Edi-

torial Jurídica de Chile" requerirá acuer
do unánime del ,Consejo, aprobado por ley. 
En la misma ley se determinará la desti.., 
tl,acilin del pat:.:imonio de la Editorial" . 

.Artículo 7.0- Esta ley regirá desde su 
publicación en el "Diario Oficia!". • 

El señor AleSsandriPalma. (Presiden-
te).- En discusiól\ estos artículos. 

Ofrezco la pal'\bra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

\ 

,Si no se pide votación, daré por aproba
dos estos artículos en la forma prQPu~sta 
por la Honorable Cámara de Diputados. 

.Aprobados. 
Despachado el proyecto. 

AUTORIZACION ~ LA mnnOlPALIDAJ) 
DE SAN ESTEBAN PARA COlft'RATAlt 

t¡N DlPDaiTJ.'9 

El señor Secreta.I¡lo. - .A. continuación 
'figura el"proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados por el cual se auto
riza a la Municipalidad de San Esteban 
para contratar uno o varios empréstitos; 

El proyecto dice como sigue: 
"Artículo.1.o-Autorízasea la Munici

palidad de San E9teban, de} de~rtaJDento, 
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de LO$ Andes, pal'>a que, directamente' o 
por medio de la emisión de bonos, contra
te uno o varios empréstitos que produzcan 
hasta Ja cantidad de tres millones de 'pe-
sos ($ 3.000,000). . ' 

Si el 'empréstito se contratare en pOllOS, 
éstos devengarán un interés n()\ superior al 
siete por ciento anual y tendrán una- amor
tización acumulativa también anual del 
uno por ciento. Estos bonos no podrb. co
locarse a un precio inferior al 85 010 de su 
valor nominal. 

Si el empréstito se colocare directamen
te, la M.unicipalidad' de San Esteban podrá 
convenir líbremente el tipo de interés . , 
~nempre que no sea superior al ocho por 
ciento, Y- la amortización, que no podrá ser 
inferior al dos por, ciento, ambos anuales. 

Artículo 2.0 -Facúltase a la Caja Na-
'clonal de A,horros y a; otras instituciones 
de crédito 'para tomar los empréstitos au
torizados por esta ley, para cuyo efecto no 
regirán las disposicIones restrictivas de 
sus respectivas leyes orgánicas. ' 

Artículo 3.0- El producto del emprés
tito se destinará a los siguientes fines: 

A). $ 2.000,000 en la compra de acciones 
de la Sociedad Constructora de Estableci
mientos EducacionaleS', para la edificación, 
de locales escolares en la comuna. 

B) $ 1;000,000 en la cOnstrucción de un 
~ificio para el funcionamiento de los ser
vicios, municipales y administrativos, poli
clínicas y biblioteca municipal. 

Artícul() 4.0- El servicio del empréstito 
se hará pQr la Municipalidad de San Es· 
teban con sus rentas ordinarias, para cuyo 
efec,to deberá consultar en su presupuesto 
allual las sumas necesarias para dichos 
pagos. 

Artículo 5.0 El pago de intereses y amor
tizaciones ordinarias y extraordinarias lo 
hará la ,Caja -Autónoma de Amortización de 
la Deuda Públic'a, para cuyo efecto la Te,
sorería Comunal de San Esteban, por inter
medio de la Tesorería General de la Repú
blica, pondrá a disposición 'de. dicha Caja 
los fondos necesarios para efectuar tales 
pagos, sin necesidad de decreto del AlcaJde 
en caso de que esta orden no haya sido 
dietada con la oportunidad debida. 

La Caj.a de Amortizaci6n atenderá el pa
go de, estos servicios de Rooerdo con las 
nornias est-ablecidas por ella para el pago 
de la Deuda Interna. 
,Artíeulo 6.0 La Municipalidad podrá 

aeoroar .amortizaciOnes extraordinarias de 

la deuda, para cuyo efecto destinará dr 
preferencia los intereses que perciba por 
las aeciones que ad'quiril'áen conformidad ' 
al artículo 3.0, de la Sociedad Constructo
ra de Establecimientos Educacionales. Si el' 
empl'>éstito fuere colocado ,en bonos, las 
amortizacionCf¡ extraordinarias Se efectua
rán por sorteo o por compra de bon()S en 
el mercado. 

Artíeulo 7.0 La Municipalid.ad deberá 
consultar en su presupuesto anual, en la par
tida de ingres()S ordinarios, los intereses de , ' 
las acciones de la Sociedad Construetora 
de Establecimientos Educacionales; en la 
partida de egresos ordinarios, la cantidad 
a que asciende el servicio, del empréstito 
por intereses y amortizaciones ordinarias y 
extraordinarias; en la partida de ingresos 
extraordinarios, lQs recursos q'ue produzca. 
la contratación de los empréstitos O la emi
sión de los bonos y, finalmente,' en la par
tida de egresos extraordinarios, el plan' de 
inversión autorizado. 

Artículo 8.0 La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes de 
enero -de cada año" en un periódico de la 
C'omuna o del departamento, un estado del 
servicio del emptéstito y de las sumas in
vertidas en el plan de obras a :que se' re
fiere el artículo 3.0. 

'Artículo 9.0 Para los efectoS de la con
tJ;atación de el o los empréstitos autoriza
dos por la presente ley, regirán las di8po
siciones de la ley número 7,461, de 31 de 
julio de 1943, en lo que no sean contI'arias 
a la presente. 
, Artículo 10. La presente ley regirá des

de la fecha de su publicación en el Diario 
Oficial". 

El s~ñor Aless8.ndri. Palma (Presiden
te).- En: discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Alduua.te.-,- Me 81bstendré en 

la votación de este proyecto o-e ley, pOrque 
siempre he manifestado, respecto a estos 
empréstitos, mi opini,5n contrari.a. No tan
to porque ellos muchas veces -no en es
te caso- significan aumentos, de impues
tos, sino porque autorizan a instituciones 
de previ8ron, como ,la Caja Nacional de 
.Ahorros y otras, para tomar_ estos emprés
titos, lo que va en contra de los fundamen
tos de estas instttuciones de crédito. 
, Por Jo demás, creo que también estos em
préstitos están en pugna con la política de 
créditos que ha autorizado el Supremo Go- . 
bierno, por.que no son' de los que pueda. 

_":' 
"':'S\ 

p 

. , 
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Qtorga,r una institución de crédito, de 
a:!uerdQ con las normas últimamente im
parti~. 
. Por este motivo, voy a abstenerme. 
" El señor Guzmán.- Por la lectura que 
de este proyecto hemos oído, parece q,ue, 
en general, el proyecto no difiere de los de· 
:más qUe auto.ri.zan a Municipalidades para 
co.ntratar empréstitos. 

• 
cretaría; y sei'á destinado. a petici6n y pro
puesta del COIlBejQ". 

Artículo 2.0- Reemplázase en la letra 
a) del artículo 5.0 de la ley N.o 7,144, ya 
mencionada, la palabra "crueeros", pOl" las 
palabras "buques .de combate". 

Artículo 3.0-" La presente ley' regir.á 
, desde su publicaci6n en el- "Diario Ofieial". 

El señor Secret,mo.- La Comisión de 
/ Defensa Nacional·, informando sobrp el par-

ticul~r, dice lo Bl€lliente.: . 
"Honorable Senado: 

En cuanto a la última observación del 
Honorable séñor Aldunate, como el Gobier
no tiene en sus manos el eoritrol de la con
o.esión de estos empréstitos, no hay ningún 
riesgl.! en que el proyecto se ap~ebe tal Vuestra Comisión de Defensa -Nacwnal 
como está, porque el Gobierno mismo po- ha estudiado un proyecto de ley, iniciado 
dr:á decir cuándo será oportuno y cuándo en un Mensaje. del :Ejecutivo, que modifica 
no ,que Se contraten est0/3 empréstitos. la ley N.o 7,144, de 31 de diciembre d"e 

Nada más. 1941, que creó el. Conse~o Superior de De-
El señor Alessandri Palma (Presiden- fensa Nllcional. " 

te).- Ofr.ezco la palabra. / La ley N. o 7,144 dispuso que serían Se-
Ofrezco la palabra. c~etarios del Consejo Superior de Defensa 
Cerrado el debate. Nacional los Subsecretarios de Guerra, 

. En votaeión. ' Marina y A viaeÍón; pero> como dielhos Sub-
" Si' no se pide votación, daré por aproba. secretarios desempeñan sus funciones pro

do el proyecto en general, con la abaten- pias, que les obligan a dedicar todo su tiern-
j "ci6n del Honorable, señor Aldunate. Po a ellas, en el heeho la Secretaria. del 

Aprobado,' , ,Consejo ha estado a cargo de un Oficial 

, . 
. , 

Solicito el asentimiento de la Silla para Superior de Armas. 
entrar a la discusión particular del pro· El proyecto propone que los Súbsecre-
yecto. tarios podrán asistir 'cuando lo des.een a las 

Acordado. sesiones del Consejo, con dereeho a voz,-
:"""Sin discusión, y por asentimiento táci- y que actuará como Secretario del mismo 

" to, fueron sucesivamente aproba.dos los diez un Oficial Superior de Armas en serviciQ 
articulos del proyecto. .activo de cudquiera de las tres Institu-

MODIFIOAOION DE LA, LEY 7,144, Q11B 
OREO EL OONSEJO SUP~OR DE 

" D~FENSA NAOIONAL 

El señor Secretario . ...:.. Viene- en ';eguida 
,un proyecto de ley sobre modificaci6n de 
los artículos 1.0 y 5.0 de la ley 7,144, y que 
dice: , 

"Artículo 1.0- Reempláz.ase en el ar
tículo 1.0 de la ley N.o 7,144, de 31 de di· 
ciembre de 1941, el penúltimo. inciso; por' 
los siguientes : 

"e). Los Subsecretarios de Guerra, Ma
rina ' y Aviación, quienes sólo tendrán de
recho a voz y cuya asistencia a las sesiQ' 
nes es facultativa. 

f) _ El Secl'etario del CQnsejQ' será un 
Oficial Superior de Armas en servicio ac
tivo, de un.a de las tres instituciones de 
la Defensa Nacional, quien tendrá a su 
eargo la direcci6n de 1116 labores de la Se· 

ciones de la Defensa Nacional. De es~ 
manera los Subsecretarios podrán ilustrar 
los eStudios y debates del Consejo, y el Se
·c.retano podrá dedicar su atención per&o
nal y permanente a las labores del Co.nse
jo, ejerciendo un control cQntinuMo so
bre las actividades de la Secretaría de di
Cho. orgoan1smo. 

En el artículo 5. o dé la ley N. o 7,144 se 
dispone que se reserval1á 8JIlualmente en 
mQneda extranjera o en oro metálico. una 
suma no inferiQr a dos mi:lones y medio 
'de dólares, a fin de fo·rmar" un fondo. des
tinado exclllsivamente a la a,dquisici6n de 
cruceros. 
~ técinnca y ex}periencia navales Ihlan 

'demostrado que nuestras necesidades "en 
materia de bllquas de guerra, en las cir
cunstancias actuales, son más bien de dQtar 
a la _I\rma·da Nacional de destrQyers O. sub
marinos y no de .cruceros. Por estQS moti
~os el proyecto de ley pr&ponere~mplazar 
la palabra ··'Cr.11ceros", ;e:u 1ft., .1~t,p,,ª,?"Ael 
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artículo 5. d'- de la ley N. o 7,144, por las 
paIabras "buques de combate". . 

L!l Comisión estima que estas reformas 
. a la ley que creó el 'Consejo Superior de 

Defensa NaciQnal se encuentran amplia. 
mente justificadas, y ~n' consecuencia, os 
propO-ne aprQ.bar el proyecto de ley en in· 
forme en los mismos términos en que viene 
formulado. 

Sala de lá Comisión, a 8 de enero de 
1947. 

.Acordada en sesión, de fecha 7 del pre·' 
sente, conrusistencÍ9. de 10's señores: Mu· 
ñQZ Cornejo (Presid'ente), -Guzmán, Vide· 
la, Bórquez y .Amunátegui". 

El sen-or Aleseandri Palma. (Presidef.te). 
- En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la. palabra. 
Ofrezco la pa'abra. 
Cerrado el degate. 
Si no se pide votación, lo daré por aproo 

bado. 
Aprobado. 

·-.solicito el asentimiento de la Honorable 
Sala, pa.ra entrar de inmediato a su discu· 
sión particular. 

Acordado. 

-Sin discUsión;' y por asentimiento táci
to, fuerron sucesivamente aprobados los ar· 
tículos 1. o, 2. o y 8. o del proyedto de l.e3. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Terminada la discusión del proyeéto. 

.MIEMBROS DE LAS JUNTAS PERiMA. 
NEN'TES DE CONOILIACION.- MODI· 
FIOAOION DEL OO·DIGO DEL TlRABAJO 

El señor Secreta.rio. - COl'lresponde a. 
continuación ocup.a~d.el, veto de Su Exce· 
lencia el Presidente de la República al 
pro~ecto de .1ey, aprobado- por el Congreso 
Nacional, 'que mooifica el artículo 523 
(515) del Códi~o del Trabajo. 
. La 'Comisión de Trabajo y Porevisión So. 

cial, informando sobre el particular, diee 
lo siguiente: 

"Honorable Senado: 
En Mensaje número 1.359, de 13 de sep

tiembre último, el Presidente de la Repú-
. blicn,. en uso de la atribución que le con· 
fieren e1. artículo 53 y el artículo 72, N.o 1, 
de la Constitución Política del jg,;tado, ha 
dévnelto el proyecto de ley aprobado por 
el ·Congreso Nacional, que modifica el ar· 

tículo 523 (515) del Código del Trabajo, 
propoRiendo· que su texto se reemplace por 
el que el mismo Ejecutivo propuso en el 

. Mensaje que di!)· origen al proyecto indi-~ 
cado. 

El proyecto aprobada por el Congreso. 
Nacional y que ha sido devuelto por el 
Ejecutivo, tiene por OIbjeto facultar, no s6-
lo ajos slndi<lRtos, sino que también a las 
asociaciones ·de .p,'ltrones, empleados u obre· .... 
1'OS, conpel'8onalidadjurídica, de cada de- . 
partamento, . para presentar al Gobernado/ 
respectivo, en el mes de diciembre de cada 
año, listas de tres personas, para los efec·· 
tos de la designación de los miembros de' 
las Juntas Permanentes de Conciliación. 

I La disposicÍ\Sn actual del' 'Código del· Tra-· 
bajo, o s·ea. el artículo 515, tiene un carác
ter restrictivo, porque da a l~s.,indjeatos· 
vatronales una preeminencia .soore todas 
las demás úrganizaciones patronales oue no 
revistan cará-eter sindical, y relega a éstas a· 
segundo término en imanto al. derec'bo pa_ 
ra presentar lista.s Ide representantes. . 

Nada aconseja, a juicio de vuestra Comi .. 
sión de Trabajo, mantener el carácter res. 
trictivo. de la disposieión aludida, y por el 
contrarIO, cree qute bay conveniencia en 
dar a ésta, como 10 propone el proyecto 
apro~ado ~or el Congreso,' la amplitud ne
cesarIa a fID de Ique no pueda ocurrir que, 
por falta de organizaciones sindic·ales, ya f 
sea de patrones, emple.ad.os u obreros no 
puedan integrarse oport'unamente las jun. 
tas Permanentes de Coneiliación. cuya fun
ción es de la mayor importancia para el 
desarrollo normal de las dive~s aetivida-
des y para la tranquilidad social. 

Por estas consideraciones, vuestra Cómi. 
sión de Trabajo y Previsión Social tiene el 
honor de proponeros que desechéis las' ob~" 
servaciontls del Presidente de la República' ., 
al proyecto ñe ley aprobado por el Congre .. 
so Nacional, e insistáis en la aprobación dt . 
éste. 

Santiago, a 8 de enerf) de 1'947.- G:usfa. 
\1'0 Rivera..-:- A 'hedo Oerda..- Isamo '1'0-
rres, para los efectos reghment.arios.- Luis 
Ver~a.m D., Seer·etario de Comisiones". 

El spñor Alessandri Palma. (Presiden-· 
te).- En discusión el informe de ia Comi-
sión. ' . 
. OfrezM la palabra . 
El señ'lr Oerda..~ Nosotros insistimos. 
El señOr Oca.mpo.- Y si rechazamos el 

veto, ¿en qué situaci6n queda el proyecto, 
señor Presidente? . 
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,El señor Alessandri Palma. (Presiden
te).- Si rechazamos el veto; no hay le,y. 

La Cámara de Dip'utados aprdbó el veto. 
El señor Guzmán.- Entonces, ca,si no se ' 

necesita el pronunciamiento del Senado. 
El señor Alessa.ndri (don Fernando).

Se necesita ~l pront.tnciamiento del Senado, 
porque la Cámara, de Diputados aprol:f6 el 
veto. 

El señor Alessandri Pa.lma (Presiden-
te).- Ofrezc'o la palabra. 

Ofrezco la palabra. , 
Cerrado(} el debate. 
En votación. 
El señor Secreta.rio.-' Resultado de la 

votación: 9 votos por la. negativa "1 6 por 
la. a.f:irm.a.tiva. ' , 

El señor' Alessandri Palma. (Presiden
te).- Rechazadas 'las ()bsel"Vacion~ de S. E. 
el Presidente de la República., 

El señttr ~Guzmá¡n.- Hay que votar si tie 
insÍllte o no. 

El' señor CruzOoDcha.- Podríamoa insis
tir, señor Presidente. 

El señol' Aless&1ldri Palma. (Presiden
te).- N o vale la pena votar si se insist.e o 
no, porque ya no hay ley. 

" 
Como no hay má.s proyectos en la tabla, 

ereo que se podría fiUBpender la se&ión de 
mañana, porqúe no tendremos nada que tl"ll
taro 

El señor Aleasa.ndri (don Fernando).---, Se 
está tramitando un acuerdo para suspender 
las ,sesiones, y los Comités se pronunciarán 
mañana sobre el particular. 

El..señor Alessa.ndrl Palma (Presidente l. 
-~omo no hay proyectos qne tratar, se 

levanta la seaión. 
-Se levantó la. seai6á a las ,19 h~. 

-' . 

(Juillermo lUvadelleyra. R., 
Jefe de la Rl;ldaceión. 
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